
Identificador : 4316140

1 / 36

IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Complutense de Madrid Facultad de Ciencias Geológicas 28027734

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Paleontología Avanzada

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Paleontología Avanzada por la Universidad Complutense de Madrid y la Universidad de Alcalá

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Nacional

CONVENIO

Convenio Universidad de Alcalá y UCM

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Alcalá Escuela de Posgrado 28051921

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Pilar Herreros de Tejada Macua Vicerrectora de Estudios

Tipo Documento Número Documento

NIF 16532134X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Lorena Ortega Menor Decana de la Facultad de Ciencias Geológicas

Tipo Documento Número Documento

NIF 08962088T

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio de Alumnos, Avda. Complutense s/n 28040 Madrid 913941878

E-MAIL PROVINCIA FAX

eeesiem@ucm.es Madrid 913941440
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Madrid, AM 2 de diciembre de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Paleontología Avanzada
por la Universidad Complutense de Madrid y la
Universidad de Alcalá

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Ciencias Físicas, químicas,
geológicas

Ciencias del medio
ambiente

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Fundación para el Conocimiento Madrimasd

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Complutense de Madrid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

010 Universidad Complutense de Madrid

029 Universidad de Alcalá

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Alcalá
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28051921 Escuela de Posgrado

1.3.2. Escuela de Posgrado
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

5 5

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://portal.uah.es/portal/page/portal/posgrado/masteres_universitarios/normativa/normativa_UAH/permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad Complutense de Madrid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

28027734 Facultad de Ciencias Geológicas

1.3.2. Facultad de Ciencias Geológicas
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 18.0 35.0

RESTO DE AÑOS 18.0 35.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucm.es/normativa

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos y la capacidad de resolución de problemas adquiridos a lo largo del Máster en entornos novedosos
dentro de contextos más amplios relacionados con el área de la Paleontología

CG2 - Elaborar adecuadamente composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos de trabajo o artículos
científicos y formular hipótesis razonables, para poder así comunicar sus conclusiones, los conocimientos y argumentos que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG3 - Emitir juicios sobre temas paleontológicos en función de criterios, normas legales externas o de reflexiones personales

CG4 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación sobre temas paleontológicos

CG5 - Transmitir interés por las temáticas paleontológicas y asesorar a personas y a organizaciones

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando, ya sea en el marco del Doctorado o en
cualquier otro entorno

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Aplicar el método científico a la resolución de problemas

CT3 - Utilizar y gestionar información bibliográfica, recursos informáticos o de Internet en el ámbito de estudio

CT4 - Diseñar experimentos e interpretar los resultados

CT5 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CT6 - Tomar decisiones

CT7 - Saber comunicar eficazmente, tanto de forma oral como escrita

CT8 - Trabajar individualmente y en equipos multidisciplinares

CT9 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CT10 - Asumir un compromiso ético

CT11 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y crítico

CT12 - Adaptarse a nuevas situaciones

CT13 - Tomar la iniciativa y mostrar espíritu emprendedor

CT14 - Sensibilizarse en temas de conservación de patrimonio natural

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para estudiar, identificar y clasificar los fósiles, incluyendo las señales de actividad orgánica

CE2 - Capacidad para diseñar y ejecutar metodologías de trabajo en el ámbito de la Paleontología

CE3 - Aplicar las metodologías y técnicas necesarias para el reconocimiento de los procesos de fosilización en yacimientos
paleontológicos
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CE8 - Desarrollar estrategias de análisis, síntesis y comunicación que permitan transmitir los distintos aspectos de la Paleontología
en entornos educativos, divulgativos y recreativos

CE9 - Elaborar trabajos académicos o técnicos relacionados con la Paleontología

CE12 - Realizar informes y trabajos académicos sobre la datación de las rocas, tanto superficiales como procedentes del subsuelo,
que contienen material paleontológico

CE13 - Realizar informes y trabajos académicos sobre ambientes del pasado y sobre sus implicaciones climáticas y
paleobiogeográficas

CE4 - Emitir informes sobre viabilidiad de explotación y/o recuperación de yacimientos paleontológicos

CE5 - Tener criterios para estudiar, evaluar, difundir y proteger el patrimonio paleontológico español

CE6 - Dirigir y/o participar en prospecciones y excavaciones paleontológicas

CE10 - Organizar y/o participar en la protección de material paleontológico, ya sea en los propios yacimientos, ya sea en centros de
exposición y/o conservación

CE14 - Realizar trabajos paleontológicos en las fases de exploración de recursos energéticos y de materiales

CE15 - Comprender los criterios utilizados en la elaboración del Inventario español de Lugares de Interés Geológico (IELIG), en el
que se incluyen yacimientos paleontológicos y colecciones de fósiles

CE16 - Diseñar modelos de difusión y divulgación de la Paleontología y conocer el marco legal vigente para la protección del
Patrimonio Paleontológico

CE7 - Elaborar, dirigir, ejecutar y asesorar proyectos que requieran conocimientos en Paleontología

CE11 - Capacidad de realizar trabajos y elaborar informes paleontológicos en el ámbito de la obra civil, de acuerdo con la
legislación estatal y autonómica vigente

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Los requisitos de acceso a los estudios de máster están regulados por la normativa recogida en los Reales Decretos 1383/2007 de 29 de octubre (Ar-
tículo 16, apartados 1 y 2) y 861/2010 de 2 de julio, que modifica el anterior, concretamente el apartado 1 del Artículo 16.

Por lo que respecta a la admisión a las enseñanzas oficiales de Máster, está regulada en el Artículo 17, apartados 1, 2, 3 y 4 del Real Decreto
1383/2007 de 29 de octubre y el Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el apartado 2 del Artículo 17. Además, el 10 de noviembre de 2008
el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid aprobó el procedimiento de admisión a estudios de Máster, recogido en el BOUC nº
2 de 2 de marzo de 2009.

Así, para acceder al Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada, los candidatos deberán cumplir las condiciones generales de acceso y admi-
sión de estudiantes establecidos por la Universidad Complutense de Madrid, recogidas en la normativa anteriormente citada, así como las condiciones
especiales de acceso al propio Máster que se propone.

Requisitos de acceso al Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada

Los estudiantes podrán acceder al máster a través de cualquiera de las dos universidades que lo imparten. El perfil de ingreso recomendado para ac-
ceder al Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada en cualquiera de los dos centros corresponde con el de los/as solicitantes que se en-
cuentren en posesiónTendrán preferencia de acceso al Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada los/as estudiantes en posesión de una ti-
tulación oficial superior o grado en Geología, Ingeniería Geológica, Ingeniería de Minas, Ciencias o Ingenierías Ambientales y Biología. Los licenciados
o graduados en Ingeniería del Terreno (Ingeniería de Caminos, Civil, Obras Públicas), Química, Física, Geografía u otras titulaciones oficiales afines al
área de conocimiento podrán acceder al Máster.

La solicitud de admisión se realizará en cualquiera de las dos universidades de forma electrónica cumplimentando las aplicaciones de solicitud de ad-
misión que se encuentran en las páginas correspondientes al posgrado. La aplicación proporciona información del tipo de documentación necesaria en
función del país de procedencia. Los solicitantes españoles o procedentes de cualquier país del Espacio Europeo de Enseñanza Superior (EEES) de-
ben adjuntar documentos tales como D.N.I., Certificado Académico/Título Oficial y Curriculum Vitae. Los candidatos cuyo país de origen sea diferente
a los anteriores deben incluir, además de los documentos anteriormente citados, su Título homologado, declaración de equivalencia o permiso de ac-
ceso a estudios de máster emitido por la UCM o por la UAH.

Los plazos de admisión difieren según la universidad a por la que se acceda al máster, siendo éstos más restringidos en la UCM. En todo caso, se les
da suficiente difusión en las páginas web de las dos universidades como para que cualquier candidato interesado en cursar el máster no quede fuera
por cuestión de plazos. Una vez finalizados los plazos de admisión establecido cada año, el Vicedecano de Posgrado de la UCM y los Coordinadores
del Máster en cada una de las dos universidades se reunirán y una vez revisada y evaluada la documentación de los candidatos seleccionarán a aqué-
llos admitidos para cursar el Máster. Los principales criterios que se tendrán en cuenta en el proceso de selección son:

· Adecuación de la titulación de acceso a los contenidos del Máster

· Expediente académico normalizado

· Curriculum vitae destacando los méritos del candidato en relación con la Paleontología u otras áreas directamente relacionadas

· En el caso de los/as candidatos/as extracomunitarios, estar en posesión del permiso de acceso a estudios de máster emitido por la Universidad Complutense
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· En caso de considerarlo oportuno, la Comisión de Coordinación de Másteres o los propios coordinadores del máster podrán realizar entrevistas personales a los/
las candidatos/as, de forma presencial, telefónica o mediante conferencia virtual, estas dos últimas especialmente en el caso de solicitarlo desde fuera de España
o desde otras comunidades autónomas que demandan cada vez más los másteres ofertados en ambas universidades.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El primer día de cada curso académico se celebrará un acto de recepción y bienvenida a los/as estudiantes de posgrado de la facultad, a la que asisti-
rán, al menos, el Vicedecano de Posgrado, los Coordinadores de los Másteres y la jefa de Secretaría de Alumnos. Además de las presentaciones co-
rrespondientes, en esta reunión se procederá a aclarar a los/as estudiantes cualquier duda que puedan tener respecto a su proceso de matriculación
y se les indicarán las cuestiones generales de desarrollo del curso académico. Asimismo, se solicitará a los/as estudiantes la elección de un represen-
tante de cada uno de los másteres para formar parte de la Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad.

A los/as estudiantes procedentes de otras facultades se les mostrarán las instalaciones de la Facultad de Geología, en especial en instalaciones como
la biblioteca, donde el personal de la misma les explicará el funcionamiento y los recursos de los que pueden disponer, el aula de informática, donde
les indicarán el procedimiento para darse de alta en el campus virtual y su funcionamiento, así como el alumnario y otras instalaciones que puedan ser
de su interés.

En los primeros días del curso, el/la Coordinador/a el Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada convocará a los/as estudiantes a una
reunión específica, donde les informará con más detalle de cuestiones administrativas y académicas del propio máster, especialmente en las cuestio-
nes relativas al desarrollo del curso y el procedimiento de asignación de tema y tutor del Trabajo de Fin de Máster.

Cabe destacar que a lo largo de todo el curso académico cualquier estudiante matriculado en el Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada
podrá recurrir a cualquier profesor del Máster, al Coordinador/a del Máster, al Decanato de la Facultad o a Secretaría de Alumnos para resolver cual-
quier cuestión que le pueda surgir, recibiendo atención personalizada para ello.

En el seguimiento de los/as estudiantes jugarán un importante papel el/los tutores del Trabajo de Fin de Máster, el/la Coordinador/a del mismo, el Vice-
decano/a de Posgrado y, para aquellos estudiantes que soliciten realizar Prácticas Profesionales Extracurriculares, la Oficina de Relaciones Internacio-
nales y Prácticas Profesionales de la Facultad.

Antes del final del curso académico, el/la Vicedecano/a de Posgrado realizará una encuesta interna a los/as estudiantes que permita conocer su grado
de satisfacción respecto a las enseñanzas recibidas, con el fin de ir realizando ajustes o propuestas de mejora en el plan de estudios que permitan al-
canzar la calidad deseada.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

El reconocimiento de créditos supone la aceptación por la UCM de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de
la UCM o de otra Universidad, o el proporcionar efectos académicos a actividades que, de acuerdo con la normativa
de la UCM, dispongan de carácter formativo para el estudiante. Los créditos reconocidos computarán ¿ en los por-
centajes que dependiendo de su origen se establezcan - para la obtención de una titulación de carácter oficial.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial de Más-
ter que se solicite, conforme a los siguientes criterios:

1. Podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a asignaturas superadas entre enseñanzas oficiales de Más-
ter, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas de origen y las previstas
en el plan de estudios del título de Máster Universitario para el que se solicite el reconocimiento de créditos.

2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en enseñanzas oficiales de Licenciatura, Ingeniería Superior o Arquitectura, enseñan-
zas todas ellas anteriores al R.D. 1393/2007, siempre y cuando procedan de asignaturas vinculadas al segundo ciclo de las
mismas y atendiendo a la misma adecuación de competencias.

3. Se podrán reconocer créditos cursados en enseñanzas oficiales de Doctorado reguladas tanto por el R.D. 1393/2007 como
por los anteriores R.D. 185/1985 R.D. 778/1998 y R.D. 56/2005, teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos asociados a las asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el Máster Universitario que se quiera
cursar.

4. El Trabajo Fin de Máster no podrá ser objeto de reconocimiento, al estar orientado a la evaluación de las competencias espe-
cíficas asociadas al título de Máster correspondiente de la UCM.

El reconocimiento de créditos no podrá superar el 40% de los créditos correspondientes al título de Máster para el
que se solicite el reconocimiento.
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En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados, de forma explícita, el número y tipo de créditos ECTS que se
le reconocen al estudiante, conforme a los contenidos y competencias que queden acreditados, y aquellas asignatu-
ras que no deberán ser cursadas por el estudiante.

En el expediente del estudiante las asignaturas figurarán como reconocidas, con la calificación correspondiente. Es-
ta calificación será equivalente a la calificación de las asignaturas que han dado origen al reconocimiento. En caso
necesario, se realizará la media ponderada cuando varias asignaturas de origen conlleven al reconocimiento de una
única asignatura de destino. No serán susceptibles de reconocimiento los créditos de asignaturas previamente reco-
nocidas o convalidadas.

La transferencia de créditos implica que en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas de
Máster de la UCM, seguidas por cada estudiante, se incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas ofi-
ciales cursadas con anterioridad, en la UCM u otra Universidad, cuando esos estudios no hayan conducido a la ob-
tención de un título oficial. No se incluirán entre estos créditos los que hayan sido objeto de reconocimiento.

La transferencia de créditos se realizará consignando el número de créditos y la calificación obtenida en las asigna-
turas superadas en otros estudios universitarios oficiales no finalizados.

En ningún caso los créditos objeto de transferencia computarán a efectos de media del expediente académico.

La transferencia de créditos será otorgada por la Secretaría General de la Universidad a la vista de la documenta-
ción aportada por el estudiante y se incorporará a su expediente académico.

Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por el Decano/a o Director/a del Centro al que se en-
cuentren adscritas las enseñanzas de Máster, para las que se solicita el reconocimiento de créditos, previo informe
de la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de créditos del Centro.

La Comisión de Estudios de la Universidad velará por el correcto funcionamiento de las Comisiones de Reconoci-
miento y Transferencia de cada Centro, atenderá las dificultades que pudieran surgir en los procesos de reconoci-
miento y transferencias y validará las tablas de reconocimiento de créditos.

Contra las resoluciones del Decano/a o Director/a del Centro se podrá interponer recurso de alzada ante el Rector
en el plazo de un mes.

Los Centros elaborarán tablas de reconocimiento de créditos que serán públicas y que permitirán a los estudiantes
conocer con antelación las asignaturas, materias o módulos susceptibles de reconocimiento. Estas tablas serán re-
mitidas a la Comisión de Estudios de la Universidad Complutense al finalizar cada curso académico, debiendo actua-
lizarse periódicamente con los reconocimientos nuevos que se hayan tramitado y aprobado. Cualquier modificación
de estas tablas será puesta en conocimiento de la Comisión de Estudios.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

La Universidad de Alcalá también contempla una normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de
créditos en las enseñanzas universitarias oficiales de posgrado, cuyos artículos regulan los criterios y procesos de
reconocimiento y transferencia muy similares a los expuestos anteriormente de la Universidad Complutense.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

La normativa que regula las enseñanza de máster recogida en los Reales Decretos 1383/2007 de 29 de octubre y
861/2010 de 2 de julio contempla la posibilidad de que las universidades incluyan complementos formativos en algu-
nas disciplinas que formen parte del Máster, siempre que el número de créditos a cursar no supere los 120.

La experiencia de la Facultad en cuanto a las titulaciones solicitadas en el proceso de admisión para los/as estudian-
tes de posgrado en cada uno de nuestros másteres indica que, en la mayor parte de los casos, los/as estudiantes
tienen conocimientos previos que les permiten abordar los contenidos de nuestra oferta educativa.

Inicialmente, consideramos que lo más oportuno es facilitar individualmente información complementaria a aquellos
estudiantes que necesiten incrementar sus conocimientos de partida, para mejorar su adecuado aprovechamiento
académico. Sin embargo, y en función de los resultados futuros, no se descarta la posibilidad de incluir complemen-
tos formativos en una posterior adaptación del máster.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases de teoría o seminarios

Clases prácticas de laboratorio

Clases prácticas de campo

Trabajo personal del alumno

Tutorías individuales o colectivas

Prácticas externas

Aplicación de los conocimientos adquiridos a un caso práctico

Realización de informes escritos

Evaluación

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas en las que se expondrán los conocimientos que los alumnos deben aprender, mediante la exposición de los
contenidos de los temas y el desarrollo en detalle de los mismos. El profesor proporcionará de forma estructurada y organizada la
información y facilitará a los alumnos textos e imágenes que les permitan completar y profundizar en los contenidos de la materia

Clases prácticas de laboratorio donde los alumnos tendrán la oportunidad de manejar los objetos directos de estudio (los fósiles)
y, bajo la supervisión del profesor, prepararlos para su estudio y analizarlos. También realizarán ejercicios prácticos sobre el
tratamiento y análisis de los fósiles y las aplicaciones de los mismos

Clases prácticas de campo en las que los alumnos podrán aprender las técnicas de trabajo para la localización, extracción y el
análisis de los datos proporcionados por los fósiles directamente en los yacimientos donde se encuentran

Trabajo no presencial del/la estudiante, dedicado a la realización de trabajos orientados que los estudiantes deberán elaborar,
entregar al profesor y/o defender en público, así como a la preparación de las pruebas de evaluación.Se prestará especial atención al
intercambio de información con el alumno a través del Campus Virtual de la UCM, que servirá no solo de fuente de información a
los estudiantes, sino también como un eficaz medio de comunicación bidireccional profesor-alumno

Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos

Trabajo Fin de Máster - desarrollo de un proyecto investigador o de actuación relacionado con cualquier campo de la Paleontología,
preferentemente relacionado con alguna asignatura concreta del máster. Los resultados del proyecto se redactarán en una memoria,
y se presentarán y defenderán en un acto público ante un tribunal

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas escritas

Pruebas prácticas

Trabajos escritos y presentados en público

Asistencia, actitud y participación en todas las actividades presenciales

La evaluación será continua y se realizará mediante pruebas objetivas escritas, pruebas prácticas, trabajos escritos y presentados
en público, y la asistencia, actitud y participación en todas las actividades presenciales. Las proporciones de estos parámetros en la
evaluación de cada materia quedarán a criterio de los profesores responsables de cada asignatura. Estos porcentajes y los detalles
del sistema de evaluación, así como los programas de teoría y prácticas serán facilitados antes del comienzo de las clases al Consejo
de Coordinación del Máster. Así mismo, deberán ser puestos en conocimiento de los alumnos al principio del curso, tanto de forma
oral como escrita.

5.5 NIVEL 1: Conceptos y Aplicaciones en Paleontología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Métodos y Aplicaciones en Paleontología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 16,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

16,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la Materia denominada Conceptos y Aplicaciones en Paleontología, los/as estudiantes serán capaces de:

· explicar los fósiles en el contexto de la Teoría de la Evolución

· identificar patrones y procesos evolutivos a partir del registro fósil

· analizar los patrones de distribución geográfica de los organismos del pasado y su repercusión en sus distribuciones actuales

· aplicar distintos métodos de muestreo paleontológico

· analizar y comprender la morfología de los fósiles

· identificar diferentes tipos de conservación de los fósiles y realizar análisis tafonómicos

· aplicar los métodos de datación relativa basada en el contenido fósil de las rocas

· reconocer las microestructuras y ultraestructuras esqueléticas en fósiles

· reconocer los procesos de formación y modificación de los sedimentos debido a la intervención de organismos

· reconstruir con criterios paleontológicos ambientes biosedimentaruos del pasado

· interpretar condiciones paleoambientales partir de los fósiles y las rocas que los contienen

· conocer los principales ecosistemas y sus cambios a lo largo de la historia de la vida

· conocer los principales factores limitantes para los organismos en diferentes tipos de medios

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia comprende contenidos que proporcionarán al/la estudiante un conjunto de conocimientos generales relacionados con aspectos funda-
mentales de la Paleontología, los métodos de análisis de los fósiles y su utilización como herramientas interpretativas. Estos contenidos teóricos, prác-
ticos y aplicados, les capacitarán para alcanzar una mejor comprensión de la relevancia de los aspectos paleontológicos desarrollados en los demás
módulos, permitiéndoles utilizar y evaluar la información paleontológica de forma más eficiente e integradora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos y la capacidad de resolución de problemas adquiridos a lo largo del Máster en entornos novedosos
dentro de contextos más amplios relacionados con el área de la Paleontología

CG2 - Elaborar adecuadamente composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos de trabajo o artículos
científicos y formular hipótesis razonables, para poder así comunicar sus conclusiones, los conocimientos y argumentos que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG3 - Emitir juicios sobre temas paleontológicos en función de criterios, normas legales externas o de reflexiones personales

CG4 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación sobre temas paleontológicos

CG5 - Transmitir interés por las temáticas paleontológicas y asesorar a personas y a organizaciones

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando, ya sea en el marco del Doctorado o en
cualquier otro entorno

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Aplicar el método científico a la resolución de problemas

CT3 - Utilizar y gestionar información bibliográfica, recursos informáticos o de Internet en el ámbito de estudio

CT4 - Diseñar experimentos e interpretar los resultados

CT5 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CT6 - Tomar decisiones

CT7 - Saber comunicar eficazmente, tanto de forma oral como escrita

CT8 - Trabajar individualmente y en equipos multidisciplinares

CT9 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CT10 - Asumir un compromiso ético

CT11 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y crítico

CT12 - Adaptarse a nuevas situaciones

CT13 - Tomar la iniciativa y mostrar espíritu emprendedor

CT14 - Sensibilizarse en temas de conservación de patrimonio natural

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para estudiar, identificar y clasificar los fósiles, incluyendo las señales de actividad orgánica

CE2 - Capacidad para diseñar y ejecutar metodologías de trabajo en el ámbito de la Paleontología

CE3 - Aplicar las metodologías y técnicas necesarias para el reconocimiento de los procesos de fosilización en yacimientos
paleontológicos

CE8 - Desarrollar estrategias de análisis, síntesis y comunicación que permitan transmitir los distintos aspectos de la Paleontología
en entornos educativos, divulgativos y recreativos

CE9 - Elaborar trabajos académicos o técnicos relacionados con la Paleontología

CE12 - Realizar informes y trabajos académicos sobre la datación de las rocas, tanto superficiales como procedentes del subsuelo,
que contienen material paleontológico

CE13 - Realizar informes y trabajos académicos sobre ambientes del pasado y sobre sus implicaciones climáticas y
paleobiogeográficas

CE7 - Elaborar, dirigir, ejecutar y asesorar proyectos que requieran conocimientos en Paleontología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría o seminarios 52.5 100

Clases prácticas de laboratorio 52.5 100

Clases prácticas de campo 25 100

Trabajo personal del alumno 282.5 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clases teóricas en las que se expondrán los conocimientos que los alumnos deben aprender, mediante la exposición de los
contenidos de los temas y el desarrollo en detalle de los mismos. El profesor proporcionará de forma estructurada y organizada la
información y facilitará a los alumnos textos e imágenes que les permitan completar y profundizar en los contenidos de la materia

Clases prácticas de laboratorio donde los alumnos tendrán la oportunidad de manejar los objetos directos de estudio (los fósiles)
y, bajo la supervisión del profesor, prepararlos para su estudio y analizarlos. También realizarán ejercicios prácticos sobre el
tratamiento y análisis de los fósiles y las aplicaciones de los mismos

Clases prácticas de campo en las que los alumnos podrán aprender las técnicas de trabajo para la localización, extracción y el
análisis de los datos proporcionados por los fósiles directamente en los yacimientos donde se encuentran

Trabajo no presencial del/la estudiante, dedicado a la realización de trabajos orientados que los estudiantes deberán elaborar,
entregar al profesor y/o defender en público, así como a la preparación de las pruebas de evaluación.Se prestará especial atención al
intercambio de información con el alumno a través del Campus Virtual de la UCM, que servirá no solo de fuente de información a
los estudiantes, sino también como un eficaz medio de comunicación bidireccional profesor-alumno

Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas 20.0 50.0

Pruebas prácticas 20.0 50.0

Trabajos escritos y presentados en público 10.0 30.0

Asistencia, actitud y participación en todas
las actividades presenciales

5.0 20.0

NIVEL 2: Registro Fósil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 22,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7,5 15

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada la Materia de Conceptos y Aplicaciones en Paleontología, los/as estudiantes serán capaces de:

· identificar los fósiles de un amplio conjunto de grupos taxonómicos (microfósiles, invertebrados, vertebrados, plantas y palinomorfos) procedentes de diferentes
medios y edades

· aplicar métodos modernos de estudio a cada grupo fósil

· interpretar la edad de las rocas a partir de su contenido fósil

· conocer las técnicas de estudio más adecuadas a cada tipo de fósil

· conocer las principales aplicaciones de los diferentes fósiles
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· describir la historia evolutiva de los principales grupos fósiles

· conocer las características de la evolución humana

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se aborda el conocimiento detallado de los fósiles de los grupos más importantes de vertebrados, invertebrados y microfósiles tanto
de medios marinos como continentales. También se abordan las aplicaciones específicas que puede obtenerse a partir de análisis específicos a cada
grupo y de sus principales aplicaciones prácticas.

Los invertebrados marinos son los fósiles más abundantes y diversos en el registro geológico, de manera que su reconocimiento a partir de la morfolo-
gía de sus esqueletos es fundamental. La mayoría de ellos se encuentran en sedimentos marinos, pero sus preferencias ambientales les convierten en
útiles herramientas a la hora de identificar diferentes paleoambientes. Por otro lado, sus distribuciones estratigráficas, muchas veces limitadas, hacen
que su aplicación a la hora de datar rocas, tanto sedimentarias como metamórficas de bajo grado, sea incuestionable.

Respecto a los microfósiles, entendiendo como tales todos aquellos organismos para cuyo estudio se requieren grandes aumentos, en esta materia se
aborda el estudio de los principales grupos, así como el conocimiento de las técnicas específicas necesarias para su preparación, identificación taxo-
nómica y aspectos aplicados derivados de su estudio.

En esta materia también se incluyen contenidos relativos a la estructura, registro y evolución de los vertebrados, las plantas terrestres y sus restos mi-
croscópicos más abundantes, los palinomorfos junto con aspectos relativos a su papel aplicado y de interpretación de la evolución de la Biosfera.

Finalmente, esta materia también aborda de forma detallada y actualizada la evolución de los homínidos integrándola en los importantes cambios pa-
leoambientales y paleoclimáticos del Cuaternario.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos y la capacidad de resolución de problemas adquiridos a lo largo del Máster en entornos novedosos
dentro de contextos más amplios relacionados con el área de la Paleontología

CG2 - Elaborar adecuadamente composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos de trabajo o artículos
científicos y formular hipótesis razonables, para poder así comunicar sus conclusiones, los conocimientos y argumentos que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG3 - Emitir juicios sobre temas paleontológicos en función de criterios, normas legales externas o de reflexiones personales

CG4 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación sobre temas paleontológicos

CG5 - Transmitir interés por las temáticas paleontológicas y asesorar a personas y a organizaciones

CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando, ya sea en el marco del Doctorado o en
cualquier otro entorno

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Aplicar el método científico a la resolución de problemas

CT3 - Utilizar y gestionar información bibliográfica, recursos informáticos o de Internet en el ámbito de estudio

CT4 - Diseñar experimentos e interpretar los resultados

CT5 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CT6 - Tomar decisiones

CT7 - Saber comunicar eficazmente, tanto de forma oral como escrita

CT8 - Trabajar individualmente y en equipos multidisciplinares
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CT9 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CT10 - Asumir un compromiso ético

CT11 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y crítico

CT12 - Adaptarse a nuevas situaciones

CT13 - Tomar la iniciativa y mostrar espíritu emprendedor

CT14 - Sensibilizarse en temas de conservación de patrimonio natural

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para estudiar, identificar y clasificar los fósiles, incluyendo las señales de actividad orgánica

CE2 - Capacidad para diseñar y ejecutar metodologías de trabajo en el ámbito de la Paleontología

CE8 - Desarrollar estrategias de análisis, síntesis y comunicación que permitan transmitir los distintos aspectos de la Paleontología
en entornos educativos, divulgativos y recreativos

CE9 - Elaborar trabajos académicos o técnicos relacionados con la Paleontología

CE12 - Realizar informes y trabajos académicos sobre la datación de las rocas, tanto superficiales como procedentes del subsuelo,
que contienen material paleontológico

CE13 - Realizar informes y trabajos académicos sobre ambientes del pasado y sobre sus implicaciones climáticas y
paleobiogeográficas

CE14 - Realizar trabajos paleontológicos en las fases de exploración de recursos energéticos y de materiales

CE15 - Comprender los criterios utilizados en la elaboración del Inventario español de Lugares de Interés Geológico (IELIG), en el
que se incluyen yacimientos paleontológicos y colecciones de fósiles

CE7 - Elaborar, dirigir, ejecutar y asesorar proyectos que requieran conocimientos en Paleontología

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría o seminarios 67.5 100

Clases prácticas de laboratorio 78.8 100

Clases prácticas de campo 30 100

Trabajo personal del alumno 386.3 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas en las que se expondrán los conocimientos que los alumnos deben aprender, mediante la exposición de los
contenidos de los temas y el desarrollo en detalle de los mismos. El profesor proporcionará de forma estructurada y organizada la
información y facilitará a los alumnos textos e imágenes que les permitan completar y profundizar en los contenidos de la materia

Clases prácticas de laboratorio donde los alumnos tendrán la oportunidad de manejar los objetos directos de estudio (los fósiles)
y, bajo la supervisión del profesor, prepararlos para su estudio y analizarlos. También realizarán ejercicios prácticos sobre el
tratamiento y análisis de los fósiles y las aplicaciones de los mismos

Clases prácticas de campo en las que los alumnos podrán aprender las técnicas de trabajo para la localización, extracción y el
análisis de los datos proporcionados por los fósiles directamente en los yacimientos donde se encuentran

Trabajo no presencial del/la estudiante, dedicado a la realización de trabajos orientados que los estudiantes deberán elaborar,
entregar al profesor y/o defender en público, así como a la preparación de las pruebas de evaluación.Se prestará especial atención al
intercambio de información con el alumno a través del Campus Virtual de la UCM, que servirá no solo de fuente de información a
los estudiantes, sino también como un eficaz medio de comunicación bidireccional profesor-alumno

Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas 20.0 50.0

Pruebas prácticas 20.0 50.0

Trabajos escritos y presentados en público 10.0 30.0

cs
v:

 2
59

31
11

69
06

90
58

84
50

12
18

4



Identificador : 4316140

16 / 36

Asistencia, actitud y participación en todas
las actividades presenciales

5.0 20.0

NIVEL 2: Introducción a la Práctica Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3 6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Una vez superada esta materia, el/la estudiante será capaz de:

Comprender el significado del patrimonio paleontológico y su determinación, así como la legislación vigente al respecto.

Conocer los métodos de conservación, uso y gestión de las colecciones paleontológicas.

Planificar y evaluar la gestión del patrimonio paleontológico.

Tener capacidad de emitir juicios sobre aspectos patrimoniales en función de criterios, normas legales externas o de reflexiones personales.

Conocer las labores a realizar en excavaciones paleontológicas, museos, geoparques y empresas.

Tener capacidad para actuar en la gestión y en las intervenciones paleontológicas en la obra civil.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta materia de carácter obligatorio, comprende contenidos que proporcionarán al/la estudiante unas bases para enfrentarse a los retos que supone el
desarrollo de una profesión como paleontólogo en el ámbito de la empresa de obra civil, la administración pública para gestión de patrimonio natural, y
para la gestión y administración de fondos en museos y/o actividades culturales. En la estructuración de esta materia se ha incluido una asignatura de
prácticas externas con la que el estudiante tomará contacto con algún aspecto profesional de la Paleontología de forma activa y directa, proporcionán-
dole experiencia básica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos y la capacidad de resolución de problemas adquiridos a lo largo del Máster en entornos novedosos
dentro de contextos más amplios relacionados con el área de la Paleontología

CG2 - Elaborar adecuadamente composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos de trabajo o artículos
científicos y formular hipótesis razonables, para poder así comunicar sus conclusiones, los conocimientos y argumentos que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG3 - Emitir juicios sobre temas paleontológicos en función de criterios, normas legales externas o de reflexiones personales
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CG4 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación sobre temas paleontológicos

CG5 - Transmitir interés por las temáticas paleontológicas y asesorar a personas y a organizaciones

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Aplicar el método científico a la resolución de problemas

CT3 - Utilizar y gestionar información bibliográfica, recursos informáticos o de Internet en el ámbito de estudio

CT4 - Diseñar experimentos e interpretar los resultados

CT5 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CT6 - Tomar decisiones

CT7 - Saber comunicar eficazmente, tanto de forma oral como escrita

CT8 - Trabajar individualmente y en equipos multidisciplinares

CT9 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CT10 - Asumir un compromiso ético

CT11 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y crítico

CT12 - Adaptarse a nuevas situaciones

CT13 - Tomar la iniciativa y mostrar espíritu emprendedor

CT14 - Sensibilizarse en temas de conservación de patrimonio natural

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Desarrollar estrategias de análisis, síntesis y comunicación que permitan transmitir los distintos aspectos de la Paleontología
en entornos educativos, divulgativos y recreativos

CE9 - Elaborar trabajos académicos o técnicos relacionados con la Paleontología

CE4 - Emitir informes sobre viabilidiad de explotación y/o recuperación de yacimientos paleontológicos

CE5 - Tener criterios para estudiar, evaluar, difundir y proteger el patrimonio paleontológico español

CE6 - Dirigir y/o participar en prospecciones y excavaciones paleontológicas

CE10 - Organizar y/o participar en la protección de material paleontológico, ya sea en los propios yacimientos, ya sea en centros de
exposición y/o conservación

CE14 - Realizar trabajos paleontológicos en las fases de exploración de recursos energéticos y de materiales

CE15 - Comprender los criterios utilizados en la elaboración del Inventario español de Lugares de Interés Geológico (IELIG), en el
que se incluyen yacimientos paleontológicos y colecciones de fósiles

CE16 - Diseñar modelos de difusión y divulgación de la Paleontología y conocer el marco legal vigente para la protección del
Patrimonio Paleontológico

CE7 - Elaborar, dirigir, ejecutar y asesorar proyectos que requieran conocimientos en Paleontología

CE11 - Capacidad de realizar trabajos y elaborar informes paleontológicos en el ámbito de la obra civil, de acuerdo con la
legislación estatal y autonómica vigente

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases de teoría o seminarios 18.8 100

Clases prácticas de laboratorio 18.8 100

Clases prácticas de campo 10 100
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Trabajo personal del alumno 102.5 0

Prácticas externas 120 100

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases teóricas en las que se expondrán los conocimientos que los alumnos deben aprender, mediante la exposición de los
contenidos de los temas y el desarrollo en detalle de los mismos. El profesor proporcionará de forma estructurada y organizada la
información y facilitará a los alumnos textos e imágenes que les permitan completar y profundizar en los contenidos de la materia

Clases prácticas de laboratorio donde los alumnos tendrán la oportunidad de manejar los objetos directos de estudio (los fósiles)
y, bajo la supervisión del profesor, prepararlos para su estudio y analizarlos. También realizarán ejercicios prácticos sobre el
tratamiento y análisis de los fósiles y las aplicaciones de los mismos

Clases prácticas de campo en las que los alumnos podrán aprender las técnicas de trabajo para la localización, extracción y el
análisis de los datos proporcionados por los fósiles directamente en los yacimientos donde se encuentran

Trabajo no presencial del/la estudiante, dedicado a la realización de trabajos orientados que los estudiantes deberán elaborar,
entregar al profesor y/o defender en público, así como a la preparación de las pruebas de evaluación.Se prestará especial atención al
intercambio de información con el alumno a través del Campus Virtual de la UCM, que servirá no solo de fuente de información a
los estudiantes, sino también como un eficaz medio de comunicación bidireccional profesor-alumno

Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los alumnos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas 20.0 50.0

Pruebas prácticas 20.0 50.0

Trabajos escritos y presentados en público 10.0 30.0

Asistencia, actitud y participación en todas
las actividades presenciales

5.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Proyecto Final

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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Una vez superada la Materia 4 (TFM) los/as estudiantes serán capaces de:

1. conocer y manejar la terminología específica relacionada con la temática abordada en su TFM
2. demostrar la comprensión del método científico en el desarrollo de su TFM
3. plantear hipótesis para abordar un trabajo de investigación en Paleontología, aplicar los conocimientos adquiridos en el máster para resolver un problema, plani-

ficar una estrategia de trabajo,
4. analizar los datos de los que disponga para el trabajo
5. aplicar la capacidad de análisis y síntesis en la obtención de resultados y conclusiones
6. desarrollar capacidad crítica en la utilización y gestión de información bibliográfica y de los recursos informáticos
7. interpretar los resultados obtenidos de los análisis aplicados
8. explicar de forma clara los resultados obtenidos
9. elaborar un informe escritos con sus resultados

10. evaluar la importancia de sus resultados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM consistirá en la realización de un ensayo académico monográfico, inédito y específicamente elaborado para este fin bajo la tutela de un profe-
sor/investigador designado por la Comisión de Coordinación de Máster. Los distintos trabajos versarán sobre el contenido de alguno de los temas rela-
cionados con las materias del Título, haciendo posible la aplicación de métodos y técnicas adecuados para la especialización o iniciación en la investi-
gación en Paleontología. Habrá que demostrar la suficiencia en el manejo de instrumentos de información documental, metodologías y técnicas utiliza-
das, bases de datos y otros recursos aplicables al estudio avanzado en el tema elegido.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para terminar su formación de posgrado, el alumno deberá realizar un trabajo académico monográfico inédito, dirigido por uno o más tutores, que ten-
drá 12 créditos y será de carácter obligatorio.

El Trabajo fin de Máster (TFM) consistirá en la realización de un ensayo académico monográfico, inédito y específicamente elaborado para este fin ba-
jo la tutela de un profesor/investigador designado por la Comisión de Coordinación de Máster. Los distintos trabajos versarán sobre el contenido de al-
guno de los temas relacionados con las materias del Título, haciendo posible la aplicación de métodos y técnicas adecuados para la especialización o
iniciación en la investigación en Paleontología. Habrá que demostrar la suficiencia en el manejo de instrumentos de información documental, metodolo-
gías y técnicas utilizadas, bases de datos y otros recursos aplicables al estudio avanzado del tema elegido.

Procedimientos

Existe una reciente normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense para los Trabajos Fin de Máster publicada el 27
de julio de 2016 en el BOUC nº 17, Año XIII, que se puede consultar en el enlace:

http://pendientedemigracion.ucm.es/bouc/index.php?mostrarmes=7&viendoyear=2016&ultimoyear=2016

El Coordinador del Máster y la Comisión de Coordinación de Máster, que es única y actúa para todos los másteres de la Facultad, velarán por la ade-
cuación de los títulos y objetivos de los Trabajos Fin de Máster a los contenidos de cada máster, así como que el Tutor o Tutores del TFM cumplan los
requisitos exigidos en la normativa anteriormente citada.

ASIGNACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER - La propuesta y asignación de temas del TFM será responsabilidad de la Coordinación del Más-
ter, previa consulta con los profesores que participan en el mismo. El procedimiento y criterios de asignación de temas estarán publicados en la Secre-
taría de la Facultad y en la página web preferentemente con anterioridad al comienzo del periodo de matrícula en el Máster.

En función del número de estudiantes, el Coordinador/a del Máster solicitará una oferta de trabajos a los distintos Departamentos implicados en la do-
cencia del Máster. En la oferta deberá aparecer: Título, Tutor y un breve resumen, de no más de una página, del trabajo a realizar. Para garantizar la
elección por parte de los estudiantes, el número de trabajos ofertados será algo mayor que el número de alumnos matriculados y, según la normativa
establecida por la UCM, dicha elección se hará al menos 4 meses antes de la fecha de presentación de los TFM. En la Facultad, para evitar que ello
acarree retrasos en la presentación del TFM, se procura que la relación de proyectos ofertados esté disponible en el primer trimestre del curso.

De acuerdo con la normativa de la UCM, todo profesor que imparta docencia en un título de máster deberá proponer y, en su caso tutelar, al menos 1
TFM. En cualquier caso, los departamentos implicados en la docencia del máster deberán ofertar propuestas en proporción al número de créditos que
tengan asignados.

Los/as estudiantes podrán concertar con alguno de los profesores/investigadores un tema y unos objetivos a conseguir durante la realización del TFM.
Estas propuestas, que deberán especificar el nombre de/la estudiante, se incluirán en la oferta que haga el Departamento al que pertenezca el profe-
sor.

En la asignación de temas del TFM se tendrá en cuenta las preferencias temáticas de los estudiantes, la idoneidad académica de la propuesta y la
aceptación por parte del profesor/tutor.

Para la realización del TFM los estudiantes contarán necesariamente con la supervisión de un tutor o tutores, siendo al menos uno de ellos profesor de
la UCM. Cuando el TFM se desarrolle, total o parcialmente, en Instituciones externas a la UCM, también podrán actuar como tutores los investigadores
o profesionales de tales Instituciones, con las mismas condiciones que los profesores de la UCM. En estos casos el estudiante deberá contar también
con la co-tutoría de un profesor del máster de la UCM.

Según la normativa UCM mencionada, a efectos de la dedicación del profesorado de la UCM, la tutoría del TFM será tenida en cuenta de acuerdo con
las directrices sobre la dedicación docente que se aprueben para cada curso académico.

La Comisión de Coordinación de Máster evaluará la oferta de proyectos de cada máster, garantizando que los trabajos cumplen los criterios de calidad
necesarios y que son consistentes con el número de créditos asignados. A continuación, hará pública a través de los tablones de anuncios y de la pá-
gina web las siguientes listas:

· Lista de asignaciones preliminares de proyectos basados en los acuerdos entre profesores y estudiantes.

· Lista de los trabajos que aún no han sido asignados.

· Lista de los/las estudiantes sin trabajo asignado.

cs
v:

 2
59

31
11

69
06

90
58

84
50

12
18

4

http://pendientedemigracion.ucm.es/bouc/index.php?mostrarmes=7&viendoyear=2016&ultimoyear=2016


Identificador : 4316140

20 / 36

El Coordinador/a del Máster convocará a los/las estudiantes que no tengan asignado proyecto para el TFM a una reunión para que elijan uno de los
proyectos ofertados y no asignados previamente. Finalizado el proceso de asignación, la Comisión de Coordinación de Máster aprobará las listas defi-
nitivas de asignaciones de TFM y las hará públicas.

El proceso de asignación debería concluir, salvo justificadas excepciones, antes de finales de enero. El estudiante y su tutor o tutores deberán firmar
un documento denominado ¿Compromiso documental del máster¿ que estará disponible en la página web de la Facultad.

La asignación de tema, objetivos y Tutor tendrá validez durante un curso académico. Si al finalizar éste, el alumno no ha presentado su trabajo, al cur-
so siguiente deberá pasar de nuevo por el proceso de asignación. La Comisión no tendrá la obligación de mantener ni el tema, ni los objetivos, ni el
Tutor.

Temáticas del Trabajo de Fin de Máster - Las líneas de investigación que se establecen en el Doctorado de la Facultad de Ciencias Geológicas de
la UCM relacionadas con la temática de Paleontología son:

· Paleoclimatología, Paleoambientes y Cambio Climático

· Paleontología Aplicada

· Paleontología del Proterozoico y Fanerozoico

· Paleontología Humana

· Patrimonio Geológico

Estas temáticas constituyen líneas de investigación a una gran escala y son el marco de referencia de las investigaciones que realiza el personal del
Departamento de Paleontología de la UCM y del Departamento de Geografía y Geología de la UAH, y constituyen la base para la propuesta de una
variadísima oferta de Trabajos de Fin de Máster. Como ejemplo, a continuación se reproducen algunos de los títulos ofertados en cursos anteriores y
presentados por los/as estudiantes que cursaron anteriormente este máster en el enlace: https://www.ucm.es/paleontologia-avanzada/proyectos-ante-
riores

Así mismo la proyección de estas líneas de investigación puede quedar reflejada en los títulos ofertados este último curso para los Trabajos de Fin de
Máster en: https://www.ucm.es/paleontologia-avanzada/temas-ofertados.

SEGUIMIENTO. El seguimiento del TFM se realizará a través de reuniones periódicas del/la estudiante con su Tutor. Éste convocará al estudiante
al menos a una reunión mensual, a partir de la asignación. Durante estas sesiones el/la estudiante, de acuerdo con la programación establecida por
el Tutor, deberá presentar los avances realizados en su Trabajo de Fin de Máster.

Al final del periodo lectivo, el Tutor aconsejará al estudiante sobre la conveniencia de presentar o no el trabajo. En caso afirmativo, el Tutor podrá reali-
zar un breve informe confidencial, en el cual se recogerá la información sobre la labor desarrollada por el estudiante y el seguimiento realizado del tra-
bajo. Este informe se entregará a la Comisión de Coordinación en sobre cerrado, la cual se lo hará llegar al Tribunal calificador antes de la defensa del
TFM. El sobre será abierto por el Tribunal una vez concluida la defensa y la valoración emitida por el/los Tutor/es en dicho informe podrá ser tenida en
cuenta por el Tribunal.

EVALUACIÓN:

Tribunal - El nombramiento del Tribunal calificador, al menos uno por Máster, será competencia de la Comisión de Coordinación de Máster. Estará
formado por tres miembros, con sus correspondientes suplentes, que serán preferentemente profesores doctores y/o profesores asociados de la UCM.
Los tutores no deberán formar parte del tribunal si es único y, en el caso de que esto ocurra, se inhibirá de la evaluación del trabajo que ha tutorizado.

Entrega del TFM - La defensa pública del TFM tiene carácter obligatorio y su finalidad es la de acreditar que el estudiante ha adquirido los conoci-
mientos y competencias asociadas al título.

Para poder realizar la presentación y defensa del TFM, en las convocatorias establecidas al efecto, los estudiantes deberán haber superado todos los
créditos, teóricos y prácticos, correspondientes al plan de estudios del máster.

El TFM deberá entregarse dentro de los plazos establecidos en la Facultad para ello. Los estudiantes harán llegar al Coordinador del Máster un ejem-
plar del TFM en formato PDF, quien lo distribuirá entre los miembros del tribunal calificador. Un ejemplar quedará en depósito en el centro y otro será
entregado a la Comisión de Coordinación de Máster para su archivo.

La memoria deberá ajustarse estrictamente a las ¿Normas para la presentación del Trabajo de Fin de Máster¿ que elaborará la Facultad y que se po-
drán consultar en la página web del centro y en el Libro de Curso que cada año edita la Faltad.

Convocatorias - La asignatura de Trabajo de Fin de Máster tendrá las dos convocatorias ordinarias: una en junio-julio y otra en septiembre, existien-
do además dos convocatorias extraordinarias reguladas por la UCM, una antes del final del año natural y otra en febrero, que podrán solicitar los estu-
diantes que sólo tengan pendiente para finalizar sus estudios de máster el TFM.

Los plazos de entrega de los TFM son establecidos por la Comisión de Coordinación de Másteres y aprobados en Junta de Facultad. En su determina-
ción, la Comisión tendrá en cuenta que la defensa de los trabajos debe anunciarse al menos con quince días de antelación.

Los plazos establecidos en cada una de las convocatorias se anunciarán en el Libro de Curso de la Facultad, en la página web de la Facultad y en los
tablones de anuncios de los departamentos y de Secretaría de Alumnos.

Defensa del Trabajo de Fin de Máster - La defensa pública del TFM tiene carácter obligatorio y, como ya se indicó anteriormente, su finalidad es
acreditar que el/la estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociadas al título. Para poder realizar la presentación y defensa del TFM
en las convocatorias establecidas a tal efecto, los/as estudiantes deberán haber superado todos los créditos, tanto teóricos como prácticos, correspon-
dientes al plan de estudios del máster.

El Coordinador del Máster, habiendo oído a los componentes del tribunal calificador, será quién hará la convocatoria para la defensa pública de los
Trabajos Fin de Máster con al menos 15 días de antelación a la misma. El lugar, día y hora de cada convocatoria, así como la composición del Tribu-
nal calificador, estarán disponibles en la página web de la Facultad y en los tablones de anuncios de los departamentos y de Secretaría de Alumnos.

Los miembros de los Tribunales calificadores del TFM deberán tener a su disposición un ejemplar de cada uno de los trabajos que hayan de juzgar, al
menos, con 15 días de antelación a la exposición y defensa pública de los trabajos. La defensa consistirá en una exposición oral y pública de 15 minu-
tos donde se presentarán los aspectos y resultados más destacables del trabajo realizado. Tras la exposición, el tribunal podrá discutir con el/la estu-
diante cuantas cuestiones considere pertinentes sobre su trabajo, durante un tiempo máximo de 10 minutos.
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Con el fin de facilitar a los alumnos extranjeros la presentación y defensa de su TFM, ésta podrá realizarse por videoconferencia, siempre que se cum-
plan los requisitos establecidos en la normativa de la UCM al respecto.

Calificación - La calificación del TFM, tras su exposición y defensa públicas, recaerá en el tribunal nombrado al efecto, que deliberará y otorgará la ca-
lificación que considere adecuada de acuerdo a la normativa vigente. En el proceso de evaluación, el tribunal evaluador podrá hacer uso de una rúbri-
ca.

Para la calificación final, el tribunal calificador valorará la presentación de la memoria, la calidad y organización de la investigación, la exposición del
trabajo y su defensa, y tendrá en cuenta el informe confidencial que pueda haber entregado el tutor.

Siguiendo la normativa UCM, para facilitar su gestión académica, el Coordinador del Máster será considerado el responsable de esta asignatura y, por
tanto, será el encargado de cumplimentar y firmar las actas correspondientes, de acuerdo con el informe elaborado por el tribunal calificador.

Las Matrículas de Honor correspondientes a cada convocatoria serán asignadas entre los Trabajos de Fin de Máster calificados con nota igual o supe-
rior a nueve. En caso de que el número de propuestas fuera superior al cupo establecido, se asignarán las Matrículas de Honor a los estudiantes con
la mejor nota media en el resto de las asignaturas del máster.

Reclamación - Los TFMs tienen el carácter de ser una asignatura más del máster, por lo que el estudiante podrá solicitar la revisión de su calificación,
que será atendida por el tribunal calificador. Teniendo en cuenta lo establecido en el art. 31 del RD 1791/2010, en caso de disconformidad con el resul-
tado de la revisión, cabrá reclamación motivada, en el plazo de 10 días, mediante escrito razonado presentado en el Registro de la UCM y dirigido al
Decano/a de la Facultad, que dará traslado de la reclamación al Tribunal de Reclamaciones, del que no podrán formar parte los profesores que hayan
intervenido en el proceso de evaluación anterior.

Una vez oídas todas las partes, el Tribunal de Reclamaciones emitirá una resolución razonada por escrito en un plazo máximo de 10 días a contar
desde la recepción de la reclamación. Contra dicha resolución, y según lo recogido en el art. 50 del Estatuto del Estudiante de la UCM (BOCM nº 2
181, de 1 de agosto de 1997), cabe interponer recurso de alzada ante el Rector en el plazo de un mes.

Publicación - Tras la evaluación, la Comisión de Coordinación de Másteres podrá proponer la publicación, a través de los e-prints de la UCM los
TFMs que estime conveniente, de acuerdo con los criterios adoptados por el centro. En la portada deberán constar, al menos, los siguientes datos: tí-
tulo del trabajo, nombre del autor/es, nombre del tutor/es, título del máster en el que ha sido realizado, departamento/s y/o instituciones en los que ha
sido realizado, convocatoria en la que se ha presentado y calificación obtenida.

Se garantizarán los derechos de autoría del trabajo mediante la firma por el tutor/es y el/la estudiante autor/a del trabajo en un documento de autoriza-
ción preparado para tal fin por la institución académica.

Acciones de coordinación - La coordinación de la Materia Trabajo Fin de Máster es responsabilidad del Coordinador del Máster que contará con el
apoyo de la Comisión de Coordinación de Másteres que actúa en todos los másteres de la Facultad.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Aplicar los conocimientos y la capacidad de resolución de problemas adquiridos a lo largo del Máster en entornos novedosos
dentro de contextos más amplios relacionados con el área de la Paleontología

CG2 - Elaborar adecuadamente composiciones escritas o argumentos motivados, redactar planes, proyectos de trabajo o artículos
científicos y formular hipótesis razonables, para poder así comunicar sus conclusiones, los conocimientos y argumentos que las
sustentan, a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CG4 - Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación sobre temas paleontológicos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Desarrollar la capacidad de análisis y síntesis

CT2 - Aplicar el método científico a la resolución de problemas

CT3 - Utilizar y gestionar información bibliográfica, recursos informáticos o de Internet en el ámbito de estudio

CT4 - Diseñar experimentos e interpretar los resultados

CT5 - Desarrollar la capacidad de organización y planificación

CT6 - Tomar decisiones

CT7 - Saber comunicar eficazmente, tanto de forma oral como escrita
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CT8 - Trabajar individualmente y en equipos multidisciplinares

CT9 - Aplicar los conocimientos teóricos a la práctica

CT10 - Asumir un compromiso ético

CT11 - Desarrollar el aprendizaje autónomo y crítico

CT12 - Adaptarse a nuevas situaciones

CT13 - Tomar la iniciativa y mostrar espíritu emprendedor

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad para diseñar y ejecutar metodologías de trabajo en el ámbito de la Paleontología

CE8 - Desarrollar estrategias de análisis, síntesis y comunicación que permitan transmitir los distintos aspectos de la Paleontología
en entornos educativos, divulgativos y recreativos

CE9 - Elaborar trabajos académicos o técnicos relacionados con la Paleontología

CE13 - Realizar informes y trabajos académicos sobre ambientes del pasado y sobre sus implicaciones climáticas y
paleobiogeográficas

CE14 - Realizar trabajos paleontológicos en las fases de exploración de recursos energéticos y de materiales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individuales o colectivas 15.3 100

Aplicación de los conocimientos
adquiridos a un caso práctico

160 0

Realización de informes escritos 120 0

Evaluación 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo Fin de Máster - desarrollo de un proyecto investigador o de actuación relacionado con cualquier campo de la Paleontología,
preferentemente relacionado con alguna asignatura concreta del máster. Los resultados del proyecto se redactarán en una memoria,
y se presentarán y defenderán en un acto público ante un tribunal

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajos escritos y presentados en público 100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Alcalá Profesor
Visitante

4.5 100 2,2

Universidad de Alcalá Profesor Titular 13.7 100 8,7

Universidad de Alcalá Profesor
Contratado
Doctor

4.5 100 3,9

Universidad Complutense de Madrid Profesor
Contratado
Doctor

13.7 100 12,9

Universidad Complutense de Madrid Catedrático de
Universidad

18.2 100 24

Universidad Complutense de Madrid Profesor Titular
de Universidad

40.9 100 44,9

Universidad de Alcalá Catedrático
de Escuela
Universitaria

4.5 100 3,3

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

63,2 8,33 90,8

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La valoración relativa al proceso y los resultados del aprendizaje se realizarán, de forma general, de forma continuada a lo largo del desarrollo de las
enseñanzas impartidas en el Máster y con la participación de todos los agentes que intervienen en los mismos (estudiantes, profesores, Coordinador
del Máster, Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad y comisión de Calidad de la Facultad).

Cada asignatura tendrá su propia metodología de evaluación de los contenidos a través de diferentes documentos, tales como ejercicios prácticos, ta-
reas de laboratorio, memorias de campo, elaboración y exposición de trabajos personales o en grupo y exámenes, que permitirán al/los docente/s im-
plicados evaluar la evolución en la adquisición, por parte de los estudiantes, de los conocimientos propios de cada asignatura. La integración de los re-
sultados obtenidos en estos documentos permitirá al profesor determinar si cada estudiante ha alcanzado las competencias que se pretenden en cada
asignatura en concreto.

Los estudiantes podrán transmitir al/la Coordinador/a del Máster, a la Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad o a la Comisión de Cali-
dad de la Facultad, propuestas de mejora del proceso de aprendizaje. Para ello podrán delegar, por ejemplo, en el representante de alumnos en la Co-
misión de Coordinación de Másteres de la Facultad. Además de la comunicación directa con el Coordinador/a del Máster, otros foros en los que los es-
tudiantes pueden manifestar sus inquietudes son las reuniones periódicas del grupo con el Coordinador/a del Máster, o bien a través de sus represen-
tantes en las reuniones periódicas de la Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad o de la Comisión de Calidad de la Facultad.

Las calificaciones obtenidas por los/as estudiantes en las diferentes asignaturas que integran cada una de las materias del máster serán una importan-
te fuente de información para valorar los progresos y el nivel de aprendizaje de los estudiantes. Aunque cada asignatura puede tener un sistema de
evaluación con características propias, todas ellas integrarán la valoración de los exámenes, actividades de prácticas en laboratorio, seminarios y cam-
po, así como la participación activa de los estudiantes en el desarrollo de cada asignatura.

Serán de especial relevancia los resultados obtenidos por los/as estudiantes en el Trabajo de Fin de Máster, ya que en él debe quedar demostrado
que los alumnos han alcanzado los objetivos perseguidos en el Máster realizado. Por ello, a través de la integración de los conocimientos adquiridos a
lo largo del curso, permitirá valorar la adquisición de las competencias de la titulación.
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Los estudiantes también podrán valorar el proceso de aprendizaje a través del Programa Docentia y de las encuestas de calidad disponibles por parte
de la UCM. Por su parte, el análisis detallado del informe que recibe cada profesor tras la evaluación del Programa Docentia debe servir para mejorar
las actividades que se realizan en el ámbito de cada asignatura.

El/la Coordinador/a del Máster y la Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad y la Comisión de Calidad de la Facultad recabarán cada cur-
so académico los resultados del aprendizaje y los resultados de los diferentes indicadores disponibles, con el fin de supervisar el buen funcionamiento
de los procedimientos y/o introducir las mejoras necesarias para ello.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucm.es/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La fecha prevista para comenzar a impartir el Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada es el curso 2017-2018. Este título extinguirá al ac-
tual máster del mismo título.

Desde el momento de su implantación, los estudiantes que así lo deseen podrán matricularse en este nuevo máster, pero ya no podrán hacerlo en el
actual Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada, en el que no se admitirán alumnos de nuevo ingreso.

Los/as estudiantes que aún no hayan finalizado el actual Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada tendrán la opción de terminarlo en el
curso 2017/2018 o de adaptarse al nuevo máster, si así lo prefieren.

En el primer caso, se garantizarán acciones específicas de tutorías y orientación, así como el derecho a evaluación hasta agotar las convocatorias re-
guladas en la normativa específica de la UCM. Así, los estudiantes que tengan alguna asignatura pendiente para concluir estos estudios, incluyendo el
Trabajo de Fin de Máster, podrán finalizarlo durante dicho curso, en el que se impartirán las suficientes asignaturas para asegurar que puedan hacer-
lo, y contarán con dos cursos más para poder presentarse a exámenes de asignaturas pendientes o defender su Trabajo de Fin de Máster. Los estu-
diantes afectados por estas circunstancias al finalizar el curso 2016/2017 serán advertidos oportunamente de esta situación por el/la Coordinador/a del
mismo, para que puedan tomar las decisiones más apropiadas en cada caso respecto a la finalización de sus estudios de Máster.

En el segundo caso, y con el fin de facilitar la adaptación de los estudiantes a la nueva oferta formativa, la Facultad ha preparado una tabla de adapta-
ciones que podrá ser modificada en función del desglose definitivo de cada materia en asignaturas y de los criterios que la Universidad Complutense
pueda establecer para la gestión interna de las adaptaciones.

Como queda reflejado en la Tabla de Adaptaciones, los estudiantes del antiguo Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada que se adapten al
nuevo Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada no necesitarán cursar todas las asignaturas que configuran éste último: deberán cursar ne-
cesariamente las asignaturas no superadas en el Máster anterior, así como las asignaturas nuevas y propias del nuevo Máster Interuniversitario en Pa-
leontología Avanzada que no tengan equivalente en el anterior y, en todos los casos, el Trabajo de Fin de Máster, que en ningún caso será objeto de
adaptación, dado que es a través de esta Materia cuando el estudiante puede demostrar haber adquirido las competencias propias del título cursado.

La Comisión de Coordinación de Másteres de la Facultad, definida en el Sistema de Garantía Interno de Calidad del centro, será la encargada de ana-
lizar y aplicar las solicitudes al respecto y se encargará de resolver los posibles conflictos que pudieran surgir en la aplicación de dicha tabla.

Nº CRÉDITOS ADAPTABLES Materias del máster que se extingue Materias del máster que se propone

16,5 créditos Módulo obligatorio (18 créditos) Materia I: Métodos y aplicaciones en Paleontología (16,5 créditos)

13,5 créditos Especialidad ecosistemas marinos (24 créditos) Materia II: Registro fósil (parte) (13,5 créditos)

13,5 créditos Especialidad ecosistemas terrestres (24 créditos) Materia II: Registro fósil (parte) (13,5 créditos)

3 créditos Módulo obligatorio (6 créditos) Materia III: Introducción a la práctica profesional (9 créditos)
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0 créditos TFM (12 créditos) TFM (12 créditos)

Información más detallada sobre el procedimiento de adaptación puede consultarse en el Anexo 1 del Apartado 10 de esta Memoria.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314259-28051921 Máster Universitario en Paleontología Avanzada por la Universidad Complutense de
Madrid y la Universidad de Alcalá-Escuela de Posgrado

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

08962088T Lorena Ortega Menor

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ José Antonio Novais, 12 28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913944837 913945109 Decana de la Facultad de
Ciencias Geológicas

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X Pilar Herreros de Tejada Macua

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos, Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

16532134X PILAR HERREROS DE TEJADA MACUA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio de Alumnos. Avda.
Complutense s/n

28040 Madrid Madrid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

eeesiem@ucm.es 913941878 913941440 Vicerrectora de Estudios
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio_UCM_UAH_rect.pdf

HASH SHA1 :E1C1B4801D93AC27429D6CC70E74F7350658E856

Código CSV :242355949169367125171697
Ver Fichero: Convenio_UCM_UAH_rect.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificacion_Mayo_f.pdf

HASH SHA1 :4D4FF186A0B487ED36177E535C07329A274260D6

Código CSV :258403001824671446669488
Ver Fichero: 2. Justificacion_Mayo_f.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES AL MIPA_marzo_n.pdf

HASH SHA1 :31AC8D4B728F7CBAC2D3DED95A43BFA233E12051

Código CSV :253055791053973956975825
Ver Fichero: 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES AL MIPA_marzo_n.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5. Planificación de las enseñanzas_MIPA_mayo.pdf

HASH SHA1 :F805E55FD878D87BD3D282A7F916B2556E37F150

Código CSV :258362526215924467827309
Ver Fichero: 5. Planificación de las enseñanzas_MIPA_mayo.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1 Personal academico MIPA revisado-mayo.pdf

HASH SHA1 :33B94309AA81499A8CACCDC1A684643BC49A38F2

Código CSV :258349211930279990507869
Ver Fichero: 6.1 Personal academico MIPA revisado-mayo.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6_3y4_OTROS RECURSOS HUMANOS_MIPA.pdf

HASH SHA1 :57F0AA8EEC9A5862DC09C2AB4130B3231A96C010

Código CSV :232543582304598654133230
Ver Fichero: 6_3y4_OTROS RECURSOS HUMANOS_MIPA.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS_MIPA_mayo.pdf

HASH SHA1 :1C58E4CC05871BAA71135FF73672D43AC39C0288

Código CSV :258349547697961998227507
Ver Fichero: 7_RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS_MIPA_mayo.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8_RESULTADOS PREVISTOS_MIPA.pdf

HASH SHA1 :A03F764FB92123D8F3E53063AE2FC92B1FBF7488

Código CSV :232543992768903263499285
Ver Fichero: 8_RESULTADOS PREVISTOS_MIPA.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10_Calendario de implantacion modificado MIPAmarzo.pdf

HASH SHA1 :860533855C5E4F03D1B10E9831ADC17F708CEC3B

Código CSV :253120106910259906677955
Ver Fichero: 10_Calendario de implantacion modificado MIPAmarzo.pdf
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Apartado 11: Anexo 1
Nombre :Delegación Competencias BOCM 2015.PDF

HASH SHA1 :F0EBFFF11EAED64E01979559AB2DC65BEF7F1B7F

Código CSV :232768259070939613466996
Ver Fichero: Delegación Competencias BOCM 2015.PDF
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 


10.1. Cronograma de implantación del Título 


El Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada se presentará a verificación por el 


procedimiento general, por lo que está prevista la implantación del Título en el curso 


2017/2018. 


 


10.2. Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 


de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 


En el curso 2017/2018 los estudiantes que así lo deseen podrán matricularse en el nuevo 


Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada pero ya no podrán hacerlo en el 


Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada que lleva impartiéndose hasta el 


curso 2016/17. A los alumnos que actualmente cursan este máster, si no lo finalizaran 


durante el curso académico 2016/17 se les dará la opción de terminarlo en el curso 


2017/2018 o de adaptarse al nuevo máster, si así lo prefieren. 


En el primer caso, se garantizarán acciones específicas de tutorías y orientación, así 


como el derecho a evaluación hasta agotar las convocatorias reguladas en la normativa 


específica de la UCM. 


En el segundo caso, y con el fin de facilitar la adaptación, la Facultad ha preparado una 


tabla de adaptaciones para los alumnos que soliciten esta opción. La Comisión de 


Coordinación de Másteres de la Facultad, definida en el sistema de garantía interno de 


calidad del centro, será la encargada de analizar las solicitudes al respecto y resolverá la 


solicitud, encargándose, si fuese necesario, de resolver los posibles conflictos que 


pudieran surgir. 


El anterior Máster en Paleontología Avanzada tenía la siguiente estructura: 


- Módulo de asignaturas obligatorias: 24 créditos 


- Especialidad de Paleontología de Ecosistemas marinos: 24 créditos 


- Especialidad de Ecosistemas terrestres: 24 créditos 


- Trabajo Fin de Máster: 12 créditos 


Los estudiantes que opten por adaptarse al nuevo máster podrán hacer equivaler, si los 


superaron, la totalidad de los contenidos cursados en el módulo obligatorio del anterior 


máster al tener éste una elevada correspondencia con contenidos de la Materia I: 


Métodos y aplicaciones en Paleontología del nuevo máster que se propone.  


Los contenidos del Materia II, Registro fósil, tiene igualmente un alto grado de 


coincidencia con los contenidos impartidos en las materias de especialidad del antiguo 


máster, pero al tratarse de contenidos vinculados a itinerarios de especialización, la 


proporción de contenidos afines varía según las asignaturas cursadas. Así, un estudiante 


que hubiera optado por la totalidad de las asignaturas asociadas a una especialidad 


concreta podría adaptar 13,5 créditos máximo. Pero esta adaptación podría verse 


modificada hacia un mayor o menor número de créditos en los casos en los que el 


estudiante no hubiera configurado especialidad, reduciéndose en el caso de haber 


cursado asignaturas que carecen de equivalencia en el máster propuesto. 
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Los contenidos nuevos introducidos en el Materia III, relacionados con el aumento de 


aspectos aplicados en el nuevo Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada 


suponen que el grado de equivalencia de esta materia con el máster anterior queda 


reducido a los 3 créditos relacionados con la adaptación de los contenidos relativos al 


patrimonio paleontológico. 


Por último, el Trabajo de Fin de Máster no se podrá hacer equivaler, dado que en él el 


alumno debe demostrar haber adquirido las competencias propias del título. 


Para aclarar estos aspectos, en la siguiente tabla se indican las equivalencias entre las 


materias del máster que se extingue y las del máster que se propone. 


 


Nº CRÉDITOS 


ADAPTABLES 


Materias del máster que se 


extingue 


Materias del máster que se 


propone 


16,5 créditos Módulo obligatorio (18 créditos) 
Materia I: Métodos y aplicaciones en 


Paleontología (16,5 créditos) 


13,5 créditos 
Especialidad ecosistemas marinos 


(24 créditos) 


Materia II: Registro fósil (parte) (13,5 


créditos) 


13,5 créditos 
Especialidad ecosistemas 


terrestres (24 créditos) 


Materia II: Registro fósil (parte) (13,5 


créditos) 


3 créditos Módulo obligatorio (6 créditos) 
Materia III: Introducción a la práctica 


profesional (9 créditos) 


0 créditos TFM (12 créditos) TFM (12 créditos) 


 


Quedan, por tanto sin posibilidad de equivalencia seis créditos de la Materia III al tener 


unos contenidos no desarrollados en el anterior máster. 


El alto grado de equivalencia entre ambos másteres es consecuencia de que una parte 


importante de los contenidos impartidos en el máster que se extingue son equivalentes a 


los que se estudiarán en el nuevo máster. Sin embargo, se han reorganizado en algunos 


casos materias agrupándolas si sus contenidos son afines, o redistribuyéndolas en una 


nueva estructura más adecuada al nuevo planteamiento que se propone. 


 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del Título propuesto 


El actual Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada no podrá matricular nuevos 


estudiantes en el curso 2017/2018, si bien los que tengan alguna asignatura pendiente 


para finalizar estos estudios, incluyendo el Trabajo de Fin de Máster, podrán finalizarlo 


durante dicho curso, en el que se impartirán las suficientes asignaturas para asegurar 


que puedan hacerlo, y contarán con dos cursos más para poder presentarse a exámenes 


de asignaturas pendientes o defender su Trabajo de Fin de Máster. 


Los estudiantes afectados por estas circunstancias al finalizar el curso 2016/2017 serán 


advertidos oportunamente de esta situación por el coordinador del mismo, para que 


puedan tomar las decisiones más apropiadas en cada caso respecto a la finalización de 


sus estudios de Máster. 
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
EXPLICACIÓN DE LAS ALEGACIONES 
 
 
CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Debe explicarse lo que se entiende por prácticas externas, pues no resulta evidente a partir de la 
actual formulación del plan de estudios. En caso de que las denominadas prácticas externas se 
refieran realmente a prácticas profesionales, resulta indispensable incluir un listado de 
convenios firmados con empresas e instituciones que garanticen la realización de las mismas. 
 
Se ha introducido el texto que se reproduce a continuación, aclarando en qué consisten las 
Prácticas externas en esta titulación: 
 
“Estas prácticas externas consistirán en el desarrollo de tareas relacionadas con el mundo 
profesional de la Paleontología desarrollándolas en empresas (tareas relacionadas con el proceso 
de seguimiento en obra civil), Museos (limpieza y técnicas de conservación de material, 
catalogación de fondos, actividades de divulgación, trabajos de investigación), o en campañas de 
excavación (experiencia práctica en los procedimientos de extracción de fósiles en diferentes 
contextos). Al igual que en el resto de las actividades curriculares, estas prácticas no cuentan con 
una remuneración económica como ocurre con frecuencia en las prácticas profesionales, por lo 
que se ha optado por denominarlas Prácticas Externas, pues así reflejan mejor su naturaleza. 
Para su desarrollo se cuenta con convenios firmados con varias empresas, organismos e 
instituciones, tales como el Museo Nacional de Ciencias Naturales, el Instituto Geológico y 
Minero de España, la Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel (Dinópolis), las empresas 
Geosfera o Auditores de energía y Medio Ambiente, que se adjuntan en la presente solicitud. 
Dichos convenios garantizan que todos los estudiantes que cursen la titulación puedan realizar 
sus Prácticas Externas, dada la naturaleza obligatoria de esta actividad. No obstante, se pretende 
continuar con el establecimiento de nuevos convenios que permitan ampliar la oferta y 
diversidad de Prácticas Externas para nuestros alumnos. Así, actualmente se está gestionando un 
convenio con el Museo Arqueológico Regional, institución que lleva años acogiendo en sus 
actividades de excavación a estudiantes de la titulación.” 
 


Se ha insertado al final de este documento la primera página de los convenios firmados y 
vigentes entre la UCM y las correspondientes instituciones colaboradoras (Audema, CSIC, 
Dinópolis; Geosfera e IGME), ya que no ha sido posible insertar los documentos de convenio 
completos al superar los 2 MG que admite la aplicación para los pdf que se pueden cargar en la 
aplicación. 


 


 
CRITERIO 6: PERSONAL DOCENTE 
 


En respuesta al anterior informe de evaluación, la universidad mantiene que va a haber un 
único grupo de prácticas de 30 alumnos. Resulta necesario, por tanto, indicar cuántos 
profesores van a atender las prácticas de este grupo único, para determinar si la 
dedicación docente prevista es suficiente o no. 
 
Se ha ampliado la información relativa al respecto, introduciendo el siguiente texto en la 
documentación de este punto de la memoria: 
 
“Así, según la normativa vigente de la Universidad Complutense, los grupos de prácticas con 
un número inferior a 20 alumnos serán atendidos por un único profesor. El Máster 
Interuniversitario en Paleontología Avanzada no ha superado hasta el presente curso dicho 
número de alumnos. No obstante, en el caso de superarse dicha cifra, los Departamentos 
involucrados en la docencia de esta titulación tanto en la UCM como en la UAH disponen en 
este momento de suficientes docentes como para garantizar la presencia de dos profesores 
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en las prácticas. Además, tanto el Departamento de Paleontología como el Departamento de 
Estratigrafía cuentan habitualmente con un número de becarios/contratados de diferentes 
programas (PIF, FPU, FPI, Ramón y Cajal, Juan de la Cierva, etc.) que prestan apoyo docente a 
los profesores en las prácticas acorde a las exigencias de sus respectivas becas/contratos, e 
igualmente colaboran en tareas docentes los Colaboradores Honoríficos nombrados cada año 
por la Universidad. Por todo ello, queda garantizada la presencia de dos profesores en las 
prácticas del MIPA en el caso de que esto fuera necesario.” 
 


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Resulta necesario justificar que las instalaciones destinadas a las prácticas de este título tienen 
capacidad como para acoger un único grupo de prácticas de 30 alumnos. 
 
Se ha ampliado la información relativa a la capacidad de las aulas en las que se impartirá la 
docencia y de las instalaciones donde los estudiantes del Máster realizarán otras tareas, 
justificándose que las instalaciones disponibles tienen capacidad para acoger a dicho grupo único 
de 30 alumnos. El texto aclaratorio que se ha introducido en la memoria se reproduce a 
continuación.   


 
“Además de las aulas de la Facultad de Ciencias Geológicas de la UCM, que se utilizan 
para la docencia de las titulaciones actuales, se dispone de 3 seminarios en el Departamento de 
Paleontología donde se imparte la mayor parte de la docencia de postgrado. Todos disponen 
de pizarra, retroproyector, ordenador con conexión a la red y cañón de proyección . El 
primero de ellos tiene capacidad para 48 alumnos y se utiliza principalmente para las 
sesiones lectivas. El segundo tiene capacidad para 32 alumnos y además cuenta con 15 
puestos dobles de microscopía que permiten impartir sesiones teórico-prácticas en 
asignaturas en la que se utilicen microscopios y/o estereomicroscopios. El tercer 
seminario está destinado fundamentalmente a las actividades prácticas que requieren de 
la utilización de materiales como fósiles, mapas, etc. Cuenta con 48 plazas y además de 
estar equipado al igual que los otros seminarios de retroproyector, ordenador con 
conexión a la red, cañón de proyección, dispone de lupas binoculares y microscopios, así 
como de las excepcionales colecciones docentes que comprenden ejemplares de todos 
los grupos taxonómicos y edades.  
 
Para tareas más específicas relacionadas con el desarrollo de los Trabajos Fin de Máster 
los estudiantes que lo precisen tendrán acceso a los laboratorios de investigación del 
Departamento de Paleontología, siendo éstos:  
1.- laboratorio de preparación de microfósiles;  
2.- laboratorio de preparación de macrofósiles;  
3.- laboratorio de microscopía;  
4.- laboratorio de fotografía  
5.- laboratorio de preparación de láminas delgadas (estos dos últimos laboratorios con 
técnicos responsables de la utilización de los aparatos).  
 
En aquellos casos en que se estime oportuno, los alumnos que así lo necesiten podrán 
acceder a los servicios del CAI de Técnicas Geológicas, cuyas instalaciones se ubican 
físicamente en la propia Facultad de Ciencias Geológicas, o al centro Nacional de 
Microscopía Electrónica, cuyas instalaciones se encuentran ubicadas muy cerca de dicha 
Facultad.” 
 
 
Por último, señalar que se ha completado la información relativa a la Universidad de 
Alcalá de Henares (Descripción del Título. 1.3. Universidades y centros) que  no pudo 
cumplimentarse anteriormente por un fallo en el funcionamiento de la aplicación on -line. 
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ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES AL MIPA 
 
4.1 Sistemas de Información previa a la Matriculación 


 
Los estudiantes podrán acceder al máster a través de cualquiera de las dos universidades que lo 
imparten. El perfil de ingreso recomendado para acceder al Máster Interuniversitario en Paleontología 
Avanzada en ambos centros corresponde con el de los/as solicitantes que se encuentren en posesión 
de una titulación oficial superior o grado en Geología, Ingeniería Geológica, Ingeniería de Minas, 
Ciencias o Ingenierías Ambientales y Biología. Asimismo podrán acceder los licenciados o graduados 
en Ingeniería del Terreno (Ingeniería de Caminos, Civil, Obras Públicas), Química, Física, Geografía u 
otras titulaciones oficiales afines y otras titulaciones afines a las enseñanzas que se proponen. 
 
La información relativa al Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada estará disponible a 
través de la página web de la Universidad Complutense de Madrid, de la página web de la 
Facultad de Ciencias Geológicas, así como de los tablones de anuncios habilitados a tal efecto en la 
Facultad. Para los estudiantes que busquen esta información en la Universidad de Alcalá, podrán 
hallarla en la página web de la Escuela de Postgrado donde se detalla toda la información relativa a los 
másteres en los que participa dicha universidad. Igualmente se puede encontrar información relativa 
al máster en la página web de la propia Facultad de Biología, Ciencias Ambientales y Química a la que 
pertenecen los profesores de la UAH que participan en el máster. En ambas páginas hay un enlace a la 
página web específica del Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada, única para ambas 
universidades y alojada en un servidor de la UCM. Además, y al igual que en la UCM, los tablones de 
anuncios reservados para los estudios de postgrado en la UAH contendrán información sobre el 
máster.  
 
En la página web de la Universidad Complutense se puede encontrar toda la información general 
relativa a este tramo educativo: la forma de acceso a los mismos, la relación de másteres 
ofertados en la Universidad Complutense de Madrid, la normativa vigente, las convocatorias de 
becas, así como la dirección postal, teléfonos y dirección de correo electrónico para que los/as 
estudiantes que lo necesiten puedan contactar con la Sección de Másteres Universitarios, donde 
pueden realizar consultas de forma personalizada. 
 
Asimismo, desde la página web de la Universidad Complutense se puede acceder a la información 
relativa al Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada así como a su propia página web. 
 
La página web de la Facultad de Ciencias Geológicas de la UCM proporciona la información general 
relativa a la oferta de posgrado, desde donde se puede acceder a cada uno de los másteres que 
se ofertan pinchando en la imagen o título correspondiente. Además, se puede consultar la 
información relativa a las normas de matrícula, las becas disponibles, las prácticas profesionales y la 
participación de la Facultad en másteres que se imparten en otros centros. 
 


En la página web de la Escuela de Postgrado de la UAH está disponible igualmente toda la información 
relativa al Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada, detallada en varias secciones que 
abordan aspectos, entre otros, relativos a los objetivos y competencias del máster, procedimientos de 
acceso y admisión o información relativa a las enseñanzas impartidas, calendario y lugar de 
impartición. Asimismo en esta se incluye un enlace a la página web oficial del máster. 
 


En la página web oficial del máster se puede encontrar la información general relativa a las 
características propias del Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada, su estructura y 
secuenciación temporal de los contenidos, los datos de contacto de coordinador del máster, la 
organización docente (horarios, calendario de campo, calendario de exámenes) hasta la 
información relativa a los Trabajos de Fin de Máster (normativa, formato, temas ofertados, etc.). 
 
Todas estas páginas se actualizan periódicamente a lo largo de cada curso académico, co n  e l  f in  
de  estar  actua l i zada s  y  re f le jar  en  e l las  todas las novedades y noticias que sean de interés 
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para los/as estudiantes. 
 
Otro documento a través del cual los/as estudiantes pueden consultar toda la información 
referente a horarios, profesores, calendario de campo, calendario de exámenes, tribunales, etc. es 
el Libro de Curso que cada año edita la Facultad de Ciencias Geológicas. El Libro de Curso se puede 
adquirir en Secretaría de Alumnos o ser consultado a través de la página web de la Facultad, donde se 
puede encontrar en la página de inicio. 
 
Los/as estudiantes que precisen información directa sobre cualquier aspecto del máster pueden 
contactar personalmente con el/la Coordinador/a del mismo o con el/la Vicedecano/a de Posgrado 
de la Facultad, o bien a través del correo electrónico o por teléfono, ya que estos datos están 
disponibles en la página web del centro. En Secretaría de Alumnos de la Facultad también pueden 
resolver dudas relativas a los trámites administrativos a realizar durante todo este tramo 
educativo. 
 
Como se indicó anteriormente, toda la información relativa a los másteres estará disponible 
también en los tablones de anuncios de la Facultad habilitados a tal efecto, que se encuentran 
localizados en la planta baja del edificio, frente al Decanato. 
 
Por último, destacar que cada curso académico, antes de la finalización de las clases, desde el 
Vicedecanato de Posgrado se convoca una reunión informativa sobre la oferta de posgrado de la 
Facultad para los/as estudiantes de cuarto curso de las titulaciones de grado de la Facultad. Esta 
convocatoria se envía por correo electrónico a los vicedecanos de posgrado de las facultades de 
titulaciones que habilitan a sus estudiantes para cursar los másteres que se imparten en la Facultad 
de Ciencias Geológicas, y a todas las universidades de la Comunidad de Madrid, con el ruego de que 
le den difusión entre sus estudiantes. 
 
Asimismo, los/as estudiantes interesados en cursar el Máster Interuniversitario en Paleontología 
Avanzada desde la Universidad de Alcalá, tendrán acceso a toda la información relativa al máster 
a través de la página de los másteres ofertados por esta universidad en su página web. 
 


cs
v:


 2
53


05
57


91
05


39
73


95
69


75
82


5





				2017-03-23T12:03:57+0100

		España












 


5.  PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 


5.1. Descripción general del plan de estudios 


 


El Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada (MIPA) consta de dos módulos 
y cuatro materias, con una oferta total de 60 créditos obligatorios.  


 


MÓDULO I: CONCEPTOS Y APLICACIONES EN PALEONTOLOGÍA 


MATERIA I: MÉTODOS Y APLICACIONES EN PALEONTOLOGÍA 


(OBLIGATORIO, 16,5 CRÉDITOS) 


MATERIA II: REGISTRO FÓSIL 


(OBLIGATORIO, 22,5 CRÉDITOS) 


MATERIA III: INTRODUCCIÓN A LA PRÁCTICA PROFESIONAL 


(OBLIGATORIO, 9 CRÉDITOS) 


MÓDULO II: PROYECTO FINAL 


MATERIA IV: TRABAJO DE FIN DE MÁSTER (OBLIGATORIO, 12 CRÉDITOS) 


  


El primer módulo denominado Conceptos y Aplicaciones en Paleontología consta de tres 
materias que se describen a continuación. La primera materia comprende 16,5 créditos de 


enseñanzas que cubren aspectos generales relacionados con los métodos utilizados en la 


Paleontología moderna, desde los más clásicos a los más actuales. Al mismo tiempo, los/as 
estudiantes adquirirán mediante las enseñanzas incluidas en esta materia conocimientos 


relativos a las principales aplicaciones de la Paleontología en el ámbito profesional, 
proporcionándoles la base adecuada para un buen aprovechamiento de la Materia III del 


máster. 
 


En la segunda materia los/as estudiantes profundizarán en el conocimiento de los diferentes 
grupos mejor representados en el registro fósil con relevancia en Paleontología aplicada, 


complementando a la materia anterior con el fin de lograr el máximo aprovechamiento la 


Materia III del máster. 
 


Todos los/as estudiantes deberán elaborar un Trabajo de Fin de Máster de carácter obligatorio 
de 12 créditos. Para ello, realizarán un trabajo de iniciación científica o técnica en cualquiera 


de los Departamentos de las Universidades participantes, bajo la supervisión de uno o varios 
tutores. En esta fase, el/la estudiante se iniciará en el aprendizaje práctico del proceso de 


investigación a través del planteamiento de un problema científico y/o profesional y su 
resolución mediante procedimientos de laboratorio y/o bibliográficos. Al final del Máster, el/la 


estudiante deberá presentar los resultados obtenidos en su proyecto mediante una memoria 


escrita y defenderlo ante un tribunal creado para tal fin. 
 


En relación con la impartición de la docencia en el MIPA, la participación de los diferentes 
departamentos y Universidades se ha adecuado a la intervención del profesorado especializado 


en las temáticas a impartir, teniendo en cuenta que las proporciones que se indican a 
continuación podrán ser ajustadas según las necesidades docentes del Máster y según las 


disponibilidades de los departamentos involucrados. Así, el profesorado de la Universidad de 
Alcalá impartirá aproximadamente el 4,5% de la docencia del máster, el Departamento de 


Estratigrafía de la UCM un 6,5%, y la parte restante será impartida por el  Departamento de 


Paleontología de la UCM. En estos porcentajes no se han tenido en cuenta ni las prácticas 


cs
v:


 2
58


36
25


26
21


59
24


46
78


27
30


9







externas, ni el Trabajo Fin de Máster, ya que estas materias estarán sujetas a variaciones cada 


curso académico en cuanto a temáticas y lugar de desarrollo, por lo que supondrá variaciones 


en cuanto al profesorado implicado y a los centros participantes, pudiendo intervenir cualquiera 
de las entidades colaboradoras con el máster.  


 
Con el fin de favorecer la coordinación en la impartición de las materias, éstas se estructurarán 


preferentemente en periodos concentrados de 2-3 meses. Para facilitar también la integración 
de los/as estudiantes y evitar dispersiones, todas las materias se impartirán en la Facultad de 


Ciencias Geológicas de la UCM, principalmente en el Departamento de Paleontología, aunque 
algunas prácticas específicas de materias impartidas por el Departamento de Estratigrafía se 


realizarán en las instalaciones de dicho departamento. Con esta organización, se evitará que 


los/as estudiantes se vean obligados a desplazarse, siendo en todo caso el profesorado el que 
se desplace en los casos que sea necesario.  


 
Los Trabajos de Fin de Máster se llevarán a cabo básicamente en el Departamento del tutor de 


cada alumno, aunque su realización pueda complementarse con los medios existentes en las 
otras universidades participantes y entidades colaboradoras. 


 
El órgano responsable de la coordinación de las actividades docentes del Máster es el Consejo 


de Coordinación del Máster. Este Consejo será el encargado de organizar a lo largo del tiempo 


las diferentes enseñanzas que componen el Máster, teniendo en cuenta los contenidos de las 
distintas materias y las competencias que va adquiriendo el/la estudiante a lo largo de éstas. 


En cualquier caso, el Consejo garantizará que los contenidos de las diferentes materias y 
asignaturas vinculadas sean coherentes con los objetivos generales y las competencias del 


Título. El consejo de coordinación del Máster lo constituyen el/la coordinador/a en la UCM y 
el/la coordinador/a en la UAH. 


 
 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia para los Títulos 
de Máster 


 


En este máster todas las materias serán de carácter obligatorio, siendo éstas: 


- MATERIA I: Métodos y aplicaciones en Paleontología (16,5 créditos ECTS) 
 


- MATERIA II: Registro fósil (22,5 créditos ECTS) 
 


- MATERIA III: Introducción a la práctica profesional (9 créditos ECTS) 


 
- MATERIA IV: Trabajo de Fin de Máster (12 créditos ECTS) 


 
 


 


TIPO DE MATERIA 


 


 


CRÉDITOS 


Obligatorias 45 


Prácticas externas 3 


Trabajo de Fin de Máster 12 


CRÉDITOS TOTALES 60 


 
Tabla 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS 
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Títulos que habilitan para el ejercicio de una profesión regulada  


 
En este Título no procede. 


 
 


Información a adjuntar en la explicación general de la planificación de las 
enseñanzas  


 
A) Descripción General del Plan de Estudios  


 


Las enseñanzas del MIPA se estructuran sobre la base de los Reales Decretos por los que se 
establece y se modifica la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. Además de 


considerar las directrices sobre la implantación de los estudios de Máster aprobados por el 
Consejo de Gobierno de la Universidad Complutense.  


 
El plan de estudios que aquí se presenta corresponde a una modificación del plan de estudios 


del Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada anterior, que incluía además de dos 
módulos obligatorios, dos especialidades con asignaturas optativas. La actual estructura del 


Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada descansa en una configuración única de 


60 créditos ECTS en la que se ha suprimido la optatividad. Así, está estructurado en dos 
módulos y cuatro materias obligatorias, de los cuales uno de ellas incluye de forma novedosa 


contenidos que preparan al/la estudiante para la práctica profesional de la Paleontología.  
 


Las materias que se imparten se complementarán con el Trabajo de Fin de Máster, en el que 
el/la estudiante demostrará los conocimientos y destrezas adquiridos a lo largo del máster. 


Consistirá en la realización de un trabajo académico monográfico inédito tutelado por un 
profesor/investigador vinculado al Máster. Sus características formales, presupuestos teóricos 


y metodológicos y extensión serán establecidos por la Comisión de Coordinación de Máster y 


supervisados por el/la coordinador/a del Máster. Estará basado en el uso de bibliografía 
especializada y/o de datos inéditos y será evaluado en un acto público ante una comisión cuyas 


características y composición, así como los criterios de evaluación, estarán a disposición de los 
alumnos en la Secretaría de Alumnos, en los Departamentos y en sus respectivas páginas web. 


En cualquier caso, estos criterios estarán referidos a la capacidad de sistematización y análisis 
crítico expresado en el texto del trabajo, así como a la innovación de conocimiento producida 


y a la capacidad expositiva y discursiva del/a estudiante en el acto público que se lleve a cabo 
con la comisión evaluadora. Con fecha de 27 julio 2016, el Consejo de Gobierno de la 


Universidad Complutense de Madrid aprobó una nueva normativa que regula todos los aspectos 


relativos a los Trabajos Fin de Máster, especificados en un documento disponible en la web de 
la normativa de los másteres y en la página web oficial del Máster Interuniversitario en 


Paleontología Avanzada. 
 


Superadas estas materias, los estudiantes habrán alcanzado la formación exigida y las 
competencias generales, transversales y específicas que se persiguen con este máster. 


  
B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida  


 


La planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes del Máster Interuniversitario en 
Paleontología Avanzada serán responsabilidad del Vicedecano/a de Posgrado y Relaciones 


Institucionales, con el apoyo de la Comisión de Coordinación de Másteres, el/la Coordinador/a 
del Máster y/o la Comisión Erasmus de la Facultad, en función de las circunstancias. 


 
La movilidad de los estudiantes propios puede producirse, principalmente, en el marco del 


Programa Erasmus+, pudiendo cursar asignaturas con contenidos curriculares equivalentes en 
universidades europeas con las que exista convenio en vigor. Esta movilidad está gestionada 


por el/la Vicedecano/a de la Facultad y la Oficina Erasmus de la Facultad (con el apoyo de la 


Oficina de Relaciones Internacionales de la UCM), quien se encarga de supervisar que las 
asignaturas que los alumnos puedan cursar en las universidades de destino sean equivalentes 


a las que se ofertan en el Máster en Paleontología Avanzada. En este sentido, es necesario 
señalar que este tipo de movilidad no se produce con frecuencia, dado que la estructura 4+1 
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de la UCM es muy diferente a la de la mayoría de universidades europeas, donde la estructura 


de estudios universitarios responde al modelo 3+2. De hecho, son los estudiantes de Grado en 


Geología y Grado en Ingeniería Geológica que realizan movilidad en el marco del Programa 
Erasmus+ los que con más frecuencia cursan asignaturas de Máster en universidades europeas, 


especialmente cuando realizan dicha movilidad en el tramo final de su formación académica de 
Grado. 


 
Sin embargo, es frecuente que los alumnos procedentes de universidades europeas incluyan 


asignaturas de los diferentes másteres que oferta la Facultad en sus “Learning Agreement” 
para completar su formación académica, si bien se trata de asignaturas aisladas, es decir, no 


completan en su totalidad el máster. 


 
El profesorado también puede realizar movilidad internacional en el marco de este programa, 


así como en el del Programa Erasmus+ Internacional, siendo este último de reciente creación. 
De hecho, cada vez más profesores de la Facultad de Ciencias Geológicas utilizan el Programa 


Erasmus+ para realizar movilidad en universidades europeas con diferentes fines, siendo uno 
de ellos su relación con la docencia a nivel de máster. También se registran cada año más 


movilidades de profesores europeos a nuestra Facultad y, en la mayor parte de los casos, 
establecen algún tipo de interacción con los estudiantes de Máster a través de conferencias, 


seminarios, etc. 


 
Como es evidente, la movilidad de alumnos/as y profesorado, se fomentará desde la Facultad 


de Ciencias Geológicas, apoyándola desde cualquiera de los programas de movilidad europeos 
existentes (Erasmus+, Erasmus+ Internacional), programas de movilidad con Sudamérica (por 


ejemplo, Becas Santander Iberoamérica), o en el marco de la Movilidad por Convenios, con el 
objetivo de aumentar la internacionalización de la UCM, con el consiguiente enriquecimiento 


formativo y cultural para todas las partes implicadas. 
 


En este sentido, todas las convocatorias de movilidad vigentes se pueden consultar en el enlace 


http://www.ucm.es/movilidad-mobility de la página web de la UCM, así como en la página web 
de la Facultad, donde, además de poder acceder directamente al enlace previamente 


mencionado, cada convocatoria se anuncia a modo de noticia en la página principal. 
 


Además, el Vicedecano/a de Posgrado y Relaciones Institucionales velará por el mantenimiento 
de los convenios internacionales que mantiene la Facultad con otras facultades extranjeras y 


continuará con la labor de establecer nuevos convenios que permitan aún más opciones de 
movilidad a los/as estudiantes. 


 


A nivel de estudiantes de acogida, cabe destacar la afluencia creciente a los másteres de la 
Facultad de alumnos procedentes de otras universidades tanto españolas, como sudamericanas 


y, en menor medida, africanas. En este sentido, en los cursos precedentes han seguido este 
máster alumnos de Sudamérica, concretamente Ecuador y europeos (Portugal). Es necesario 


destacar la importancia de alumnos sudamericanos, generalmente de países en vías de 
desarrollo, donde las temáticas que se abordan en los másteres que imparte la Facultad de 


Ciencias Geológicas son de gran interés. 
 


  


C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios.  
 


Con carácter general, el MIPA mantendrá el sistema de coordinación especificado en su 
estructuración anterior en todos sus aspectos, de forma que las competencias generales y 


transversales (ver Apdo. 3.2) serán comunes para todos los módulos y se adquirirán 
progresivamente a lo largo de todo el Máster. El/la coordinador/a del máster velará por el 


adecuado desarrollo de las contenidos de las materias, supervisando su correcta secuenciación 
acorde con el plan de estudios y la no repetición de contenidos, todo ello por medio de 


reuniones periódicas con profesores y alumnos.  Las actividades formativas, aunque variarán 


dentro de unos límites porcentuales que se indican más abajo, seguirán pautas similares en 
todas las materias.  
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Respecto a los sistemas de evaluación, se mantendrá el criterio de seguir pautas generales 


similares en las diferentes materias del Máster, con las lógicas variaciones que impone la 


libertad de cátedra. El MIPA se acoge, con carácter general y obligatorio, al sistema de 
calificaciones del R.D. 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 


europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias. 
 


 
5.2. Estructura del plan de estudios  


 
Las modificaciones que se han introducido en el nuevo Máster Interuniversitario en 


Paleontología Avanzada afectan a la estructura del anterior en dos sentidos básicos: se ha 


eliminado la optatividad, desapareciendo con ello las especialidades y se ha incrementado la 
componente práctica y aplicada de los contenidos afectados. Así, en su nueva estructura cuenta 


con cuatro materias de carácter obligatorio, todos ellas con modificaciones, salvo la Materia IV 
que corresponde al Trabajo Fin de Máster. 


 
Seguidamente, se especifican las materias con sus respectivos créditos, su duración, ubicación 


temporal, breve descripción de los contenidos, las competencias, las actividades formativas, 
las acciones de coordinación y los sistemas de evaluación. 


 


 
MÓDULO I 


 
MATERIA 1 


 
Denominación de la materia: Métodos y aplicaciones en Paleontología 


 
Esta materia comprende contenidos que proporcionarán al/la estudiante un conjunto de 


conocimientos generales relacionados con aspectos fundamentales de la Paleontología, los 


métodos de análisis de los fósiles y su utilización como herramientas interpretativas. Estos 
contenidos teóricos, prácticos y aplicados, les capacitarán para alcanzar una mejor 


comprensión de la relevancia de los aspectos paleontológicos desarrollados en los demás 
módulos,  permitiéndoles utilizar y evaluar la información paleontológica de forma más eficiente 


e integradora. 
  
Número de créditos ECTS: 16,5  


 


Carácter: Obligatorio 


 
Duración y ubicación temporal: 16,5 ECTS repartidos entre el primer y segundo semestre 


 
 


Créditos presenciales: 16,5 
 


Clases teóricas: 7 créditos 
 


Clases prácticas (visu, microscopio, ejercicios): 7 créditos 


 
Prácticas de campo: 2,5 créditos 


 
  


Competencias y su concreción en resultados de aprendizaje. 
 


Los  contenidos de esta materia abordan una serie de competencias generales que 
permitirán que el/la estudiante pueda: 


 


CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en 
entornos novedosos dentro de contextos más amplios relacionados con el área de 


Paleontología. 
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CG2 - Elaborar adecuadamente composiciones escritas o argumentos motivados, redactar 


planes, proyectos de trabajo o artículos científicos y formular hipótesis razonables, para poder 


así comunicar sus conclusiones, los conocimientos y argumentos que las sustentan, a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


 
CG3 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando, ya sea 


en el marco del Doctorado o en cualquier otro entorno.  
 


 
Competencias transversales: El conjunto de estas competencias (CT1 a CT14), 


anteriormente referidas en el apartado 3, se adquieren en esta materia. 


 
 


Competencias específicas: Entre las competencias específicas del Máster, en esta materia 
cabe destacar la adquisición de las siguientes: 


 
CE1 – Capacidad para estudiar, identificar y clasificar los fósiles, incluyendo las señales de 


actividad orgánica. 
 


CE2 – Capacidad para diseñar y ejecutar metodologías de trabajo en el ámbito de la 


Paleontología. 
 


CE3 - Aplicar las metodologías y técnicas necesarias para el reconocimiento de los procesos de 
fosilización en yacimientos paleontológicos. 


 
CE5 - Realizar informes y trabajos académicos sobre la datación de las rocas, tanto superficiales 


como procedentes del subsuelo, que contienen material paleontológico. 
 


CE6 - Realizar informes y trabajos académicos sobre ambientes del pasado y sobre sus 


implicaciones climáticas y paleobiogeográficas. 
 


CE9 - Elaborar trabajos académicos relacionados con la Paleontología. 
 


CE17 - Aplicar los distintos métodos de muestreo paleontológico. 


 
CE18 - Realizar análisis filogenéticos, morfométricos y biogeográficos basados en distintos 


grupos fósiles. 
 


 


Competencias específicas de la materia:  


CEM1 - Entender el significado biológico de los fósiles, su variabilidad inter- e intrapoblacional 


y conocer los patrones de evolución morfológica y las técnicas de análisis de la forma. 
Interpretar los patrones macroevolutivos de extinción y radiación. 


CEM2 - Aprender a manejar bases de datos paleontológicos. 


CEM3 - Aplicar los distintos métodos de muestreo paleontológico.  


CEM4 - Comprender los principios básicos de la teoría de la evolución, conocer los fundamentos 


del análisis filogenético y su aplicación en sistemática.  


CEM5 - Conocer los fundamentos de la biogeografía, sus métodos, incluidos los matemáticos, 


y sus aplicaciones. Entender y aplicar modelos de biogeografía histórica. 


CEM6 - Realizar análisis filogenéticos, morfométicos y biogeográficos basados en distintos 


grupos fósiles. 


CEM7 - Emitir juicios sobre aspectos paleoecológicos, paleogeográficos y evolutivos. 
 


CEM8 - Manejar los modelos de la tafonomía evolutiva y realizar análisis tafonómicos. 
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CEM9 - Conocer los modelos alternativos de la tafonomía evolutiva, realizar análisis 


tafonómicos con planteamientos sistémicos y evolucionistas y obtener aplicaciones científicas 


y técnicas de la tafonomía evolutiva. 


CEM10 - Saber utilizar los fósiles en la datación relativa de las rocas, aplicando los diferentes 


métodos de datación y conociendo sus limitaciones. 


CEM11 - Saber aplicar los métodos y las técnicas de la tafonomía y la biocronología en 


diferentes campos de la Geología y en la industria. 


CEM12 - Comprender las variantes adaptativas de los distintos grupos sistemáticos y conocer 


los principales bioindicadores paleoambientales. 


CEM13 - Conocer y saber aplicar las técnicas más comunes de reconstrucciones 


paleoambientales y paleoclimáticas. 


CEM14 - Conocer los principales ecosistemas y sus variaciones a través del registro, así como  


los factores condicionantes de los medios continentales y marinos. 


CEM15 - Reconocer las microestructuras y ultraestructuras esqueléticas. 


CEM16 - Reconocer los procesos de formación y modificación de los sedimentos debido a la 


intervención de los organismos y reconstruir con criterios paleontológicos ambientes 


biosedimentarios del pasado. 


  


Actividades formativas y metodologías docentes: En todas las asignaturas que integran 
esta materia habrá uno o varios profesores responsables, que impartirán los contenidos 


teóricos, y que podrán estar apoyados por otros profesores en las prácticas de campo y de 


laboratorio. La coordinación entre las universidades permitirá compartir tanto la teoría como 
las prácticas de laboratorio y de campo de algunas asignaturas de la materia. 


 
En las acciones de coordinación se realizarán las reuniones necesarias que faciliten la 


coordinación entre los profesores implicados en las asignaturas de esta materia, de los 
diferentes departamentos y universidades implicados. 


 
Clases teóricas, donde se expondrán los conocimientos que los/as estudiantes deben 


aprender, mediante la exposición de los contenidos de los temas. Los profesores 


proporcionarán de forma estructurada y organizada la información y facilitarán a los/as 
estudiantes textos e imágenes que les permitan completar y profundizar en los contenidos de 


la materia.   
 


Clases prácticas de laboratorio, donde los/as estudiantes tendrán la oportunidad de 
manejar los objetos directos de estudio (los fósiles) y, bajo la supervisión de los profesores, 


prepararlos para su estudio y análisis. También realizarán ejercicios prácticos sobre el 
tratamiento y análisis de los fósiles y las aplicaciones de los mismos. 


 


Clases prácticas de campo, en las que los/as estudiantes podrán aprender las técnicas de 
trabajo para la localización, extracción y análisis de los datos proporcionados por los fósiles 


directamente en los yacimientos donde se encuentran. 
 


Trabajo no presencial del/la estudiante, dedicado a la realización de trabajos orientados 
que los/las estudiantes deberán elaborar, entregar a los profesores y/o defender en público, 


así como a la preparación de las pruebas de evaluación. Se prestará especial atención al 
intercambio de información con el/la estudiante a través del Campus Virtual de la UCM, que 


servirá no solo de fuente de información para los/as estudiantes, sino también como un eficaz 


medio de comunicación bidireccional profesor-estudiante. 
 


Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los/as 
estudiantes. 


 
Las actividades formativas de la materia estarán distribuidas en horas de la siguiente manera: 
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Clases de teoría o seminarios: 52,5 horas 


Clases prácticas de laboratorio: 52,5 horas 


Clases prácticas de campo: 12,5 horas 
Trabajo personal no presencial del alumno: 276 horas 


Evaluación: 5 horas 
 


Sistemas de evaluación: La evaluación será continua y se realizará mediante pruebas 
objetivas escritas, pruebas prácticas, trabajos escritos y presentados en público y la asistencia, 


actitud y participación en todas las actividades presenciales. Las proporciones de estos 
parámetros en la evaluación de cada materia quedarán a criterio de los profesores responsables 


de cada asignatura. Estos porcentajes y los detalles del sistema de evaluación, así como los 


programas de teoría y prácticas deberán ser facilitados antes del comienzo de las clases al 
Consejo de Coordinación del Máster. Así mismo, deberán ser puestos en conocimiento de los/as 


estudiantes al principio del curso, tanto de forma oral como escrita y serán consultables en la 
web de la facultad y de la UCM. 


 
Contenidos: En esta materia se analizan los procesos que intervienen en el proceso de 


fosilización y en la conservación de los fósiles del registro geológico, se abordan conceptos 
fundamentales sobre la teoría de la evolución, incluye el aprendizaje de la utilización de los 


fósiles en el reconocimiento de ambientes y climas del pasado. 


 
En relación al proceso de fosilización y la conservación de los fósiles en el registro geológico, 


el conocimiento de los modelos en el marco de la Tafonomía evolutiva dotará a los/as 
estudiantes de criterios que les permitan reconocer los mecanismos que han intervenido, 


tanto en la conservación de los fósiles como en la formación de yacimientos, así como el 
tipo de aplicaciones de los fósiles en campos como la Paleobiología o la Biocronología.  


 
Los/as estudiantes conocerán diferentes estrategias de muestreo en Paleontología, y 


aprenderán a tomar decisiones sobre el método más adecuado a seguir en cada situación. 


Aprenderán a analizar los datos recogidos en campo y laboratorio, y a interpretar resultados. 
Para ello deberán fundamentar sus interpretaciones en el marco de la teoría de la evolución, 


usando sus conocimientos sobre el concepto de especie, los diferentes modelos de 
especiación, de clasificación y filogenia y los patrones de extinción y radiación, y patrones 


de distribución geográfica. Se proporcionarán a los alumnos los conocimientos básicos en 
paleoecología, así como el interés de los análisis autoecológicos y sinecológicos, centrándose 


específicamente en los ecosistemas continentales, abordando aspectos de interpretación 
paleoclimática y las variaciones del clima a lo largo de la historia de la Tierra.  


 


Asimismo, los/as estudiantes conocerán el papel que desempeñan los organismos en la 
formación y modificación de rocas sedimentarias y su valor interpretativo para la 


reconstrucción de los ambientes del pasado. 
 


Lenguas en las que se impartirán: español  
 


 
 


 


MATERIA 2 
 


Denominación de la materia: Registro fósil 
 


Esta materia comprende contenidos de carácter obligatorio que proporcionarán al/la estudiante 
un amplio conocimiento de los diferentes grupos fósiles y de su importancia para la 


comprensión de la evolución de la Biosfera a lo largo de la historia de la vida. Se estudiarán 
integrándolos con los conocimientos adquiridos en la Materia I y les hará más competentes en 


su preparación para la práctica profesional. Al haber prescindido de las especialidades, todos 


los/as estudiantes adquirirán conocimientos sobre los diferentes grupos fósiles más 
importantes o mejor representados en el registro, independientemente del grupo taxonómico 


al que pertenezcan o de si proceden de medios marinos o continentales, enriqueciendo con ello 
su formación académica. 
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Número de créditos ECTS: 22,5 
 


Carácter: Obligatorio 
 


Clases teóricas: 9 créditos 
 


Clases prácticas (visu, microscopio, ejercicios): 10,5 créditos 
 


Prácticas de campo: 3 créditos 


 
Duración y ubicación temporal: 22,5 créditos ECTS repartidos entre el primer y segundo 


semestre 
  


 
Competencias y su concreción en resultados de aprendizaje: Estos  contenidos se 


sustentan en una serie de competencias generales que le permitirán al/la estudiante: 
 


CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en 


entornos novedosos dentro de contextos más amplios relacionados con el área de la 
Paleontología. 


 
CG2 - Elaborar adecuadamente composiciones escritas o argumentos motivados, redactar 


planes, proyectos de trabajo o artículos científicos y formular hipótesis razonables, para poder 
así comunicar sus conclusiones, los conocimientos y argumentos que las sustentan, a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
 


CG3 -  Emitir juicios sobre temas paleontológicos en función de criterios, normas legales 


externas o de reflexiones personales. 
 


CG4 -  Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación sobre temas 
paleontológicos. 


 
CG5 - Transmitir interés por las temáticas paleontológicas y asesorar a personas y a 


organizaciones. 
 


CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando, ya sea 


en el marco del Doctorado o en cualquier otro entorno. 
 


 
Competencias transversales 


 
El conjunto de las competencias transversales referidas anteriormente en el apartado 3 (CT1 a 


CT14), se adquieren en esta materia. 
 


 


Competencias específicas:  
 


Entre las competencias específicas del Máster, en esta materia cabe destacar la adquisición de 
las siguientes: 


 
CE1 - Identificar los distintos grupos de microfósiles, invertebrados, vertebrados, plantas y 


palinomorfos. 
 


CE2 - Establecer clasificaciones y escalas escalas bioestratigráficas, ecoestratigráficas y 


biocronoestratigráficas con fósiles. 
 


CE3 - Elaborar reconstrucciones paleoambientales, paleoclimáticas y paleobiogeográficas a 
partir de los fósiles. 
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CE4 - Conocer la anatomía humana evolutiva y el registro fósil español de la evolución humana. 


 
CE5 - Saber aplicar los métodos modernos de investigación en paleoantropología. 


Competencias específicas de la materia: 


CEM1 - Identificar los principales grupos de microfósiles. 
 


CEM2 - Establecer clasificaciones y escalas bioestratigráficas, ecoestratigráficas y 


biocronoestratigráficas con datos micropaleontológicos. 
 


CEM3 - Elaborar reconstrucciones paleoambientales, paleoclimáticas y paleogeográficas a partir 
de microfósiles. 


 
CEM4 - Identificar los principales grupos de invertebrados marinos del registro fósil. 


 
CEM5 - Establecer clasificaciones y escalas bioestratigráficas, ecoestratigráficas y 


biocronoestratigráficas con invertebrados. 


 
CEM6 - Elaborar reconstrucciones paleoambientales, paleoclimáticas y paleobiogeográficas a 


partir de los invertebrados. 
 


CEM7 - Conocer la organización estructural de los vertebrados representados en el registro 
fósil. 


 
CEM8 - Identificar los distintos grupos de vertebrados. 


 


CEM9 - Elaborar reconstrucciones paleoambientales, paleoclimáticas y paleobiogeográficas a 
partir de los vertebrados. 


 
CEM10 - Identificar los palinomorfos más frecuentes y los restos de los principales grupos de 


plantas fósiles. 
 


CEM11 - Comprender los procesos y ambientes de fosilización de vegetales y palinomorfos. 
 


CEM12 - Elaborar reconstrucciones paleoclimáticas, paleobiogeográficas, y paleoambientales 


con plantas y palinomorfos. 
 


CEM13 - Conocer la anatomía humana evolutiva y el registro fósil español de la evolución 
humana. 


 
CEM14 - Saber aplicar los métodos modernos de investigación en paleoantropología. 


 
 


Actividades formativas y metodologías docentes: En todas las asignaturas que integran 


esta materia habrá uno o varios profesores responsables, que impartirán los contenidos 
teóricos, y que podrán estar apoyados por otros profesores en las prácticas de campo y de 


laboratorio. La coordinación entre las universidades permitirá compartir tanto la teoría como 
las prácticas de laboratorio y de campo de algunas asignaturas de la materia. 


 
En las acciones de coordinación se realizarán las reuniones necesarias que faciliten la 


coordinación entre los profesores implicados en las asignaturas de esta materia, así como con 
el Presidente del Consejo Coordinador del MIPA. 


 


Clases teóricas, donde se expondrán los conocimientos que los/as estudiantes deben 
aprender, mediante la exposición de los contenidos de los temas y el desarrollo en detalle de 


los contenidos. El profesor proporcionará de forma estructurada y organizada la información y 
facilitará a los/as estudiantes textos e imágenes que les permitan completar y profundizar en 


los contenidos de la materia.   
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Clases prácticas de laboratorio, donde los/as estudiantes tendrán la oportunidad de 


manejar los objetos directos de estudio (los fósiles) y, bajo la supervisión del profesor, 
prepararlos para su estudio y análisis. También realizarán ejercicios prácticos sobre el 


tratamiento y análisis de los fósiles y las aplicaciones de los mismos. 
 


Clases prácticas de campo, en las que los/as estudiantes podrán aprender las técnicas de 
trabajo para la localización, extracción y análisis de los datos proporcionados por los fósiles 


directamente en los yacimientos donde se encuentran. 
 


Trabajo no presencial del/la estudiante, dedicado a la realización de trabajos orientados 


que los/as estudiantes deberán elaborar, entregar al profesor y/o defender en público, así como 
a la preparación de las pruebas de evaluación. Se prestará especial atención al intercambio de 


información con el/la estudiante a través del Campus Virtual de la UCM, que servirá no solo de 
fuente de información a los/as estudiantes, sino también como un eficaz medio de 


comunicación bidireccional profesor-estudiante. 
 


Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los/as 
estudiantes. 


 


 
Las actividades formativas de la materia estarán distribuidas en horas de la siguiente manera: 


 
Clases de teoría o seminarios: 67,5 horas 


Clases prácticas de laboratorio: 86,3 horas 
Clases prácticas de campo: 20 horas 


Trabajo personal no presencial del alumno: 347,8 horas 
Evaluación: 5 horas 


 


 
Sistemas de evaluación: La evaluación será continua y se realizará mediante pruebas 


objetivas escritas, pruebas prácticas, trabajos escritos y presentados en público y la asistencia, 
actitud y participación en todas las actividades presenciales. Las proporciones de estos 


parámetros en la evaluación de cada materia quedarán a criterio de los profesores responsables 
de cada asignatura. Estos porcentajes y los detalles del sistema de evaluación, así como los 


programas de teoría y prácticas deberán ser facilitados antes del comienzo de las clases al 
Consejo de Coordinación del Máster. Así mismo, deberán ser puestos en conocimiento de los 


alumnos al principio del curso, tanto de forma oral como escrita. 


 
Contenidos: En esta materia se aborda el conocimiento detallado de los fósiles de los grupos 


más importantes de vertebrados, invertebrados y microfósiles tanto de medios marinos como 
continentales. También se abordan las aplicaciones específicas que puede obtenerse a partir de 


análisis específicos a cada grupo y de sus principales aplicaciones prácticas. 
 


Los invertebrados marinos son los fósiles más abundantes y diversos en el registro geológico, 
de manera que su reconocimiento a partir de la morfología de sus esqueletos es fundamental. 


La mayoría de ellos se encuentran en sedimentos marinos, pero sus preferencias ambientales 


les convierten en útiles herramientas a la hora de identificar diferentes paleoambientes. Por otro 
lado, sus distribuciones estratigráficas, muchas veces limitadas, hacen que su aplicación a la 


hora de datar rocas, tanto sedimentarias como metamórficas de bajo grado, sea incuestionable.  
 


Respecto a los microfósiles, entendiendo como tales todos aquellos organismos para cuyo 
estudio se requieren grandes aumentos, en esta materia se aborda el estudio de los principales 


grupos, así como el conocimiento de las técnicas específicas necesarias para su preparación, 
identificación taxonómica y aspectos aplicados derivados de su estudio. 


 


En esta materia también se incluyen contenidos relativos a la estructura, registro y evolución 
de los vertebrados, las plantas terrestres y sus restos microscópicos más abundantes, los 


palinomorfos, junto con aspectos relativos a su papel aplicado y de interpretación de la evolución 
de la Biosfera. 
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Finalmente, esta materia también aborda de forma detallada y actualizada la evolución de los 


homínidos integrándola en los importantes cambios paleoambientales y paleoclimáticos del 
Cuaternario.  


 
 


Lenguas en las que se impartirán: español  
 


MATERIA 3 
 


Denominación de la materia: Introducción a la Práctica Profesional 


 
Este materia de carácter obligatorio comprende contenidos que proporcionarán al/la estudiante 


unas bases para enfrentarse a los retos que supone el desarrollo de una profesión como 
paleontólogo en el ámbito de la empresa de obra civil, la administración pública para gestión 


de patrimonio natural, y para la gestión y administración de fondos en museos y/o actividades 
culturales.  


 
En la estructuración de esta materia se ha incluido una asignatura de prácticas externas con 


las que el estudiante tomará contacto con algún aspecto profesional de la Paleontología de 


forma activa y directa, proporcionándole experiencia básica. Estas prácticas externas 
consistirán en el desarrollo de tareas relacionadas con el mundo profesional de la Paleontología 


desarrollándolas en empresas (tareas relacionadas con el proceso de seguimiento en obra civil), 
Museos (limpieza y técnicas de conservación de material, catalogación de fondos, actividades 


de divulgación, trabajos de investigación), o en campañas de excavación (experiencia práctica 
en los procedimientos de extracción de fósiles en diferentes contextos). Al igual que en el resto 


de las actividades curriculares, estas prácticas no cuentan con una remuneración económica 
como ocurre con frecuencia en las prácticas profesionales, por lo que se ha optado por 


denominarlas Prácticas Externas, pues así reflejan mejor su naturaleza. Para su desarrollo se 


cuenta con convenios firmados con varias empresas, organismos e instituciones, tales como el 
Museo Nacional de Ciencias Naturales, el Instituto Geológico y Minero de España, la Fundación 


Conjunto Paleontológico de Teruel (Dinópolis), las empresas Geosfera o Auditores de energía 
y Medio Ambiente, que se adjuntan en la presente solicitud. Dichos convenios garantizan que 


todos los estudiantes que cursen la titulación puedan realizar sus Prácticas Externas, dada la 
naturaleza obligatoria de esta actividad. No obstante, se pretende continuar con el 


establecimiento de nuevos convenios que permitan ampliar la oferta y diversidad de Prácticas 
Externas para nuestros alumnos. Así, actualmente se está gestionando un convenio con el 


Museo Arqueológico Regional, institución que lleva años acogiendo en sus actividades de 


excavación a estudiantes de la titulación. 
 


 
Número de créditos ECTS: 9 créditos ECTS 


 
Créditos presenciales: 9 


 
Clases teóricas: 2,5 créditos 


 


Clases prácticas (visu, microscopio, ejercicios): 2,5 créditos 
 


Prácticas de campo y externas: 4 créditos 
 


Carácter: Obligatorio 
 


Duración y ubicación temporal: 9 créditos ECTS repartidos entre el primer y segundo 
semestre 


  


Competencias y su concreción en resultados de aprendizaje: Estos  contenidos dotan 
al alumno de una serie de competencias generales  que le permitirán: 


 
CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en 
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entornos novedosos dentro de contextos más amplios relacionados con el área de 


Paleontología. 


 
CG2 - Elaborar adecuadamente composiciones escritas o argumentos motivados, redactar 


planes, proyectos de trabajo o artículos científicos y formular hipótesis razonables, para poder 
así comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y argumentos que las sustentan, a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 
 


CG3 -  Emitir juicios sobre temas paleontológicos en función de criterios, normas legales 
externas o de reflexiones personales. 


 


CG4 -  Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación sobre temas 
paleontológicos. 


 
CG5 - Transmitir interés por las temáticas paleontológicas y asesorar a personas y a 


organizaciones. 
 


CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando, ya sea 
en el marco del Doctorado o en cualquier otro entorno. 


 


 
Competencias transversales 


 
El conjunto de estas competencias (CT1 a CT14), anteriormente referidas en el apartado 3, se 


adquieren en esta materia. 
 


 
Competencias específicas:  


 


CE1 - Comprender el significado del patrimonio paleontológico y su determinación, así como 


la legislación vigente al respecto. 


CE2 - Capacidad para diseñar y ejecutar metodologías de trabajo en el ámbito de la 


Paleontología. 
  


CE4 - Emitir informes sobre viabilidad de explotación y/o recuperación de yacimientos 
paleontológicos. 


 
CE6 - Dirigir y/o participar en prospecciones y excavaciones paleontológicas. 


 


CE9 - Elaborar trabajos académicos o técnicos relacionados con la Paleontología. 
 


CE10 - Organizar y/o participar en la protección de material paleontológico, ya sea en los 
propios yacimientos, ya sea en centros de exposición y/o conservación. 


 
CE11 - Capacidad para realizar trabajos y elaborar informes paleontológicos en el ámbito de la 


obra civil, de acuerdo con la legislación estatal y autonómica vigente. 
 


CE12 - Realizar informes y redactar trabajos académicos sobre la datación de las rocas, tanto 
superficiales como procedentes del subsuelo, que contienen material paleontológico. 


 


CE14 - Realizar trabajos paleontológicos en las fases de exploración de recursos energéticos y 
de materiales. 


 
CE15 – Comprender los criterios utilizados en la elaboración del Inventario Español de Lugares 


de Interés Geológico (IELIG), en el que se incluyen yacimientos paleontológicos y colecciones 
de fósiles. 


 
CE16 - Diseñar nuevos modelos de difusión y divulgación de la Paleontología y propiciar el 


desarrollo del marco legal presente y futuro para la protección del Patrimonio Paleontológico. 
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Competencias específicas de la materia: 


CEM1 - Comprender el significado del patrimonio paleontológico y su determinación, así como 


la legislación vigente al respecto. 


CEM2 - Conocer los métodos de conservación, uso y gestión de las colecciones paleontológicas.  


CEM3 - Planificar y evaluar la gestión del patrimonio paleontológico. 


CEM4 - Emitir juicios sobre aspectos patrimoniales en función de criterios, normas legales 


externas o de reflexiones personales. 


CEM5 - Conocer las labores a realizar en excavaciones paleontológicas, museos, geoparques y 


empresas. 


CEM6 -Tener capacidad para actuar en la gestión y en las intervenciones paleontológicas en la 


obra civil.  


  
 Actividades formativas y metodologías docentes: En todas las asignaturas que integran 


esta materia habrá uno o varios profesores responsables, que impartirán los contenidos 


teóricos, y que podrán estar apoyados por otros profesores en las prácticas de campo y de 
laboratorio. La coordinación entre las universidades permitirá compartir tanto la teoría como 


las prácticas de laboratorio y de campo de algunas asignaturas de la materia. 
En el caso de las prácticas externas, un responsable del centro donde se realicen fijará de 


forma coordinada con el/la coordinador/a del máster los objetivos específicos del trabajo a 
desarrollar adecuándolos a las competencias de la materia.  


 
En las acciones de coordinación se realizarán las reuniones necesarias que faciliten la 


coordinación entre los profesores implicados en las asignaturas de esta materia, así como con 


el Presidente del Consejo Coordinador del MIPA. 
 


Clases teóricas, donde se expondrán los conocimientos que los alumnos deben aprender, 
mediante la exposición de los contenidos de los temas y el desarrollo en detalle de los 


contenidos. El profesor proporcionará de forma estructurada y organizada la información y 
facilitará a los alumnos textos e imágenes que les permitan completar y profundizar en los 


contenidos de la materia.   
 


Clases prácticas de laboratorio, donde los alumnos tendrán la oportunidad de manejar los 


objetos directos de estudio (los fósiles) y, bajo la supervisión del profesor, prepararlos para su 
estudio y analizarlos. También realizarán ejercicios prácticos sobre el tratamiento y análisis de 


los fósiles y las aplicaciones de los mismos. 
 


Clases prácticas de campo, en las que los alumnos podrán aprender las técnicas de trabajo 
para la localización, extracción y análisis de los datos proporcionados por los fósiles 


directamente en los yacimientos donde se encuentran. 
 


Trabajo no presencial del/la estudiante, dedicado a la realización de trabajos orientados 


que los estudiantes deberán elaborar, entregar al profesor y/o defender en público, así como 
a la preparación de las pruebas de evaluación. Se prestará especial atención al intercambio de 


información con el alumno a través del Campus Virtual de la UCM, que servirá no solo de fuente 
de información a los estudiantes, sino también como un eficaz medio de comunicación 


bidireccional profesor-alumno. 
 


Tutorías individuales o colectivas para la orientación y supervisión del trabajo de los 
alumnos. 


 


Las actividades formativas de la materia estarán distribuidas en horas de la siguiente manera: 
Clases de teoría o seminarios: 18,75 horas 
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Clases prácticas de laboratorio: 18,75 horas 


Clases prácticas de campo: 10 horas 


Trabajo personal no presencial del alumno: 52,5 horas 
Evaluación: 5 horas 


Para el caso de las prácticas externas, las actividades formativas tendrán una duración d 120 
horas presenciales en el centro donde se realicen. 


 
Sistemas de evaluación: La evaluación será continua y se realizará mediante pruebas 


objetivas escritas, pruebas prácticas, trabajos escritos y presentados en público y la asistencia, 
actitud y participación en todas las actividades presenciales. Las proporciones de estos 


parámetros en la evaluación de cada materia quedarán a criterio de los profesores responsables 


de cada asignatura. Estos porcentajes y los detalles del sistema de evaluación, así como los 
programas de teoría y prácticas deberán ser facilitados antes del comienzo de las clases al 


Consejo de Coordinación del Máster. Así mismo, deberán ser puestos en conocimiento de los 
alumnos al principio del curso, tanto de forma oral como escrita. 


 
La evaluación en el caso de las prácticas externas será emitida por el responsable de la 


actividad, facilitando al/la coordinador/a del máster una rúbrica específica donde se detallen 
los objetivos formativos alcanzados que justifiquen la calificación otorgada al estudiante.  


 


Contenidos: En esta materia se proporciona al/la estudiante los conocimientos básicos para 
abordar con eficacia las tareas más habituales en el mundo profesional de la Paleontología. Así, 


las asignaturas comprendidas en esta materia les hará familiarizarse con la legislación vigente 
en las diferentes comunidades autónomas respecto al patrimonio paleontológico, los 


procedimientos que deben seguirse ante la necesidad de actuar en una obra civil, la 
catalogación, conservación y difusión de los fondos paleontológicos en diferentes tipos de 


instituciones (Universidad y centros de investigación, museos) y la difusión del conocimiento de 
la historia de la vida a través de los fósiles hacia la Sociedad. Al mismo tiempo, por medio de 


prácticas profesionales externas podrán adquirir contacto directo con el mundo profesional y 


obtener experiencia inicial que les facilitará su incorporación en el mundo profesional. 
 


Lenguas en las que se impartirán: español  
 


 


MÓDULO II 


MATERIA 4 


Denominación de la materia: Trabajo de Fin de Máster 
 


Para terminar su formación de posgrado, el alumno deberá realizar un trabajo académico 
monográfico inédito, dirigido por uno o más tutores, que tendrá 12 créditos y será de carácter 


obligatorio. 


 
El Trabajo Fin de Máster (TFM) consistirá en la realización de un ensayo académico 


monográfico, inédito y específicamente elaborado para este fin bajo la tutela de un 
profesor/investigador designado por la Comisión de Coordinación de Máster. Los distintos 


trabajos versarán sobre el contenido de alguno de los temas relacionados con las materias del 
Título, haciendo posible la aplicación de métodos y técnicas adecuados para la especialización 


o iniciación en la investigación en Paleontología. Habrá que demostrar la suficiencia en el 
manejo de instrumentos de información documental, metodologías y técnicas utilizadas, bases 


de datos y otros recursos aplicables al estudio avanzado del tema elegido. 


 


 


Número de créditos ECTS: 12  


 
Carácter: Obligatorio  
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Duración y ubicación temporal: a lo largo de los dos semestres, comenzando en el 


momento en el que el/la estudiante tenga asignado el tema que deberá desarrollar. 


 
Competencias y su concreción en resultados de aprendizaje: Los contenidos de esta 


materia están relacionados con la adquisición de una serie de competencias generales  que 
le permitirán al/la estudiante: 


 
CG1 - Aplicar los conocimientos adquiridos y la capacidad de resolución de problemas en 


entornos novedosos dentro de contextos más amplios relacionados con el área de 
Paleontología. 


 


CG2 - Elaborar adecuadamente composiciones escritas o argumentos motivados, redactar 
planes, proyectos de trabajo o artículos científicos y formular hipótesis razonables, para poder 


así comunicar sus conclusiones, y los conocimientos y argumentos que las sustentan, a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


 
CG3 -  Emitir juicios sobre temas paleontológicos en función de criterios, normas legales 


externas o de reflexiones personales. 
 


CG4 -  Presentar públicamente ideas, procedimientos o informes de investigación sobre temas 


paleontológicos. 
 


CG5 - Transmitir interés por las temáticas paleontológicas y asesorar a personas y a 
organizaciones. 


 
CG6 - Adquirir las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando, ya sea 


en el marco del Doctorado o en cualquier otro entorno. 
 


 


Competencias transversales 
 


El conjunto de estas competencias (CT1 a CT13), anteriormente referidas en el apartado 3, se 
adquieren en esta materia. 


 
 


Competencias específicas:  
 


Entre las competencias específicas del Máster, en esta materia cabe destacar la adquisición de 


las siguientes: 
 


CE2 - Capacidad para diseñar y ejecutar metodologías de trabajo en el ámbito de la 
Paleontología. 


 
CE9 - Elaborar trabajos académicos o técnicos relacionados con la Paleontología. 


 
CE12 - Realizar informes y trabajos académicos sobre la datación de las rocas, tanto 


superficiales como procedentes del subsuelo, que contienen material paleontológico. 


 
CE13 - Realizar informes y trabajos académicos sobre ambientes del pasado y sobre sus 


implicaciones climáticas y paleobiogeográficas.  
 


 
Competencias específicas de la materia:  


 


CEM1 - Conocer y manejar la terminología específica relacionada con la temática abordada en 


el Trabajo Fin de Máster. 


CEM2 - Desarrollar capacidad crítica en la utilización y gestión de la información bibliográfica y 


de los recursos informáticos. 
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CEM3 - Aplicar la capacidad de análisis y síntesis en la obtención de resultados y conclusiones. 


CEM4 - Demostrar la comprensión del método científico en el desarrollo del Trabajo Fin de 


Máster. 


 


Actividades formativas y metodologías docentes:  
 


1) INTRODUCCIÓN 


Existe una reciente normativa aprobada por el Consejo de Gobierno de la Universidad 


Complutense para los Trabajos Fin de Máster publicada el 27 de julio de 2016 en el BOUC nº 


17, Año XIII, que se puede consultar en el enlace: 


http://pendientedemigracion.ucm.es/bouc/index.php?mostrarmes=7&viendoyear=2016&ulti


moyear=2016 


El Coordinador del Máster y la Comisión de Coordinación de Máster, que es única y actúa para 


todos los másteres de la Facultad, velarán por la adecuación de los títulos y objetivos de los 


Trabajos Fin de Máster a los contenidos de cada máster, así como que el Tutor o Tutores del 


TFM cumplan los requisitos exigidos en la normativa anteriormente citada. 


 


Para desarrollo de esta actividad formativa, el/la estudiante contará con tutorías individuales 


y/o colectivas en las que se le orientará sobre la forma en la que deberá desarrollar un proyecto 


práctico (de investigación o de tipo técnico) y la forma en la que se elaboran los informes 


escritos finales en los que se detalle el proyecto desarrollado.    


Las actividades formativas de la materia estarán distribuidas en horas de la siguiente manera: 
Tutorías individuales o colectivas: 15,3 horas 


Realización de informes escritos: 120 horas 
Aplicación de los conocimientos adquiridos a un caso práctico: 160 horas 


Evaluación: 5 horas 


 


2) ASIGNACIÓN DEL TRABAJO DE FIN DE MÁSTER 


La propuesta y asignación de temas del TFM será responsabilidad de la Coordinación del Máster, 


previa consulta con los profesores que participan en el mismo. El procedimiento y criterios de 


asignación de temas estarán publicados en la Secretaría de la Facultad y en la página web 


preferentemente con anterioridad al comienzo del periodo de matrícula en el Máster. 


En función del número de estudiantes, el Coordinador/a del Máster solicitará una oferta de 


trabajos a los distintos Departamentos implicados en la docencia del Máster. En la oferta deberá 


aparecer: Título, Tutor y un breve resumen, de no más de una página, del trabajo a realizar. 


Para garantizar la elección por parte de los estudiantes, el número de trabajos ofertados será 


algo mayor que el número de alumnos matriculados y, según la normativa establecida por la 


UCM, dicha elección se hará al menos 4 meses antes de la fecha de presentación de los TFM. 


En la Facultad, para evitar que ello acarree retrasos en la presentación del TFM, se procura que 


la relación de proyectos ofertados esté disponible en el primer trimestre del curso. 


De acuerdo con la normativa de la UCM, todo profesor que imparta docencia en un título de 


máster deberá proponer y, en su caso tutelar, al menos 1 TFM. En cualquier caso, los 


departamentos implicados en la docencia del máster deberán ofertar propuestas en proporción 


al número de créditos que tengan asignados. 


Los/as estudiantes podrán concertar con alguno de los profesores/investigadores un tema y 


unos objetivos a conseguir durante la realización del TFM. Estas propuestas, que deberán 


especificar el nombre de/la estudiante, se incluirán en la oferta que haga el Departamento al 


que pertenezca el profesor. 
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En la asignación de temas del TFM se tendrá en cuenta las preferencias temáticas de los 


estudiantes, la idoneidad académica de la propuesta y la aceptación por parte del 


profesor/tutor. 


Para la realización del TFM los estudiantes contarán necesariamente con la supervisión de un 


tutor o tutores, siendo al menos uno de ellos profesor de la UCM. Cuando el TFM se desarrolle, 


total o parcialmente, en Instituciones externas a la UCM, también podrán actuar como tutores 


los investigadores o profesionales de tales Instituciones, con las mismas condiciones que los 


profesores de la UCM. En estos casos el estudiante deberá contar también con la co-tutoría de 


un profesor del máster de la UCM. 


Según la normativa UCM mencionada, a efectos de la dedicación del profesorado de la UCM, la 


tutoría del TFM será tenida en cuenta de acuerdo con las directrices sobre la dedicación docente 


que se aprueben para cada curso académico. 


La Comisión de Coordinación de Máster evaluará la oferta de proyectos de cada máster, 


garantizando que los trabajos cumplen los criterios de calidad necesarios y que son consistentes 


con el número de créditos asignados. A continuación, hará pública a través de los tablones de 


anuncios y de la página web las siguientes listas: 


 Lista de asignaciones preliminares de proyectos basados en los acuerdos entre profesores y 


estudiantes. 


 Lista de los trabajos que aún no han sido asignados. 


 Lista de los/las estudiantes sin trabajo asignado. 


 


El Coordinador/a del Máster convocará a los/las estudiantes que no tengan asignado proyecto 


para el TFM a una reunión para que elijan uno de los proyectos ofertados y no asignados 


previamente. Finalizado el proceso de asignación, la Comisión de Coordinación de Máster 


aprobará las listas definitivas de asignaciones de TFM y las hará públicas. 


El proceso de asignación debería concluir, salvo justificadas excepciones, antes de finales de 


enero. El estudiante y su tutor o tutores deberán firmar un documento denominado 


“Compromiso documental del máster” que estará disponible en la página web de la Facultad. 


La asignación de tema, objetivos y Tutor tendrá validez durante un curso académico. Si al 


finalizar éste, el alumno no ha presentado su trabajo, al curso siguiente deberá pasar de nuevo 


por el proceso de asignación. La Comisión no tendrá la obligación de mantener ni el tema, ni 


los objetivos, ni el Tutor. 


 


Temáticas del Trabajo de Fin de Máster 


 


Las líneas de investigación que se establecen en el Doctorado de la Facultad de Ciencias 
Geológicas de la UCM relacionadas con la temática de Paleontología son:  


 Paleoclimatología, Paleoambientes y Cambio Climático 


 Paleontología Aplicada 
 Paleontología del Proterozoico y Fanerozoico 


 Paleontología Humana 
 Patrimonio Geológico 


Estas temáticas constituyen líneas de investigación a una gran escala y son el marco de 


referencia de las investigaciones que realiza el personal del Departamento de Paleontología de 
la UCM y del Departamento de Geografía y Geología de la UAH, y constituyen la base para la 


propuesta de una variadísima oferta de Trabajos de Fin de Máster. Como ejemplo, a 
continuación se reproducen algunos de los títulos ofertados en cursos anteriores y presentados 


por los/as estudiantes que cursaron anteriormente este máster: 
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Análisis del patrón de desgaste dental de Stephanomys donnezani (Depéret, 1890) Muridae, Rodentia, 


Mammalia) del Plioceno de Layna (Soria)). 
 
Estudio palinológico preliminar del Cretácico inferior (Albiense) de Cortes de Arenoso, Castellón.  


 
Conodontos del Silúrico del Dominio Obejo-Valsequillo (Suroeste del Macizo Ibérico) 
  


Caracterización anatómica y métrica del équido stenoniano del Pleistoceno inferior de Fonelas P-1 
(Cuenca de Guadix, Granada). 
 
Nuevas inferencias tafonómicas del yacimiento de vertebrados del Mioceno medio de Somosaguas 


(Pozuelo de Alarcón, Madrid). 
 
Los foraminíferos del Toarciense inferior en Turmiel (Guadalajara 


 
Equinodermos del Ordovícico Superior de Portugal 
 


Estudio de los palinomorfos del Cretácico Inferior de las Hoces de Beteta (Cuenca). 
 
Análisis tafonómico de los fragmentos óseos de dinosaurios de los yacimientos del Cretácico Inferior de 
las Hoces de Beteta (Cuenca). 


 
Estudio morfométrico de la asimetría en Cyclothyris aff. difformis (Brachiopoda, Rhynchonellida) del 
Coniaciense (Cretácico) de la Plataforma Norcastellana 


 
Valoración de los sesgos tafonómicos en estadios iniciales de desintegración de egagrópilas depositadas 
en un posadero reciente de lechuza 


 
Revisión y estudio de los Cricetodontini (Rodentia, Mammalia) del Mioceno de la Cuenca del Duero 
 
Estudio de los micromamíferos del yacimiento de la Cueva del Estrecho (Villares del Saz, Cuenca) 


 
Avances en el estudio de la carabidofauna (Insecta:Coleoptera;Carabidae) del ámbar báltico 


 


Estudio de los foraminíferos de muestras seleccionadas del Maastrichtiense de Zumaia 
 
Estudio de arqueociatos de la localidad de Pay Jiménez (Alcolea, Córdoba) 


 
Estudio taxonómico de los restos de condrictios de las dolomías del Cretácico Superior de Pinilla del 
Valle (Madrid) 
 


Pseudolillia Maubeuge, 1949 (Ammonitina, Grammoceratinae) en el Jurásico Inferior (Toarciense) del 
NE de España. Relaciones filogenéticas y distribución paleobiogeográfica. 
 


Análisis estadístico del carpo y tarso de Anchitherium (Perissodactyla, Mammalia 
 
Los Gonfoterios del Pleistoceno tardío del Yacimiento de Pilauco (40º 34’ S – 73º 07’ W), sur de Chile: 


diferencias en la molécula de colágeno de un género de Proboscídeo sudamericano 
Conservación-restauración de los macrofósiles del yacimiento Pleistoceno de la Cueva de Postes 
(Fuentes de León,Badajoz) y su repercusión en el estudio de la paleofauna 
 


Paleoecología del yacimiento pleistoceno de Pilauco (Osorno, Chile) mediante el análisis isotópico de 
huesos y esmalte dental en mamíferos 
 


Puesta en valor y propuesta de Quebrada Chalán, provincia de Chimborazo, como el primer parque 
paleontológico del Ecuador 
 


Estudio de los yacimientos de icnitas de Valdeté, Tajugueras y Perosancio (Cretácico inferior, La Rioja) 


 
Restos retrabajados de mosasauroideos (Squamata: Pythonomorpha) en el Pleistoceno de Pinilla del 
Valle (Comunidad de Madrid) 


 
Globorotálidos del tránsito Tortoniense-Messiniense en la sección de Gibraleón (Huelva) 
 


Aplicaciones de la morfometría geométrica al estudio de Peridyromys Marinus (Gliridae, Rodentia, 
mammalia) del Mioceno medio español) 
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Taxonomía y bioestratigrafía de conodontos silúricos en el pliegue acostado del Caurel (Lugo). 


 
Descripción del cráneo y mandíbula de Eomellivora piveteaui Ozansoy, 1965 (Mustelidae, Carnivora, 
Mammalia) de Batalones-3 (MN10), Mioceno superior (Madrid, España)”  


 
Revisión de la mandíbula humana de Bañolas, Gerona, España  
 


Análisis multivariante del Cráneo 4, Cráneo 5 y Cráneo 6 del yacimiento de la Sima de los Huesos 
(Atapuerca, Burgos, España) 
 
Tafonomía de microvertebrados: contrastación metodológica experimental de alteraciones en 


superficie”  
 
Patrimonio paleontológico: técnicas de restauración y conservación del material fósil 


 
Bioestratigrafía del género Calix (Diploporita, Ordovícico medio) en la zona centroibérica meridional”  
 


Aproximación tafonómica de los micromamíferos del yacimiento paleontoógico de Quibas: evidencias de 
digestión, fracturas y procesos diagenéticos 
 
Revisión taxonómica de los micromamíferos del nivel FLKN6 de Olduvai, Tanzania 


 
Los Zeilléridos del tránsito Pliensbachiense – Toarciense en la sección de Almonacid de la Cuba II 
(Zaragoza, españa) 


 
Estudio biosedimentario de la sección de Las Ilces, Formación Cosgaya, Carbonífero, Cantabria 
 


Escamosos del Cretácico Superior del yacimiento de Lo Hueco (Fuentes, Cuenca) 
 
Estudio de las paleodietas de los yacimientos miocenos de Córcoles (Guadalajara) 
 


Así mismo la proyección de estas líneas de investigación puede quedar reflejada en los títulos 


ofertados este último curso para para los Trabajos de Fin de Máster: 
 


Aplicación de técnicas de isótopos estables en los restos de mamíferos del yacimiento Pleistoceno de Riera 
dels Canyars (Gavà): aspectos paleoecológicos. 
 


Caracterización de los microfósiles del Jurásico Medio en la sección de Talveila (Soria). Implicaciones 
paleoecológicas. 
 


Caracterización morfométrica de los restos dentarios del género Apodemus del yacimiento del Pleistoceno 
medio de Las Grajas (Málaga). 
 
Detección del impacto antrópico sobre la vegetación, mediante el estudio de los palinomorfos polínicos 


en yacimientos arqueológicos. 
 
Estudio biosedimentario de la sección de Pinos (Pensilvánico, León). 


 
Estudio de arqueociatos de la localidad del Pay Jiménez (Córdoba). 
 


Estudio de microfósiles fosfatizados del Cámbrico del Macizo Ibérico. 
 
Estructura y variación temporal de la divulgación científica en castellano mediante blogs paleontológicos. 
 


Eventos bióticos y cambios ambientales en el tránsito Jurásico Inferior – Jurásico Medio. 
 
Los Espiriferínidos del tránsito Pliensbachiense/ Toarciense del sector central de la Cordillera Ibérica 


aragonesa: cambios morfológicos y extinción. 


 
Los Fusulínidos y sus aplicaciones paleoecológicas y bioestratigráficas.  
 


Paleoecología del yacimiento Pleistoceno de Pilauco (Osorno, Chile) mediante el análisis isotópico de 


esmalte dental de los ungulados. 
 
Reconstrucción paleoambiental y paleoclimática del último interglaciar a través del análisis polínico. 
 


Sciuridae (Rodentia, Mammalia) del Mioceno superior del Cerro de los Batallones (Madrid). 
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3) SEGUIMIENTO 


El seguimiento del TFM se realizará a través de reuniones periódicas del/la estudiante con su 


Tutor. Éste convocará al estudiante al menos a una reunión mensual, a partir de la asignación. 


Durante estas sesiones el/la estudiante, de acuerdo con la programación establecida por el 


Tutor, deberá presentar los avances realizados en su Trabajo de Fin de Máster. 


Al final del periodo lectivo, el Tutor aconsejará al estudiante sobre la conveniencia de presentar 


o no el trabajo. En caso afirmativo, el Tutor podrá realizar un breve informe confidencial, en el 


cual se recogerá la información sobre la labor desarrollada por el estudiante y el seguimiento 


realizado del trabajo. Este informe se entregará a la Comisión de Coordinación en sobre 


cerrado, la cual se lo hará llegar al Tribunal calificador antes de la defensa del TFM. El sobre 


será abierto por el Tribunal una vez concluida la defensa y la valoración emitida por el/los 


Tutor/es en dicho informe podrá ser tenida en cuenta por el Tribunal. 


 


4) EVALUACIÓN 


 


Tribunal 


El nombramiento del Tribunal calificador, al menos uno por Máster, será competencia de la 


Comisión de Coordinación de Máster. Estará formado por tres miembros, con sus 


correspondientes suplentes, que serán preferentemente profesores doctores y/o profesores 


asociados de la UCM. Los tutores no deberán formar parte del tribunal si es único y, en el caso 


de que esto ocurra, se inhibirá de la evaluación del trabajo que ha tutorizado. 


 


Entrega del TFM   


La defensa pública del TFM tiene carácter obligatorio y su finalidad es la de acreditar que el 


estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias asociadas al título. 


Para poder realizar la presentación y defensa del TFM, en las convocatorias establecidas al 


efecto, los estudiantes deberán haber superado todos los créditos, teóricos y prácticos, 


correspondientes al plan de estudios del máster. 


El TFM deberá entregarse dentro de los plazos establecidos en la Facultad para ello. Los 


estudiantes harán llegar al Coordinador del Máster un ejemplar del TFM en formato PDF, quien 


lo distribuirá entre los miembros del tribunal calificador. Un ejemplar quedará en depósito en 


el centro y otro será entregado a la Comisión de Coordinación de Máster para su archivo. 


La memoria deberá ajustarse estrictamente a las “Normas para la presentación del Trabajo de 


Fin de Máster” que elaborará la Facultad y que se podrán consultar en la página web del centro 


y en el Libro de Curso que cada año edita la Facultad. 


 


Convocatorias 


La asignatura de Trabajo de Fin de Máster tendrá las dos convocatorias ordinarias: una en 


junio-julio y otra en septiembre, existiendo además dos convocatorias extraordinarias 


reguladas por la UCM, una antes del final del año natural y otra en febrero, que podrán solicitar 


los estudiantes que sólo tengan pendiente para finalizar sus estudios de máster el TFM. 


Los plazos de entrega de los TFM son establecidos por la Comisión de Coordinación de Másteres 


y aprobados en Junta de Facultad. En su determinación, la Comisión tendrá en cuenta que la 


defensa de los trabajos debe anunciarse al menos con quince días de antelación. 
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Los plazos establecidos en cada una de las convocatorias se anunciarán en el Libro de Curso 


de la Facultad, en la página web de la Facultad y en los tablones de anuncios de los 


departamentos y de Secretaría de Alumnos. 


   


Defensa del Trabajo de Fin de Máster 


La defensa pública del TFM tiene carácter obligatorio y, como ya se indicó anteriormente, su 


finalidad es acreditar que el/la estudiante ha adquirido los conocimientos y competencias 


asociadas al título. Para poder realizar la presentación y defensa del TFM en las convocatorias 


establecidas a tal efecto, los/as estudiantes deberán haber superado todos los créditos, tanto 


teóricos como prácticos, correspondientes al plan de estudios del máster. 


El Coordinador del Máster, habiendo oído a los componentes del tribunal calificador, será quién 


hará la convocatoria para la defensa pública de los Trabajos Fin de Máster con al menos 15 


días de antelación a la misma. El lugar, día y hora de cada convocatoria, así como la 


composición del Tribunal calificador, estarán disponibles en la página web de la Facultad y en 


los tablones de anuncios de los departamentos y de Secretaría de Alumnos. 


Los miembros de los Tribunales calificadores del TFM deberán tener a su disposición un 


ejemplar de cada uno de los trabajos que hayan de juzgar, al menos, con 15 días de antelación 


a la exposición y defensa pública de los trabajos. 


La defensa consistirá en una exposición oral y pública de 15 minutos donde se presentarán los 


aspectos y resultados más destacables del trabajo realizado. 


Tras la exposición, el tribunal podrá discutir con el/la estudiante cuantas cuestiones considere 


pertinentes sobre su trabajo, durante un tiempo máximo de 10 minutos. 


Con el fin de facilitar a los alumnos extranjeros la presentación y defensa de su TFM, ésta podrá 


realizarse por videoconferencia, siempre que se cumplan los requisitos establecidos en la 


normativa de la UCM al respecto. 


 


Calificación  


La calificación del TFM, tras su exposición y defensa públicas, recaerá en el tribunal nombrado 


al efecto, que deliberará y otorgará la calificación que considere adecuada de acuerdo a la 


normativa vigente. En el proceso de evaluación, el tribunal evaluador podrá hacer uso de una 


rúbrica. 


Para la calificación final, el tribunal calificador valorará la presentación de la memoria, la calidad 


y organización de la investigación, la exposición del trabajo y su defensa, y tendrá en cuenta 


el informe confidencial que pueda haber entregado el tutor. 


Siguiendo la normativa UCM, para facilitar su gestión académica, el Coordinador del Máster 


será considerado el responsable de esta asignatura y, por tanto, será el encargado de 


cumplimentar y firmar las actas correspondientes, de acuerdo con el informe elaborado por el 


tribunal calificador. 


Las Matrículas de Honor correspondientes a cada convocatoria serán asignadas entre los 


Trabajos de Fin de Máster calificados con nota igual o superior a nueve. En caso de que el 


número de propuestas fuera superior al cupo establecido, se asignarán las Matrículas de Honor 


a los estudiantes con la mejor nota media en el resto de las asignaturas del máster. 


 


Reclamación 


Los TFMs tienen el carácter de ser una asignatura más del máster, por lo que el estudiante 


podrá solicitar la revisión de su calificación, que será atendida por el tribunal calificador. 


Teniendo en cuenta lo establecido en el art. 31 del RD 1791/2010, en caso de disconformidad 


cs
v:


 2
58


36
25


26
21


59
24


46
78


27
30


9







con el resultado de la revisión, cabrá reclamación motivada, en el plazo de 10 días, mediante 


escrito razonado presentado en el Registro de la UCM y dirigido al Decano/a de la Facultad, 


que dará traslado de la reclamación al Tribunal de Reclamaciones, del que no podrán formar 


parte los profesores que hayan intervenido en el proceso de evaluación anterior. 


Una vez oídas todas las partes, el Tribunal de Reclamaciones emitirá una resolución razonada 


por escrito en un plazo máximo de 10 días a contar desde la recepción de la reclamación. 


Contra dicha resolución, y según lo recogido en el art. 50 del Estatuto del Estudiante de la UCM 


(BOCM nº 2 181, de 1 de agosto de 1997), cabe interponer recurso de alzada ante el Rector 


en el plazo de un mes. 


 


Publicación 


Tras la evaluación, la Comisión de Coordinación de Másteres podrá proponer la publicación, a 


través de los e-prints de la UCM los TFMs que estime conveniente, de acuerdo con los criterios 


adoptados por el centro. En la portada deberán constar, al menos, los siguientes datos: título 


del trabajo, nombre del autor/es, nombre del tutor/es, título del máster en el que ha sido 


realizado, departamento/s y/o instituciones en los que ha sido realizado, convocatoria en la 


que se ha presentado y calificación obtenida. 


Se garantizarán los derechos de autoría del trabajo mediante la firma por el tutor/es y el/la 


estudiante autor/a del trabajo en un documento de autorización preparado para tal fin por la 


institución académica. 


 
 


Acciones de coordinación 
 


La coordinación de la Materia Trabajo Fin de Máster es responsabilidad del Coordinador del 
Máster que contará con el apoyo de la Comisión de Coordinación de Másteres que actúa en 


todos los másteres de la Facultad. 
 


 


Lenguas en las que se impartirá: español 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


Dado su carácter multidisciplinar, la docencia del Máster en Paleontología Avanzada será 
impartida por profesores de las universidades Complutense de Madrid y Alcalá de Henares. 
En la Universidad Complutense de Madrid, los dos departamentos a los que pertenecen los 
profesores de la titulación pertenecen a la Facultad de Ciencias Geológicas y son el 
Departamento de Paleontología y el Departamento de Estratigrafía. 
 


El profesorado perteneciente a la Universidad de Alcalá de Henares imparten su docencia 
en la Facultad de Biología, Ciencias Ambientales y Química. De esta Facultad, parte del 
profesorado está adscrito al Departamento de Geología, Geografía y Medio Ambiente, de 
las áreas de Paleontología y de Estratigrafía, y la otra parte al Departamento de Ciencias 
de la Vida, del área de Antropología. 


Además, gracias a las ayudas del Ministerio para la movilidad de profesores en másteres 
oficiales la Facultad en los últimos años también ha contado con la colaboración de 
prestigiosos especialistas a nivel mundial que han participado en actividades docentes tales 
como seminarios, conferencias etc., enriqueciendo así la formación de los estudiantes, 
estando previsto continuar con este tipo de colaboraciones siempre que sea posible. 


Tanto la Facultad de Ciencias Geológicas de la UCM como las áreas de Paleontología,  
Estratigrafía y Antropología de la Facultad de Biología, Ciencias Ambientales y Química 
de la UAH cuenta con el profesorado necesario para impartir con calidad la docencia 
planteada. Todas las materias pueden ser impartidas por un profesorado con amplia 
experiencia docente, investigadora y/o con experiencia profesional relacionada con dichas 
materias, por lo que  la formación que recibirán los estudiantes será adecuada, de calidad 
y estará actualizada. 
 
El título consta de 60 ECTS, de los cuales 48 corresponden a asignaturas (80%) y 12 


al Trabajo Fin de Máster (20%). De los ECTS lectivos, aproximadamente el 44% son 


teóricos y se desarrollan en el aula, otro 40% corresponde a diversos tipos de 


actividades prácticas (ejercicios, problemas, visu de fósiles, etc.) que se desarrollan en 


el aula o laboratorio según la naturaleza de la actividad, y el 9% corresponden a 


prácticas de campo. Además, cuentan con una asignatura de prácticas externas que 


permitirá al estudiante desarrollar actividades de carácter profesional fuera de la 


Universidad, representando éstas algo más del 6% de los créditos. Teniendo en cuenta 


una oferta de 30 plazas máximo por curso académico, se ha realizado el cálculo de 


la ratio profesor/alumno en las clases teóricas, prácticas y campo para comprobar que 


el profesorado disponible es suficiente para impartir una docencia de calidad en 


el máster y que se ajusta a lo establecido por la UCM, garantizando con ello la adecuada 


atención al estudiante por parte del profesorado involucrado. 


Así, según la normativa vigente de la Universidad Complutense, los grupos de prácticas 
con un número inferior a 20 alumnos serán atendidos por un único profesor. El Máster 
Interuniversitario en Paleontología Avanzada no ha superado hasta el presente curso 
dicho número de alumnos. No obstante, en el caso de superarse dicha cifra, los 
Departamentos involucrados en la docencia de esta titulación tanto en la UCM como en 
la UAH disponen en este momento de suficientes docentes como para garantizar la 
presencia de dos profesores en las prácticas. Además, tanto el Departamento de 
Paleontología como el Departamento de Estratigrafía cuentan habitualmente con un 


cs
v:


 2
58


34
92


11
93


02
79


99
05


07
86


9







número de becarios/contratados de diferentes programas (PIF, FPU, FPI, Ramón y 
Cajal, Juan de la Cierva, etc.) que prestan apoyo docente a los profesores en las 
prácticas acorde a las exigencias de sus respectivas becas/contratos, e igualmente 
colaboran en tareas docentes los Colaboradores Honoríficos nombrados cada año por 
la Universidad. Por todo ello, queda garantizada la presencia de dos profesores en las 
prácticas del MIPA en el caso de que esto fuera necesario. 
 


 


6.1. Personal académico disponible 


Tanto la Facultad de Ciencias Geológicas de la Universidad Complutense de Madrid y la 
Facultad de Biología, Ciencias Ambientales y Química de la UAH cuentan en la actualidad 
con profesores especialistas para impartir el plan de estudios propuesto, por lo que no se 
requieren profesores de otros centros ajenos a los implicados directamente en la docencia 
de esta titulación.  


En la tabla que se adjunta al final del presente apartado 6.1, se reflejan, por materias, las 
categorías, quinquenios, sexenios, horas de dedicación al máster, totales y por semana, y 
la dedicación al TFM de los profesores que previsiblemente impartirán docencia en el 
máster durante el curso 2017/18. El número de profesores y sus categorías puede variar 
ligeramente de un curso a otro en función de la asignación de profesores por los 
departamentos y la evolución de la plantilla a lo largo del tiempo de vigencia del título. En 
esta estimación no se han incluido otros profesores que, además de los ya citados, 
participen en la dirección de trabajos fin de máster. 


Como se aprecia en la tabla adjunta, para el curso 2017/18 el número de profesores que 
impartirán docencia es de 22, todos ellos doctores, y su distribución por categorías es la 
siguiente: 


- Catedráticos (4): 18,2%, con un total de 22 quinquenios y 16 sexenios. 
- Profesores Titulares (13): 59,1%, con 59 quinquenios y 24 sexenios en total. 
- Catedráticos de Escuela Universitaria (1): 4,5%, con 6 quinquenios y 1 sexenio 
- Profesores contratados (contratados doctores, contratado doctor interino y profesor 


visitante) (4): 18,2%, con 1 quinquenio y 1 sexenio. 
 
En conjunto, el profesorado propuesto tendrá asignadas 371,50 horas de dedicación ante 
un número inferior a 20 estudiantes, y 517,75 horas si se superara dicha cifra y fuera preciso 
desdoblar los grupos de prácticas. La dirección de Trabajos de Fin de Máster supondrán 
unas 540 horas adicionales si el número de estudiantes fuera de 20, y 810 horas si se 
alcanza el máximo de 30 estudiantes. 
 
Respecto a su perfil investigador, la totalidad del profesorado que imparte clases en esta 
titulación está integrado en al menos un grupo de investigación de las universidades 
participantes. Igualmente todos ellos participan en proyectos de investigación activos del 
Plan Nacional, teniendo varios de ellos un largo recorrido como investigadores principales 
de proyectos competitivos nacionales e internacionales. La especialización investigadora 
en las diferentes materias que aborda el plan de estudios propuesto queda de manifiesto al 
considerar las áreas temáticas de los grupos de investigación en los que se integra este 
profesorado:  
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Grupo de Investigación: “Atapuerca. Centro UCM-ISCIII de evolución y comportamiento 
humanos”. Profesorado del máster perteneciente a este grupo: 1 catedrático de universidad, 
2 profesores titules de universidad y 1 profesor visitante. En este grupo se integran 
investigadores de que dedican la mayor parte de su tiempo al yacimiento de Atapuerca, 
muchos de ellos pertenecientes a las Universidades Complutense de Madrid y de Alcalá de 
Henares con docencia en el Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada. Las 
líneas de investigación de este grupo se relacionan con la evolución humana en su sentido 
más amplio, abordando igualmente aspectos asociados a ésta tales como los cambios 
naturales en el medio y en el clima relacionados con la presencia humana. La investigación 
desarrollada por los profesores que forman parte de este grupo de investigación aborda 
temáticas incluidas en varias materias de la titulación. Este equipo fue galardonado con el 
Premio Príncipe de Asturias de Investigación Científica y Técnica en 1997. 
 
Grupo de investigación UCM “Estratigrafía y Paleontología del Precámbrico y Paleozoico 
perigondwánico”. Profesorado del máster perteneciente a este grupo: 1 catedrático de 
universidad. El objetivo general de este grupo de investigación se integra en la línea de las 
Ciencias de la Tierra, cambio climático y biodiversidad. Su objetivo es desarrollar una mejor 
comprensión de la biodiversidad marina y terrestre y del funcionamiento de los 
ecosistemas del Precámbrico y Paleozoico en las sucesiones marinas alrededor de 
Gondwana. La investigación de este grupo incluye estudios estratigráficos, 
sedimentológicos, geoquímicos y paleontológicos que tratan de determinar las 
variaciones que los cambios climáticos produjeron en diversos factores ambientales y los 
efectos de éstos sobre las paleocomunidades paleozoicas. En este grupo se integran 
también otros especialistas pertenecientes al CSIC y a otros centros de investigación 
nacionales y extranjeros. 
 
Grupo de investigación UCM “Procesos bióticos mesozoicos”. Profesorado del máster 
perteneciente a este grupo: 5 profesores titulares de universidad, 2 profesores contratado 
doctor y 1 profesor contratado doctor interino. Este equipo que investiga sobre procesos 
bióticos del Mesozoico tanto en ambientes marinos como continentales. Se trata de un 
grupo consolidado que cuenta con especialistas y becarios altamente cualificados, dentro 
de los campos de la Paleontología, Estratigrafía, Sedimentología y Quimioestratigrafía, 
pertenecientes en su mayor parte a la Universidad Complutense de Madrid en el que se 
integran también investigadores de las Universidades de Alcalá de Henares, Coimbra y 
Granada y del IGME. 
 
Grupo de investigación UCM “Evolución de mamíferos y paleoambientes continentales 
cenozoicos”. Profesorado del máster perteneciente a este grupo: 3 profesores titulares de 
universidad. Este grupo de investigación, en el que también participan investigadores de 
otros centros nacionales y extranjeros,  aborda el estudio de ambientes continentales del 
Cenozoico desde un punto de vista pluridisciplinar (taxonómico, evolutivo, 
biogeográfico, paleoecológico, petrología, geoquímica, etc.) analizando de forma 
integrada la influencia de los cambios ambientales en la evolución y los patrones de 
distribución de las faunas continentales durante el Cenozoico, en especial de los 
mamíferos. El grupo está integrado en el clúster de Patrimonio del Campus de Excelencia 
de Moncloa por su participación como parte de los equipos investigadores de yacimientos 
declarados Bienes de Interés Cultural en la Comunidad de Madrid tales como el Cerro de 
los Batallones y Pinilla del Valle. 
 
Grupo de Investigación UAH: “Enseñanza de las Ciencias de la Tierra”. Profesorado del 
máster perteneciente a este grupo: 1 catedrático de escuela universitaria, coordinadora del 
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grupo. Los objetivos de este grupo son: facilitar el conocimiento e intercambio de 
experiencias e investigaciones educativas entre el profesorado de Geología en 
cualesquiera de los distintos niveles de enseñanza (desde la Educación Primaria hasta la 
Universidad), impulsar, defender y divulgar a través de la enseñanza, la Geología como 
Ciencia y la Geología como Cultura y difundir el amplio patrimonio geológico de España y 
su Geodiversidad, su conservación, uso y gestión.  
 
Grupo de Investigación UAH: “Evolución Humana y Paleoecología del Cuaternario”. 
Profesorado del máster perteneciente a este grupo: 2 profesores titulares de universidad.  
La investigación de este grupo se centra en el estudio de la evolución humana y de los 
ecosistemas del Cuaternario. Dos investigadoras de este grupo son parte de 
investigación de los yacimientos de Atapuerca, siendo parte del equipo que fue galardonado 
con el Premio Príncipe de Asturias de Investigación Científica y Técnica en 1997. 
 
Grupo de Investigación UAH: “Bioacústica evolutiva y Paleoantropología”, grupo liderado 
por otro profesor titular que participa en el máster, también miembro del equipo de 
investigación de Atapuerca e igualmente galardonado con el Premio Príncipe de Asturias 
de Investigación Científica y Técnica en 1997. Este grupo centra su investigación en la 
evolución del oído humano como aspecto fundamental en el desarrollo del lenguaje, 
utilizando para ello técnicas clásicas (anatomía comparada, fisiología, morfología 
funcional) al lado de otras muy modernas como por ejemplo, la tomografía 
computarizada.   
 
Grupo de investigación UCM “Paleoclimatología y cambio global”. Profesorado del máster 
perteneciente a este grupo: 1 catedrático de universidad y 1 profesor contratado doctor. 
Este grupo de investigación desarrolla trabajos con el fin de obtener datos paleoclimáticos, 
paleohidrológicos y paleoambientales a partir de indicadores o proxies de carácter 
geológico. Con ello se obtiene información para la reconstrucción de la variabilidad climática 
de diferentes regiones a distintas escalas espaciales y en distintos intervalos temporales, 
centrándose particularmente en cambios climáticos abruptos; y también la caracterización 
de la respuesta ambiental  e hidrológica al forzamiento climático en el pasado reciente en 
sistemas tanto continentales como marinos. Los resultados de la investigación de este 
grupo  contribuyen al diseño de estrategias para la gestión de los riesgos asociados.  
 
Grupo de investigación UCM “Análisis de cuencas sedimentarias”. Profesorado del máster 
perteneciente a este grupo: 1 profesor contratado ddoctor.  El objetivo fundamental de 
este grupo de Investigación es el estudio de los diferentes tipos de cuencas sedimentarias 
y su evolución en relación con la dinámica cortical. El interés último es determinar los 
diferentes recursos geológicos que contienen, siendo una de sus líneas de investigación 
establecer el patrimonio geológico presente en diferentes cuencas sedimentarias. 
 
 
 
Para ampliar la información de cada grupo de investigación se pueden consultar sus 
correspondientes páginas webs. 


Por lo que se refiere al perfil docente, todos los profesores implicados en el Máster 
Interuniversitario en Paleontología Avanzada tienen una amplia experiencia en numerosas 
asignaturas de los Grados en Geología e Ingeniería Geológica, así como en los diferentes 
másteres que se han impartido en la Facultad de Ciencias Geológicas de la Universidad 
Complutense de Madrid. Además, algunos de los profesores han impartido e imparten 
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clases en másteres externos a la facultad, como el Máster Universitario en Evolución 
Humana (Universidad de Burgos) y seminarios especializados en universidades extranjeras 
(Seminario de Micropaleontología en el Área de Especialização em Geología do Petróleo, 
Faculdade de Ciências e Tecnologia de la Universidade de Coimbra). También participan 
habitualmente en cursos de la Escuela Complutense de Verano. 


 
Por todo ello el profesorado que va a participar en esta titulación es adecuado para las 
materias que se imparten y cuentan con una larga trayectoria docente e investigadora, 
enfocada en gran medida hacia los contenidos impartidos en el máster, por lo que se pone 
de manifiesto la pertinencia de la propuesta. 
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OTROS RECURSOS HUMANOS - MIPA 
 
 
6.3 Otros recursos humanos disponibles 
 
La gestión y apoyo administrativo del máster serán realizadas por la Facultad de Ciencias 
Geológicas. Más concretamente, estas tareas formarán parte del trabajo del Personal de 
Administración y Servicios del Decanato, Secretaría, Personal, Asuntos Económicos, 
Conserjería, Laboratorios, etc. En determinadas circunstancias, los auxiliares 
administrativos asignados a los departamentos responsables de la docencia de este máster 
también colaborarán con estas tareas. 
 
Además, la Facultad de Ciencias Geológicas cuenta con un conductor encargado del autobús 
de nuestro centro, destinado a la realización de las prácticas de campo y campamentos de 
varios días de duración. 
 
El Personal de Administración y Servicios de nuestra Facultad está formado por un total de 
28 personas de administración y 42 de personal laboral. De forma más detallada, son los 
siguientes: 
 


PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Nº 
SERVICIOS ESCALAS  


DECANATO ESCALA ADMINISTRATIVA 1 
ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA 1 


BIBLIOTECA 


ESCALA DE FACULTATIVOS DE ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 


1 


ESCALA DE AYUDANTES DE ARCHIVOS Y 
BIBLIOTECAS 


2 


ESCALA DE TÉCNICOS AUXILIARES DE 
BIBLIOTECAS 


5 


ESCALA AUXILIAR DE BIBLIOTECA 0 
DEPARTAMENTOS ESCALA ADMINISTRATIVA UCM 5 


GERENCIA, SECCIONES DE SECRETARÍA DE 
ALUMNOS, ASUNTOS ECONÓMICOS, PERSONAL, 


NEGOCIADOS DE INFORMACIÓN Y REGISTRO, 
COORDINACIÓN 


ESCALA ADMINISTRATIVA UCM 8 


ESCALA DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 2 


ESCALA AUXILIAR ADMINISTRATIVA 3 


 
 


PERSONAL LABORAL: CATEGORÍAS PROFESIONALES Nº 
DIPLOMADO UNIVERSITARIO 2 
TÉCNICO ESPECIALISTA I LABORATORIO GEOLOGÍA – INGENIERÍA GEOLÓGICA 9 
TÉCNICO ESPECIALISTA I SERVICIOS GENERALES E INFORMACIÓN 0 
TÉCNICO ESPECIALISTA II LABORATORIO GEOLOGÍA – INGENIERÍA GEOLÓGICA 3 
TÉCNICO ESPECIALISTA II AULA INFORMÁTICA 1 
TÉCNICO ESPECIALISTA II MECÁNICO CONDUCTOR 1 
TÉCNICO ESPECIALISTA II OFICIAL MANTENIMIENTO 1 


TÉCNICO ESPECIALISTA III LABORATORIO GEOLOGÍA – INGENIERÍA GEOLÓGICA 4 


TÉCNICO ESPECIALISTA III AULA INFORMÁTICA 1 


TÉCNICO ESPECIALISTA I BIBLIOTECA 1 


TÉCNICO AUXILIAR DE BIBLIOTECA 0 


TÉCNICO AUXILIAR DE SERVICIOS 1 


TÉCNICO ESPECIALISTA II SERVICIOS GENERALES, INFORMACIÓN Y MANEJO DE EQUIPOS 1 


TÉCNICO ESPECIALISTA III SERVICIOS GENERALES, INFORMACIÓN Y MANEJO DE EQUIPOS 6 


TÉCNICO ESPECIALISTA I – FOTÓGRAFO PALEONTOLOGÍA 1 


TÍTULO GRADO SUPERIOR – CAI ESPECTROMETRÍA ATÓMICA 6 


DIPLOMADO UNIVERSITARIO – CAI ESPECTROMETRÍA ATÓMICA 1 


TÍTULO GRADO SUPERIOR – CAI GEOCRONOLOGÍA Y GEOQUÍMICA 1 


TÉCNICO ESPECIALISTA I LABORATORIO GEOCRONOLOGÍA 1 
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Por lo tanto, la Facultad de Ciencias Geológicas cuenta con una plantilla de Personal de 
Administración y Servicios suficiente, bien formada y con una formación profesional 
adecuada. La mayoría de ellos contribuyen con su trabajo de forma directa o indirecta al 
buen funcionamiento de los másteres que se ofertan en la Facultad. 
 
 
6.4 Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad  
 
La igualdad de género está garantizada en el Máster Interuniversitario en Paleontología 
Avanzada. La composición genérica de la plantilla de profesorado de la Facultad de Ciencias 
Geológicas está muy equilibrada, dato que puede comprobarse en el Libro de Curso que 
edita la Facultad cada curso académico. Así, en este momento la facultad cuenta, en su 
conjunto, con 64 profesores y 57 profesoras, lo que supone un 53% y un 47%, 
respectivamente. 
 
De forma más detallada, el número de profesores y profesoras en activo durante el curso 
académico 2015-2016, así como sus porcentajes respectivos por categoría, queda reflejado 
en la tabla siguiente: 
 


CATEGORÍA PROFESORES PROFESORAS 
 NÚMERO PORCENTAJE NÚMERO PORCENTAJE 
CATEDRÁTICO 12 80% 3 20% 
PROFESOR TITULAR DE UNIVERSIDAD 21 44% 27 56% 
PROFESOR TITULAR INTERINO 2 40% 3 60% 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR 10 45% 12 55% 
PROFESOR CONTRATADO DOCTOR INTERINO 1 50% 1 50% 
PROFESOR AYUDANTE DOCTOR 2 50% 2 50% 
PROFESOR AYUDANTE 0 - 0 - 
PROFESOR ASOCIADO 14 70% 6 30% 


 
En la mayor parte de las categorías docentes, en la Facultad de Ciencias Geológicas se ha 
ido alcanzando bastante igualdad en cuanto al número de profesores y profesoras, 
presentando porcentajes muy similares en la mayoría de ellas. Cabe destacar que las 
diferencias sólo se mantienen de forma destacable entre los Catedráticos, la mayoría de los 
cuales son hombres, así como entre los Profesores Asociados. En el primer caso, la 
explicación tiene que ver con la ausencia de convocatorias para esta categoría en los 
últimos años. En el segundo, cabe señalar que muchos de los profesores asociados de la 
Facultad son ingenieros vinculados a las titulaciones de Grado en Ingeniería Geológica y 
Máster en Ingeniería Geológica, con profesiones con un porcentaje históricamente mayor de 
hombres que de mujeres. 
 
En la Universidad Complutense de Madrid, la Unidad de Igualdad es la encargada de velar 
por los derechos a la igualdad de todos los miembros de la comunidad universitaria. A 
través del enlace https://www.ucm.es/unidad-de-igualdad se puede consultar la extensa 
información que ofrece respecto a los objetivos, normativa, datos de facultades, acciones 
formativas, enlaces de interés, etc. En 2015 esta oficina estableció un Plan de Igualdad que 
puede descargarse en el enlace  
https://www.ucm.es/data/cont/media/www/pag-331/PLAN%20DE%20IGUALDAD.pdf, 
partiendo de la Ley/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, que 
obliga a las Administraciones Públicas a elaborar y aplicar un Plan de Igualdad para 
promover la igualdad de trato y de oportunidades, adoptando medidas dirigidas a evitar 
cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, así como de otras 
normativas de vital importancia en este aspecto, como la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, la Ley Orgánica 
3/2007 de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres y la Ley Orgánica 
4/2007 por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001 de Universidades (LOMLOU), además 
de la Ley 14/2011 de 1 de junio de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. Este Plan de 
Igualdad se centra en la prevención, detección y corrección de desigualdades, impulsando 
cambios culturales, a través de la formación, la investigación, la innovación y la difusión de 
valores y comportamientos basados en el respeto a los derechos humanos. 
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El informe que ha realizado esta oficina analizando los datos por facultades, se pueden 
encontrar los relativos a la Facultad de Ciencias Geológicas en la página 16 del documento 
al que se accede a través del enlace https://www.ucm.es/data/cont/media/www/pag-
78907/facultadesyhojaresumen.pdf 
 
En relación a los estudiantes de nuestra facultad, el número de alumnos históricamente ha 
sido superior al de alumnas, si bien en los últimos años las diferencias han tendido a 
disminuir. En la siguiente tabla se recogen los porcentajes de alumnos y alumnas 
matriculados en el curso 2015-2016 en todas las titulaciones que oferta la Facultad de 
Ciencias Geológicas. 
 


CURSO 2015/2016 ALUMNOS ALUMNAS 
 NÚMERO PORCENTAJE NÚMERO PORCENTAJE 
GRADO EN GEOLOGÍA 224 55% 183 45% 
GRADO EN INGENIERÍA GEOLÓGICA 111 69% 49 31% 
MÁSTER EN GEOLOGÍA AMBIENTAL 15 52% 14 48% 
MÁSTER EN INGENIERÍA GEOLÓGICA 14 74% 5 26% 
MÁSTER EN PALEONTOLOGÍA AVANZADA 13 68% 6 32% 
MÁSTER EN PROCESOS Y RECURSOS GEOLÓGICOS 10 59% 7 41% 


 
Como puede apreciarse en la tabla anterior, en la mayoría de las titulaciones los porcentajes 
de alumnos y alumnas son parecidos, siendo el Máster en Geología Ambiental el que 
muestra menores diferencias entre los estudiantes que lo han cursado. Los restantes 
másteres, entre los cuales se encuentra el Máster Interuniversitario en Paleontología 
Avanzada, muestran un porcentaje de alumnos superior al de alumnas, duplicando en 
algunos casos el número de alumnas. 
 
Por lo que respecta a la atención de los alumnos con discapacidad, la Universidad 
Complutense de Madrid cuenta con la Oficina para la Inclusión de Personas con Diversidad 
(OIPD), cuyos fines, servicios y acciones pueden consultarse en el enlace 
https://www.ucm.es/oipd. Su principal objetivo es analizar el caso de cada estudiante que 
lo necesite y realizar las acciones oportunas que permitan su acceso a la educación superior 
en igualdad de condiciones y su plena integración en la comunidad universitaria. 
 
La Facultad puede recurrir a los servicios que facilita la OIPD para atender de la forma más 
inclusiva posible a aquellos alumnos con discapacidad interesados por nuestra oferta 
educativa, tal como ha venido haciendo hasta ahora. La mayoría de las discapacidades que 
puedan afectar a una persona no impiden cursar los estudios ofertados, salvo en los casos 
de graves problemas de movilidad o ceguera total. Esto es debido principalmente a la 
realización de salidas de campo vinculadas a las enseñanzas, así como al uso de equipos 
como microscopios ópticos, manejo de productos químicos en ocasiones peligrosos en 
laboratorio, que pueden ser un impedimento para cursar nuestras titulaciones a personas 
con estas discapacidades. 
 
Nuestro centro cuenta con condiciones de accesibilidad para personas con minusvalías 
físicas (rampas, ascensores, plataformas elevadoras…), servicios para personas con 
discapacidad en todas las plantas del edificio, sistemas de cartelería en braille, aula con 
Bucle Magnético (para favorecer la integración de personas afectadas por sordera), etc. 
 
No obstante, la prueba de que el acceso a la Geología en general es posible para 
prácticamente toda la sociedad, es que en la Facultad de Ciencias Geológicas se desarrolla 
desde hace años el Proyecto de Innovación y Mejora de la Calidad Docente “Geodivulgar, 
Geología y Sociedad” (https://www.ucm.es/geodivulgar/), donde uno de los colectivos a los 
que van destinadas sus actividades son personas con Síndrome de Down y, en conjunto con 
la Asociación Ciencia sin Barreras (https://www.ucm.es/geodivulgar/asociacion-ciencia-sin-
barreras), cuya sede se ubica también en la Facultad,  que desarrolla actividades de 
Geología para personas con sordoceguera. 
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RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 


 
Todas las enseñanzas del Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada se impartirán en la 
Facultad de Geología de la Universidad Complutense de Madrid, a excepción de las prácticas de 
campo que cuentan con diferentes destinos elegidos específicamente para cubrir las necesidades 
docentes de estas actividades, y de las  prácticas profesionales que se realizarán en los centros 
con los que tiene convenio para ello el máster (IGME, Dinópolis, MNCN, MAR, Geosfera, Auditores 
de Energía y Medio Ambiente, Repsol, etc.) u otros centros con los que en un futuro pueda 
establecerse un convenio para la realización de dichas prácticas. Para los alumnos que accedan 
desde la Universidad de Alcalá, en la página web de la Escuela de Postgrado donde se proporciona 
información sobre el Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada se indica claramente en 
la sección de “Presentación” que el centro en el que se imparte el título es la UCM. 
 
En la Universidad Complutense los recursos materiales y servicios que se disponen para 
garantizar el desarrollo de las actividades formativas del Máster Interuniversitario en 
Paleontología Avanzada y la realización del Trabajo de Fin de Máster son: 
 
 


AULAS 
 
Además de las aulas de la Facultad de Ciencias Geológicas de la UCM, que se utilizan para 
la docencia de las titulaciones actuales, se dispone de 3 seminarios en el Departamento de 
Paleontología donde se imparte la mayor parte de la docencia de postgrado. Todos 
disponen de pizarra, retroproyector, ordenador con conexión a la red y cañón de 
proyección. El primero de ellos tiene capacidad para 48 alumnos y se utiliza principalmente 
para las sesiones lectivas. El segundo tiene capacidad para 32 alumnos y además cuenta 
con 15 puestos dobles de microscopía que permiten impartir sesiones teórico-prácticas 
en asignaturas en la que se utilicen microscopios y/o estereomicroscopios. El tercer 
seminario está destinado fundamentalmente a las actividades prácticas que requieren 
de la utilización de materiales como fósiles, mapas, etc. Cuenta con 48 plazas y además 
de estar equipado al igual que los otros seminarios de retroproyector, ordenador con 
conexión a la red, cañón de proyección, dispone de lupas binoculares y microscopios, así 
como de las excepcionales colecciones docentes que comprenden ejemplares de todos 
los grupos taxonómicos y edades.  
 
Para tareas más específicas relacionadas con el desarrollo de los Trabajos Fin de Máster 
los estudiantes que lo precisen tendrán acceso a los laboratorios de  investigación del 
Departamento de Paleontología, siendo éstos:  


1.- laboratorio de preparación de microfósiles;  
2.- laboratorio de preparación de macrofósiles;  
3.- laboratorio de microscopía;  
4.- laboratorio de fotografía  
5.- laboratorio de preparación de láminas delgadas (estos dos últimos 
laboratorios con técnicos responsables de la utilización de los aparatos).  


 
En aquellos casos en que se estime oportuno, los alumnos que así  lo necesiten podrán 
acceder a los servicios del CAI de Técnicas Geológicas, cuyas instalaciones se ubican 
físicamente en la propia Facultad de Ciencias Geológicas, o al centro Nacional de 
Microscopía Electrónica, cuyas instalaciones se encuentran ubicadas  muy cerca de dicha 
Facultad. 
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Aula informática 
 
La Facultad de Ciencias Geológicas cuenta con dos aulas de Informática generales, una de las 
cuales se utiliza también como aula de Cartografía automática. En breve contará con otra más. 
 
 
Biblioteca de software 
 
Las bibliotecas de software de las facultades participantes son muy completas. En particular, se 
puede disponer de todo el software, científico y técnico, necesario para el desarrollo del 
Máster. Prioritariamente, el software utilizado será aquél de uso más extendido en el 
desarrollo profesional en la empresa, industria o administración. 
 


 
Biblioteca, Hemeroteca y Cartoteca 
 
La Facultad de Ciencias Geológicas de la UCM cuenta con la mejor biblioteca geológica 
universitaria del país, con más de 26.000 volúmenes, cubriendo todos los campos de la Geología. 
Tiene también en depósito 1.350 Tesis Doctorales. Consta de 280 puestos de lectura en la sala 
general, 101 en la hemeroteca y 26 en la cartoteca. Ésta última cuenta en sus fondos con 
unos 18.000 mapas topográficos, geológicos y temáticos. En la hemeroteca existen 448 
títulos activos y 1.427 cerrados. Además, en ella se encuentran depositados los fondos de la 
Real Sociedad Española de Historia Natural, que posee 650 títulos activos y 2.374 
colecciones cerradas. 
 


La biblioteca tiene acceso a las mejores bases de datos de geología y al mayor número de 
suscripciones electrónicas de todas las universidades españolas en las que se imparten estudios 
relacionados con la geología. 
http://biblioteca.ucm.es/geo/index.php 
 


Entre sus instalaciones cuenta con veinte ordenadores conectados a red, para uso de los 
estudiantes y una sala de trabajo en grupo. 
 
La Biblioteca ha sido evaluada por la ANECA, con el resto de las bibliotecas de la UCM; 
obteniendo en 2006 la Certificación de Calidad. 
 
Estos fondos se complementan con los de la biblioteca de la Facultad de Ciencias Biológicas de 
la UAH. Los alumnos también podrán beneficiarse del uso de las bibliotecas de la Facultad 
de Ciencias Biológicas de la UCM sita en el mismo edificio y la del Instituto de Geociencias de 
Madrid, sita en el Pabellón 8 de la Facultad de Medicina. 
 
 


Campus Virtual 
 
Los Campus Virtuales de las dos universidades presentan servicios y funciones del campus 
universitario por medio de las tecnologías de la información y la comunicación. Ello 
permitirá a los/as estudiantes disponer de un conjunto de espacios y herramientas en 
Internet que sirven de apoyo al aprendizaje, la enseñanza, la investigación y la gestión 
docente, y están permanentemente a disposición de todos los miembros de la comunidad 
universitaria. En el MIPA, todos los profesores tienen la oportunidad de utilizar el Campus Virtual 
en su asignatura como complemento de la enseñanza presencial. Pueden disponer por tanto, de 
un instrumento valioso, en particular para el autoaprendizaje, la comunicación y la 
evaluación. 
 
Una buena parte de los profesores participantes en el Máster ya han trabajado en el Campus 
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Virtual a lo largo de los últimos años. 
 
 


Espacio WIFI 
 
La Facultad de Ciencias Geológicas de la UCM dispone de múltiples puntos de conexión 
inalámbrica que permite a los/as estudiantes el  uso de sus propios equipos informáticos 
en todas las zonas comunes, y de un alumnario para trabajos en grupo, equipado con espacio wi-
fi y otras facilidades como fotocopiadoras. 
 
 
Autobús y vehículos 
 
La Facultad de Ciencias Geológicas de la UCM dispone de un autobús con conductor, para realizar 
las prácticas de campo. El Departamento de Paleontología dispone también de varios 
vehículos, la mayor parte todoterreno para apoyo en la docencia de campo. 
 
Laboratorios 
 
El Departamento de Paleontología de la UCM dispone de tres laboratorios de docencia y 
de investigación con equipamiento para la preparación de fósiles de diferentes tipos 
(macrofósiles, microfósiles, vertebrados, etc.) con todo el equipamiento y material necesario 
para desarrollar las labores  docentes planificadas en este máster. Por otro lado, el Departamento 
de Estratigrafía dispone de un laboratorio de isótopos estables y otro de sedimentología y 
preparación de muestras en los que se llevarán a cabo las actividades prácticas correspondientes 
a la parte de las materias en las que participa. Además, en los locales de la Facultad existen dos 
centros de apoyo a la investigación (CAI de Espectrometría y CAI de Geocronología y 
Geoquímica Isotópica) en  los que  se realizan algunas tareas relacionadas con enseñanzas 
incluidas en el máster. 
 
Además se cuenta con los medios de los otros Centros de Asistencia a la Investigación de la 
UCM, entre los que cabe destacar los de Microscopía y Citometría, Espectrometría y 
Espectroscopía, Difracción de Rayos X, Técnicas Físicas, que cuenta con numerosos equipos 
(Microscopios electrónicos de transmisión y barrido, Microsonda electrónica, Fluorescencia de 
Rayos-X, Difractrómetros de polvo y monocristal, Laboratorio de Paleomagnetismo, etc.) que 
podrán ser utilizados en la docencia práctica del Máster. 


 
De los CAI’s existentes son especialmente relevantes para este Máster: 
 
 CAI de Técnicas Geológicas ispone de dos laboratorios, el de Materiales Geológicos y 


Geotecnia y el de Análisis Geoquímico y Ambiental. Los servicios de este CAI incluyen 
difracción de Rayos X (DRX), Cromatografías, Coulombimetría (AOX,  EOX), Microscopía 
electrónica de barrido (MEB), Espectrometrías,  Análisis químicos elementales, 
Espectrometría de infrarrojos (FTIR), Análisis térmico y Termogravimetría (ATD, TG y DSC), 
Analizador de carbono orgánico total (TOC). 


 https://www.ucm.es/tecnicasgeologicas 
 


 CAI de Geocronología y Geoquímica Isotópica. Este laboratorio se dedica al análisis, 
mediante espectrometría de masas, de las relaciones isotópicas en diversas sistemáticas 
radiactivas (Rb-Sr, Sm-Nd y Pb común). Estos análisis se llevan a cabo en materiales 
geológicos diversos (aguas, suelos, fósiles, minerales y rocas). Los resultados se pueden 
aplicar tanto a la obtención de edades absolutas (geocronología,) como al estudio de 
procesos geológicos (geoquímica isotópica). 


http://www.ucm.es/cais?cai=8 
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 Instalación Científico Tecnológica Singular ICTS Centro Nacional de Microscopía 
Electrónica, que dispone de 3 Microscopios electrónicos de transmisión: de 400 Kv (JEOL 
mod. JEM-4000 EX), de 200 Kv (JEOL mod. JEM-2000 FX), de 80 Kv (2 Zeiss mod. EM 902). 
1 Microscopio electrónico de barrido (JEOL, mod. JM-6400); una Microsonda de electrones 
de 40 Kv; Evaporador de metales y carbón. 


http://www.cnme.es 
 


 


 


INSTALACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE ALCALÁ 


La Universidad de Alcalá dispone de recursos materiales y servicios a los que igualmente tendrán 
acceso los estudiantes del Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada, contribuyendo con 
ello a garantizar el desarrollo de las actividades formativas y la realización del Trabajo de Fin de 
Máster. Éstos son: 
 
Biblioteca de la UAH 
 
La Biblioteca Universitaria se define en el art. 215 de los Estatutos de la Universidad de Alcalá 
(2003) como una unidad funcional que gestiona recursos y medios documentales contenidos 
en diferentes soportes materiales, para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la 
formación continua, así como para apoyar las actividades relacionadas con el funcionamiento y 
la gestión de la Universidad en su conjunto. 
http://www.uah.es/biblioteca/biblioteca/presentacion.html 
 
 


Recursos materiales y servicios del Departamento de Geología de UAH 
 
El Departamento de Geología de la Universidad de Alcalá cuenta con un laboratorio de 
Microscopia dotado de equipo informático completo (cañón y ordenador), equipo audiovisual, 30 
lupas, 30 microscopios y material de preparación de muestras microscópicas (tamices, 
pinceles, portas y cubres, etc.). Todo el material es revisado anualmente por la oficina técnica 
de la universidad, salvo las lupas y microscopios, cuyo mantenimiento lo lleva a cabo una 
empresa especializada. 
 
Además en el departamento hay dos aulas, un seminario, un aula de ordenadores y otros 
laboratorios: de palinología, de cartografía, de suelos y de aguas. 
 
Además, dispone un técnico de laboratorio y una secretaria como personal de apoyo para 
gestionar y apoyar las tareas del máster. 
 


 
 
Grupo de investigación de Evolución Humana y Paleoecología del Cuaternario 
 
El grupo de investigación al que pertenecen los profesores participantes en este máster 
interuniversitario, denominado Evolución Humana y Paleoecología del Cuaternario, cuenta con 
un notable equipamiento de investigación. Cabe destacar: 
 
 Material de antropometría: software para la reconstrucción tridimensional a partir de 
imágenes de tomografía axial computarizada 
 Laboratorio completo de Palinología con un equipamiento completo para llevar a cabo 
análisis palinológicos 
 Laboratorio de análisis preliminar de muestras de suelos 
 Laboratorio de Química analítica con equipamiento para diferentes tipos de análisis 
(Espectrofluorimetría, cromatografía, espectrofotometría, etc.) 
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RESULTADOS PREVISTOS - MIPA 
 
 
8.1. Estimación de valores cuantitativos  


 
En relación a los resultados esperados, y teniendo en cuenta los valores de los 
indicadores disponibles en la oficina de Calidad de la UCM, correspondientes al 
Máster Interuniversitario en Paleontología Avanzada que se está impartiendo en la 
actualidad, se espera que sean altamente satisfactorios. Es necesario tener en 
cuenta que este máster se ha impartido durante 3 cursos académicos, incluyendo el 
curso 2015-2016, y en este momento tan solo están disponibles los valores de 
algunos de los indicadores correspondientes a los cursos 2013-2014 y 2014-2015. 
 
Cabe destacar la tasa de rendimiento en este máster, que fue del 95.07% en el 
curso 2013-2014 y del 92.31% en el curso 2014-2015. En cuanto a la tasa de 
abandono, tan solo disponemos de los datos correspondientes al curso 2013-2014, 
siendo de tan solo 16.67%. Los datos disponibles en cuanto a la tasa de graduación 
indican que en el curso 2014-2015 se graduaron el 100% de los/as estudiantes 
matriculados. Los datos relativos a la tasa de eficiencia no están disponibles para 
ninguna de las titulaciones de Máster que actualmente se imparten en la Facultad. 
 
La mayor parte de los/as estudiantes han completado el Máster a lo largo del curso 
académico, si bien es cierto que muchos de ellos necesitan utilizar la convocatoria 
ordinaria de septiembre o la convocatoria extraordinaria de febrero para presentar 
el Trabajo Fin de Máster. Dado que, aplicando la nueva normativa aprobada 
recientemente por la UCM relativa a los Trabajos Fin de Máster, los/as estudiantes 
tendrán asignado su tema de TFM preferentemente en el primer trimestre del 
curso, es previsible que un porcentaje significativo de los/as estudiantes del máster 
culminen esta etapa educativa en las convocatorias de junio y septiembre. 
 
A la vista de los resultados obtenidos en el actual Máster Interuniversitario en 
Paleontología Avanzada, se puede estimar: 
- Una tasa de finalización del máster superior al 85% 
- Una tasa de abandono del máster inferior al 15% 
- Una tasa de rendimiento de aproximadamente el 75% 


Es necesario tener en cuenta que algunos de los/as estudiantes que cursan los 
másteres de la Facultad de Ciencias Geológicas simultanean sus estudios con su 
vida laboral, por lo que es esperable que un pequeño porcentaje de estudiantes 
necesite más de un curso académico para completar sus estudios. 
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I. COMUNIDAD DE MADRID


C) Otras Disposiciones


Universidad Complutense de Madrid


15 DECRETO Rectoral 16/2015, de 15 de junio, de creación de los Vicerrectorados
de la Universidad Complutense de Madrid, de delegación de competencias en es-
tos y otros órganos unipersonales y de diversas cuestiones de índole organizativo.


Con el objetivo de hacer de la Universidad Complutense una Universidad pública de
calidad nacional e internacional, garantizar el mejor desarrollo de sus funciones y el ejerci-
cio de su responsabilidad social y proporcionar un funcionamiento dinámico y adaptado a
los fines perseguidos, se hace preciso adoptar algunas medidas de índole organizativa que
permitan asegurar una gestión ágil, eficiente y transparente.


De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 de los Estatutos de la Universidad
Complutense de Madrid, aprobados por Decreto 58/2003, de 8 de mayo (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 285, de 28 de mayo), los Vicerrectores, que
serán nombrados por el Rector, tienen por misión asistirle en el gobierno de la Universi-
dad, coordinando y dirigiendo las actividades que les sean delegadas por este. El Regla-
mento de Gobierno de la Universidad Complutense de Madrid, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 13 de julio de 2005 (“Boletín Oficial de la Universidad
Complutense de Madrid” número 10, de 25 de noviembre), establece, por su parte, en sus
artículos 91, 93.2 y 95, que cada uno de los Vicerrectorados será responsable del ámbito
de actividades, así como de las competencias específicas, que el Rector le delegue, según
se establezca en un Decreto Rectoral que será objeto de publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el “Boletín Oficial de la Universidad Complu-
tense de Madrid”, en aplicación de los artículos 91 y 94 del mismo Reglamento.


En este marco normativo, el presente Decreto Rectoral tiene por objeto principal la crea-
ción de los distintos Vicerrectorados y la fijación del ámbito funcional en el que desarrolla-
rán actividades y ejercerán competencias por delegación del Rector, con especificación de
determinadas vinculaciones orgánicas. Se recogen, a su vez, una serie de delegaciones espe-
cíficas a favor de la Secretaría General y la Gerencia, que vienen a complementar las com-
petencias de las que son titulares por atribución de los Estatutos de la Universidad.


Es, asimismo, necesario precisar las previsiones de suplencia tanto del Rector como de
los titulares de los diversos Vicerrectorados a que se refiere, con carácter general, el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y, de forma más precisa en el ámbito de la Universidad Complutense de Madrid, los
artículos 88 y 97 del Reglamento de Gobierno de esta Universidad.


Por ello, este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:


Artículo 1


Vicerrectorados


La Universidad Complutense de Madrid cuenta con los siguientes Vicerrectorados, de-
pendientes directamente del Rector:


a) Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
b) Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.
c) Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
d) Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado.
e) Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento.
f) Vicerrectorado de Calidad.
g) Vicerrectorado de Estudios.
h) Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
i) Vicerrectorado de Tecnologías de la Información.
j) Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.
k) Vicerrectorado de Estudiantes.
l) Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
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Los Vicerrectorados, junto con la Secretaría General y la Gerencia, integran el Conse-
jo de Dirección, que asistirá al Rector en el ejercicio de sus competencias.


Los Vicerrectorados, que serán responsables de la elaboración de la propuesta de lí-
neas estratégicas correspondientes a su ámbito de competencias, estarán dotados de los me-
dios personales y materiales necesarios para el ejercicio de su actividad.


Artículo 2


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, que será respon-
sable de las materias relacionadas con la política académica y el profesorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Académica y Profesorado desarrollará las siguientes actividades y ejercerá,
por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión Académica.
b) La presidencia, cuando corresponda a la Universidad, de la Comisión Mixta de la


Universidad y los Hospitales Universitarios vinculados.
c) La planificación y desarrollo de la política de profesorado de la Universidad Com-


plutense de Madrid, incluyendo la propuesta de los criterios y parámetros para la
elaboración de un documento de plantilla de Personal Docente e Investigador y la
preparación del mismo.


d) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el régimen jurídi-
co del Personal Docente e Investigador, incluyendo el acceso, permisos y licen-
cias, situaciones administrativas, régimen académico, retributivo y disciplinario,
con excepción expresa de la facultad de imposición de sanciones disciplinarias al
profesorado.


e) El otorgamiento de las venias docentes del profesorado, incluido el de los Centros
de Enseñanza Universitaria adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


f) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal Docente e Investigador, de acuerdo con las instruccio-
nes que el Rector le confiera.


g) El diseño y puesta en práctica de las acciones formativas oportunas para el Perso-
nal Docente e Investigador.


h) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
Docente e Investigador.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional
atribuido a este Vicerrectorado.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado las relacio-
nes con los Hospitales Universitarios y Asociados.


Artículo 3


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, que será
responsable del diseño y seguimiento de la estructura institucional de la Universidad en
cuanto a sus diversos centros y estructuras docentes e investigadoras sin perjuicio de las
adscripciones concretas a otros Vicerrectorados que se especifiquen.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Planificación y Evaluación Institucional desarrollará las siguientes actividades y ejer-
cerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudio de Estructuras de Centros.
b) La planificación y desarrollo de la política de centros y estructuras docentes e in-


vestigadoras de la Universidad Complutense de Madrid, así como la evaluación
del desempeño de su funciones.


c) La propuesta de creación, modificación o supresión de Facultades y Escuelas.
d) La propuesta de creación, modificación o supresión de Departamentos Universita-


rios, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y de-
más centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad, salvo los
Centros de Apoyo a la Investigación y aquellos otros que se asignen expresamen-
te a otro Vicerrectorado.
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e) La coordinación de los procesos electorales en Facultades, Departamentos e Insti-
tutos Universitarios.


f) El nombramiento y cese de los Directores y demás cargos académicos de Departa-
mentos, Secciones Departamentales, Institutos Universitarios de Investigación y
demás centros y estructuras docentes e investigadoras de la Universidad adscritos
al Vicerrectorado.


g) El nombramiento y cese de los cargos académicos de las Facultades, salvo los De-
canos y Directores de Escuelas.


h) La coordinación de las relaciones de la Universidad con los Centros adscritos.
3. Corresponden al Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional las


relaciones con las Escuelas de Especialización Profesional, el Hospital Clínico Veterinario
y las Clínicas Universitarias de la Universidad Complutense de Madrid.


Artículo 4


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, que será
responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad Complu-
tense de Madrid con instituciones públicas y privadas, particularmente Universidades y
Centros de Investigación, extranjeras, así como la política complutense de cooperación, en
colaboración, en este último caso, con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y
Gabinete del Rector.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La planificación y desarrollo de la política de relaciones internacionales y de coo-
peración de la Universidad, esta última en colaboración con el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


b) El establecimiento y seguimiento de relaciones académicas, culturales o científi-
cas con instituciones extranjeras y el desarrollo de programas internacionales de
cooperación académica y científica.


c) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la po-
lítica universitaria de convenios y proyectos internacionales, salvo en el supuesto
de que tales competencias estén atribuidas a otro órgano por razón de la materia.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


e) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


f) La supervisión de la Escuela Complutense Latinoamericana.
g) Las relaciones del Consejo de Dirección con los centros de la Universidad Com-


plutense en el exterior.
h) El seguimiento de las actividades relativas a educación superior que se desarrollen


en foros internacionales.
i) La gestión del programa Erasmus y otros programas de movilidad internacional de


estudiantes y profesores y el apoyo e iniciativas de acogida a los estudiantes y pro-
fesores visitantes, en coordinación con los Vicerrectorados de Estudiantes y de
Política Académica y Profesorado.


j) Cuantas otras funciones vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones in-
ternacionales, incluida la representación de la Universidad Complutense de
Madrid, siempre que no resulte obligada la intervención del Rector por la natura-
leza de dicha representación.


3. Corresponden al Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación las
relaciones con el Real Colegio Complutense en Harvard y demás centros Complutenses en
el extranjero, así como el Centro Complutense para la Enseñanaza del Español.
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Artículo 5


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado


1. Se crea el Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, que
será responsable de la definición, impulso y seguimiento de la política científica y de inves-
tigación de la Universidad Complutense de Madrid, integrando las cuestiones relativas a los
estudios de doctorado.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Política Científica, Investigación y Doctorado desarrollará las siguientes actividades
y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Investigación, en los términos de lo previsto en
el artículo 169.1 de los Estatutos de la Universidad Complutense de Madrid.


b) La presidencia de la Comisión de Doctorado.
c) La planificación y desarrollo de la política de investigación, incluyendo la partici-


pación de la Universidad Complutense de Madrid en las convocatorias en materia
de investigación de las administraciones y organismos nacionales e internaciona-
les, en colaboración con el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y
Emprendimiento.


d) El impulso, seguimiento y coordinación de las cuestiones relativas al Campus de
Excelencia Internacional, sin perjuicio de las competencias atribuidas al Vicerrec-
torado de Estudios.


e) La propuesta y gestión de planes de investigación propios, anuales o plurianuales,
incluyendo las cuestiones relativas a su financiación.


f) La gestión de programas propios de becas, bolsas de viaje y otras ayudas persona-
les para la formación de investigadores, estancias y desplazamientos de profeso-
res, ayudantes y becarios en otros centros.


g) El seguimiento de las actividades de los Institutos Universitarios de Investigación
de la Universidad Complutense de Madrid y de la Escuela de Doctorado, en coor-
dinación con el Vicerrector de Planificación y Evaluación Institucional.


h) La firma de convenios de investigación, así como la presentación de ofertas y la
firma de contratos con otras Administraciones Públicas, cualquiera que sea su ám-
bito, en los que la Universidad Complutense resulte adjudicataria, de conformidad
con la legislación de contratos del sector público.


i) La propuesta de creación, modificación y supresión de Centros de Asistencia a la
Investigación, así como el seguimiento de sus actividades científicas.


j) La coordinación de los planes de estudio de Doctorado.
k) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de doctorado, incluyendo el diseño y la supervisión de los
procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colaboración con
el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) El apoyo a los Departamentos y a los Centros para el desarrollo de los programas
de Doctorado.


m) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Doctorado de
carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con otras
Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso, con
el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


n) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Doctorado, excepto
la expedición de los mismos.


o) La dirección de la política bibliotecaria, potenciando y mejorando los servicios bi-
bliotecarios de la Universidad Complutense.


p) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado dependerá la
Biblioteca de la Universidad Complutense.


Artículo 6


Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento


1. Se crea el Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento
para la incentivación de las relaciones universidad-sociedad con el fin de contribuir al de-
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sarrollo económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad, con especial aten-
ción al impulso de iniciativas de emprendimiento.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento desarrollará las siguientes activi-
dades y ejercerá, por delegación, las competencias específicas que se detallan:


a) La definición y puesta en práctica de estrategias que fomenten el papel de la Univer-
sidad Complutense de Madrid como un instrumento para contribuir al desarrollo
económico, cultural, artístico, científico y técnico de la sociedad.


b) El desarrollo de la política de relaciones con las empresas y otras instituciones pú-
blicas y privadas que favorezcan la visibilidad de la labor docente, investigadora
y cultural de la Universidad Complutense de Madrid.


c) La planificación y desarrollo de políticas que permitan la generación de polos de
innovación, la elaboración de programas de valorización y transferencia del cono-
cimiento.


d) El ejercicio de las competencias que, en materia de autorización y suscripción de
contratos a que hace referencia el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades
y el 173 de los Estatutos de la Universidad, prevé el artículo 174 de estos últimos.


e) El impulso y seguimiento de las cátedras Universidad-Empresa.
f) La firma de contratos de investigación con la Unión Europea dentro de los sucesi-


vos programas marco de la misma.
g) La autorización y solicitud de inscripción y registro de patentes, prototipos y res-


tantes modalidades de la propiedad industrial, así como el otorgamiento de licen-
cias, en exclusiva o no, sobre las patentes y otras modalidades de propiedad indus-
trial de titularidad de la Universidad.


h) La firma, en nombre de la Universidad Complutense, de las escrituras de constitu-
ción de Empresas de Base Tecnológica en cuyo capital social participe la Univer-
sidad, de conformidad con la normativa vigente; de las escrituras de ampliación
de capital y del resto de actos societarios que requieran la firma del representante
de la Universidad. Así como la representación de la Universidad en las juntas ge-
nerales o consejos de Administración, en su caso.


i) La adopción de decisiones sobre infraestructura, dotaciones o investigación en re-
lación con la Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación y cualquier
otra iniciativa de apoyo a la investigación.


j) Las relaciones con el Parque Científico de Madrid.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el ámbito funcional


atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Transferencia del Conocimiento y Emprendimiento depen-
derá la Oficina Complutense del Emprendedor.


Artículo 7


Vicerrectorado de Calidad


1. Se crea el Vicerrectorado de Calidad, que será responsable de todas las cuestiones
relativas a los procesos, tanto internos como externos, de incentivo y evaluación de la cali-
dad de las labores docente, investigadora y de gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión General de Calidad
b) La planificación y desarrollo de instrumentos de supervisión del desarrollo de la


docencia y de políticas de mejora y evaluación de la calidad docente.
c) La supervisión de los procesos de acreditación de la docencia, de las titulaciones y


de las actividades de investigación y gestión.
d) La articulación de políticas de estímulo en materia de innovación educativa y la


puesta en marcha de medidas de formación del profesorado.
e) La convocatoria y resolución de los Proyectos de Innovación y Mejora de la Cali-


dad Docente y de la Gestión y Administración.
f) La planificación, articulación y desarrollo de políticas propias de evaluación de la


calidad de la investigación y la gestión.
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g) La coordinación de la captura y provisión de datos solicitados a la Universidad
para la elaboración de rankings y estudios institucionales de las Universidades
tanto nacionales como internacionales.


h) La coordinación y seguimiento de los procesos de evaluación llevados a cabo por
la Fundación Madri+d y La Aneca.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito
funcional atribuido a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Calidad dependerá la Oficina para la Calidad de la Univer-
sidad Complutense.


Artículo 8


Vicerrectorado de Estudios


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudios, que será responsable de todas las cuestio-
nes relativas a los estudios de Grado y de Máster impartidos en la Universidad Compluten-
se de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Estudios.
b) La presidencia de la Comisión de Títulos Propios.
c) La planificación del mapa de titulaciones oficiales de Grado y Máster de la Uni-


versidad Complutense de Madrid.
d) La coordinación de los planes de estudio de los títulos oficiales de Grado y de


Máster de la Universidad Complutense de Madrid.
e) El establecimiento de la programación docente y el seguimiento de los estudios


universitarios oficiales de Grado y de Máster, incluyendo la gestión y supervisión
de los procesos de acceso y admisión de estudiantes a los mismos, en colabora-
ción con el Vicerrectorado de Estudiantes.


f) El apoyo a los Departamentos y los Centros para el desarrollo de los programas de
Grado y de Máster.


g) La elaboración de la propuesta de oferta de titulaciones conjuntas de Grado y Más-
ter de carácter interfacultativo o de la Universidad Complutense de Madrid con
otras Universidades nacionales o extranjeras, en colaboración, en este último caso,
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


h) Las cuestiones relativas a los títulos académicos oficiales de Grado y Máster, ex-
cepto la expedición de los mismos.


i) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias
de este Vicerrectorado.


Artículo 9


Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos


1. Se crea el Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, que
será responsable de las cuestiones relativas a la planificación, coordinación y gestión de la
política económica de la Universidad Complutense de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia de la Comisión de Económica.
b) La presidencia del Comité de Seguridad y Salud.
c) La supervisión del área económica de la Universidad en colaboración con la Ge-


rencia.
d) El estudio, valoración y seguimiento de los convenios de financiación y de inver-


siones a suscribir con la Comunidad de Madrid.
e) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-


quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con la Gerencia.
f) La elaboración de una propuesta de saneamiento económico de la Universidad y la


ejecución de una política que permita la consecución de nuevas fuentes de finan-
ciación en coordinación con la Gerencia.
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g) La propuesta al Consejo de Gobierno de las directrices a que haya de ajustarse la
elaboración del anteproyecto de presupuesto, a propuesta de la Gerencia.


h) La aprobación de las modificaciones presupuestarias en aquellas materias que
sean de competencia del Rector.


i) La iniciativa, compartida con la Gerencia, en la realización y seguimiento de los
convenios sobre infraestructuras.


j) El seguimiento de la tramitación y ejecución de las grandes obras en concurrencia
con la Gerencia.


k) La gestión económica de las residencias de profesores y de otros miembros de la
comunidad universitaria.


l) El diseño, ejecución y seguimiento de una política de prestaciones sociales a los
trabajadores de la Universidad Complutense en coordinación con el Vicerrectora-
do de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte.


m) La definición del modelo de gestión económica de las Clínicas Universitarias y
del Hospital Clínico Veterinario, en colaboración con la Gerencia de la Universi-
dad y el Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional.


n) Cualesquiera otras facultades económico-financieras atribuidas originariamente
al Rector, salvo las que correspondan a la Gerencia de la Universidad por delega-
ción de aquel.


o) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con las mate-
rias de este Vicerrectorado.


Artículo 10


Vicerrectorado de Tecnologías de la Información


1. Se crea el Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, que será responsable
de todas las cuestiones relativas a las tecnologías de la información y la comunicación apli-
cadas a las labores de docencia, investigación y gestión.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La presidencia del Consejo Asesor de Nuevas Tecnologías.
b) La elaboración, mantenimiento y gestión de la página web institucional de la Uni-


versidad Complutense, fomentando las políticas de divulgación dentro y fuera de
la Universidad a través de este medio.


c) La dirección de la política informática, potenciando y mejorando los servicios in-
formáticos y de comunicaciones de la Universidad Complutense.


d) La consolidación, gestión y seguimiento del Campus Virtual.
e) La planificación, definición y gestión de los medios de hard, software y aplicacio-


nes necesarios para el adecuado desempeño de la docencia, la investigación y la
gestión de la Universidad Complutense.


f) La planificación y gestión de la red de datos de la Universidad.
g) La definición y gestión de los recursos que faciliten la implantación de la Admi-


nistración electrónica.
h) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación a las materias


de este Vicerrectorado.
3. Del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información dependerá el Centro de In-


teligencia Institucional.


Artículo 11


Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte


1. Se crea el Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, que será
responsable de la definición y ejecución de políticas dirigidas a potenciar las actividades
culturales y deportivas de la Universidad Complutense de Madrid y a atender las necesida-
des prestacionales de los distintos colectivos que integran la Universidad Complutense de
Madrid.
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2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las competencias especí-
ficas que se detallan:


a) La supervisión del Servicio de Publicaciones de la Universidad.
b) La gestión y puesta en valor de los Museos y el Patrimonio Histórico-Artístico de


la Universidad Complutense, así como de la Orquesta Sinfónica de la Universidad
Complutense de Madrid.


c) La planificación y dirección de actividades culturales en la Universidad Complu-
tense de Madrid y, en general, la coordinación y dirección de las relaciones con ins-
tituciones públicas y privadas para el desarrollo de actividades en estos ámbitos.


d) La promoción de la creación y desarrollo de foros de debate sobre temas sociales
y culturales.


e) La planificación y dirección de actividades deportivas en la Universidad Compluten-
se de Madrid, así como la supervisión de la gestión de las instalaciones deportivas.


i) Las gestión de la Universidad para los Mayores y, en general, la colaboración con
distintas asociaciones para la promoción de actividades académicas y extraacadé-
micas dirigidas a este colectivo.


j) La definición y supervisión de actividades de acción social para los colectivos de
la Comunidad Universitaria Complutense en coordinación con el Vicerrectorado
de Planificación Económica y Gestión de Recursos.


k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en el área funcional corres-
pondiente a este Vicerrectorado.


3. Del Vicerrectorado de Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y De-
porte, dependerán:


a) El Servicio de Publicaciones de la Universidad Complutense.
b) La Universidad para los Mayores.


Artículo 12


Vicerrectorado de Estudiantes


1. Se crea el Vicerrectorado de Estudiantes, que será responsable de las cuestiones
relativas a los alumnos de todos los programas ofertados por la Universidad Complutense
de Madrid.


2. Dentro del ámbito funcional identificado en el apartado anterior, el Vicerrectora-
do de Estudiantes desarrollará las siguientes actividades y ejercerá, por delegación, las
competencias específicas que se detallan:


a) La coordinación de las Pruebas de Acceso a Estudios Universitarios y de los pro-
cesos de admisión de estudiantes.


b) La planificación y gestión de los diversos programas de becas de estudio de la
Universidad Complutense de Madrid para el grado universitario y para el máster
oficial.


c) La tramitación de la convalidación y reconocimiento de estudios oficiales.
d) Las cuestiones relativas al régimen académico de los estudiantes.
e) El fomento de la participación estudiantil en los órganos de gobierno de la Uni-


versidad.
f) La gestión de las relaciones con los órganos de representación de los estudiantes y


con las asociaciones de estudiantes, incluyendo el establecimiento de una política
de fomento de este tipo de asociaciones.


g) La supervisión de los servicios de información y orientación a los estudiantes, así
como la creación y gestión del Observatorio del Estudiante.


h) La supervisión de la gestión de los Colegios Mayores propios de la Universidad
Complutense de Madrid desarrollando una política de mejora en la calidad de los
servicios.


i) Las relaciones con los Colegios Mayores adscritos a la Universidad Complutense
de Madrid así como todas las cuestiones relativas a los colegiales residentes en los
Colegios Mayores propios y adscritos a la Universidad Complutense de Madrid.


j) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo a estudiantes.
k) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el ámbito


funcional atribuido a este Vicerrectorado.
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3. Del Vicerrectorado de Estudiantes dependerán:
a) La Casa del Estudiante.
b) La relación con la Oficina de Apoyo a la Diversidad e Inclusión. En todo lo que


concierna a los estudiantes.


Artículo 13


Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector


1. Se crea el Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, que
será responsable de todo lo concerniente a las relaciones entabladas por la Universidad de
Madrid con organizaciones públicas y privadas de ámbito nacional, así como de la organi-
zación y coordinación técnica del equipo rectoral.


2. Dentro del ámbito funcional descrito en el apartado anterior, este Vicerrectorado
ejercerá, por delegación, las siguientes competencias específicas:


a) La presidencia de la Comisión Permanente de la Universidad.
b) La coordinación de las reuniones del equipo rectoral y el seguimiento y progreso


de las decisiones adoptadas en el Consejo de Dirección, sin perjuicio de las fun-
ciones del Secretario del Consejo de Dirección.


c) La coordinación, con la Casa de Su Majestad el Rey, los órganos constitucionales,
los Gobiernos de España y de las Comunidades Autónomas, las entidades que
componen la Administración Local, las organizaciones civiles y las Embajadas,
de las visitas, actos o viajes oficiales del Rector.


d) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para el desarrollo de
los fines de la Universidad Complutense de Madrid, salvo en el supuesto de que
tales competencias estén atribuidas a otros órganos por razón de la materia.


e) La promoción, coordinación, preparación, firma, custodia, ejecución y seguimien-
to de convenios con otras instituciones públicas y privadas para la captación de pa-
trocinios y mecenazgos para el desarrollo de los fines de la Universidad Complu-
tense de Madrid, en colaboración con el Vicerrectorado de Planificación
Económica y Gestión de Recursos.


f) La gestión de las relaciones interuniversitarias en el ámbito de la Comunidad de
Madrid y de otras Comunidades Autónomas, así como con la Universidad Inter-
nacional Menéndez Pelayo y la Universidad Nacional de Educación a Distancia.


g) El seguimiento de las relaciones entre la Universidad Complutense de Madrid y la
Fundación General de la Universidad Complutense de Madrid.


h) La gestión y seguimiento de los Convenios con los Colegios Mayores adscritos a
la Universidad Complutense.


i) La promoción, coordinación, preparación, firma, ejecución y seguimiento de la
política universitaria de convenios para acciones de cooperación, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


j) La gestión de las relaciones con la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal y demás organismos públicos de cooperación al desarrollo, en colaboración
con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación.


k) La promoción, coordinación y seguimiento de la política universitaria en materia
de voluntariado, en colaboración con el Vicerrectorado de Estudiantes.


l) Cuantas otras competencias le delegue el Rector en los asuntos que se correspon-
dan con el ámbito funcional del presente Vicerrectorado.


Artículo 14


Secretaría General


Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Secreta-
ría General ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La Presidencia de la Comisión de Reglamentos.
b) La representación de la Universidad en cuantos actos, negocios jurídicos y contra-


tos procedan ante cualquier Administración Pública o entidad pública o privada,
sin perjuicio de los previsiones de representación específica reconocidas en este
mismo Decreto.
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c) La representación de la Universidad Complutense de Madrid en los actos propios
de la jurisdicción penal, así como el ejercicio de las acciones que procedan en este
ámbito, mediante acuerdo del Rector adoptado al efecto.


d) La instrucción de los procedimientos administrativos que no vengan expresamen-
te atribuidos a otros órganos de la Universidad y, entre ellos, particularmente, los
de reclamación de responsabilidad patrimonial, los de revisión de oficio y los de
declaración de lesividad.


e) La solicitud de dictámenes de naturaleza jurídica a personas físicas o jurídicas.
f) La dirección, coordinación y puesta en valor del Archivo histórico.
g) La dirección de la política de protección de datos personales.
h) El impulso y coordinación de la implantación de la Administración electrónica en


la Universidad Complutense de Madrid.
i) La coordinación de los procesos electorales en los que la administración electoral


corresponde a la Junta Electoral de la Universidad Complutense de Madrid.
j) Cuantas otras competencias le delegue puntualmente el Rector en los asuntos que


considere pertinente y que no sean competencia de otro miembro del Consejo de
Dirección.


Artículo 15


Gerencia


1. Además de las competencias que le atribuyen los Estatutos como propias, la Ge-
rencia ejercerá, por delegación, las siguientes competencias:


a) La presidencia de la Comisión de Seguimiento de la Relación de Puestos de Trabajo.
b) Cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en materia de contratación admi-


nistrativa, sin más límites que los que pudiera imponer la normativa aplicable a
esta materia.


c) La aprobación de los gastos, la autorización del correspondiente compromiso y li-
quidación y la ordenación de los pagos, en concurrencia con el Vicerrectorado de
Planificación Económica y Gestión de Recursos.


d) La ejecución de una política económica que garantice el funcionamiento saneado
de la Universidad Complutense de Madrid y la consecución de nuevas fuentes de
financiación, en coordinación con el Vicerrectorado de Planificación Económica
y Gestión de Recursos.


e) La introducción de mecanismos de mejora de los sistemas de información y de
apoyo a la gestión académica y administrativa.


f) El ejercicio de las funciones atribuidas al Rector en relación con el Personal de
Administración y Servicios, con excepción de la imposición de sanciones discipli-
narias y del nombramiento de Vicegerentes y Gerentes de centro.


g) La participación en las negociaciones que se lleven a cabo con los órganos de re-
presentación del Personal de Administración y Servicios, de acuerdo con las ins-
trucciones que el Rector le confiera.


h) El diseño y ejecución de las acciones formativas del Personal de Administración y
Servicios.


i) Las relaciones con la Oficina de Igualdad de Género en todo lo relativo al Personal
de Administración y Servicios.


j) Cuantas otras competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el Perso-
nal de Administración y Servicios, a excepción de la imposición de sanciones dis-
ciplinarias.


k) La definición y ejecución de una política de prevención de riesgos laborales.
l) Las funciones de coordinación y supervisión del Servicio de Prevención de Ries-


gos Laborales y Medicina del Trabajo, incluyendo la presidencia del Comité de
Riesgos Laborales.


m) La organización de los servicios de seguridad de la Universidad Complutense.
2. De la Gerencia dependerá el Servicio de Prevención de Riesgos Laborales y Me-


dicina del Trabajo.
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Artículo 16


Extensión a otras entidades y órganos colegiados


En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores, y, en función de las competencias
que les son delegadas mediante este Decreto, el Secretario General y el Gerente, desempe-
ñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades para los que re-
sulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, siempre que es-
tas disposiciones no prohiban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente
en los órganos o entidades que considere oportuno, bien con carácter permanente o bien
porque las sesiones que así lo exijan.


Artículo 17


Ausencia del Rector


Con carácter general, en los casos de ausencia, enfermedad, abstención o recusación
del Rector, le sustituirá el titular del Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado.
En casos de ausencia, asimismo, del titular de este Vicerrectorado, le sustituirá el titular del
Vicerrectorado que le siga, sucesivamente, de acuerdo con el orden recogido en el artículo 1.


Artículo 18


Ausencia de los Vicerrectores


En el caso de ausencia o enfermedad de los Vicerrectores, se sustituirán del siguiente
modo:


Vicerrectorado de Política Académica y Profesorado, por el Vicerrectorado de Plani-
ficación y Evaluación Institucional.


Vicerrectorado de Planificación y Evaluación Institucional, por el Vicerrectorado de
Política Académica y Profesorado.


Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación, por el Vicerrectorado de
Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.


Vicerrectorado de Política Científica, Investigación y Doctorado, por el Vicerrectora-
do de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento


Vicerrectorado de Transferencia de Conocimiento y Emprendimiento, por el Vicerrec-
torado de Política Científica, Investigación y Doctorado


Vicerrectorado de Calidad, por el Vicerrectorado de Estudios.
Vicerrectorado de Estudios, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Planificación Económica y Gestión de Recursos, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector.
Vicerrectorado de Tecnologías de la Información, por el Vicerrectorado de Planifica-


ción Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Extensión Universitaria, Cultura y Deporte, por el Vicerrectorado


de Planificación Económica y Gestión de Recursos.
Vicerrectorado de Estudiantes, por el Vicerrectorado de Calidad.
Vicerrectorado de Relaciones Institucionales y Gabinete del Rector, por el Vicerrecto-


rado de Relaciones Internacionales y Cooperación.
En tales supuestos, la suplencia no implicará alteración de la competencia, haciéndo-


se constar expresamente tal circunstancia.


Artículo 19


Alcance de la delegación


1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la presente delegación de compe-
tencias indicarán expresamente esta circunstancia, con cita de este Decreto Rectoral, y se
considerarán dictados por el Rector.


2. Los Vicerrectores, en el ejercicio de sus competencias delegadas, podrán dictar los
siguientes actos o disposiciones:


a) Órdenes, cuando se trate de actos que ponen fin a un procedimiento o cuando de-
sarrollen el contenido de un Decreto del Rector o del Consejo de Gobierno.


b) Instrucciones que contengan directrices sobre actividades de su ámbito de compe-
tencias.
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Artículo 20


Avocación


Todas las competencias que se delegan en el presente Decreto podrán ser en cualquier
momento objeto de avocación por el Rector, conforme a lo previsto en el artículo 14 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.


Asimismo, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente, en el ámbito de las
competencias que por este Decreto se les delegan, podrán someter al Rector los asuntos que
por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Artículo 21


Prohibición de subdelegación


En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delega-
ción contenida en el presente Decreto.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores en esta materia, así como todas
las normas de igual o inferior rango en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en
la presente disposición.


DISPOSICIÓN ADICIONAL


Todas las denominaciones que en este Decreto hagan referencia a órganos de gobier-
no unipersonales o, al referirse a sus titulares, utilicen el género masculino, se entenderán
hechas indistintamente en femenino o masculino.


DISPOSICIÓN FINAL


El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de su publicación en el “Boletín Oficial de
la Universidad Complutense” para su mayor difusión entre la comunidad universitaria.


Madrid, a 15 de junio de 2015.—El Rector, Carlos Andrada Heranz.
(03/22.970/15)
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